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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de Hacienda.
Real decreto relativo a la tramitación 

de los proyectos de obras en edifi
cios de Aduanas, autorizadas por el 
artículo 52 del Real decreto-ley de 
3 de Enero de 192-8.— Páginas 1491 
y  1492.

Piro concediendo al Colegio para Huér
fanos de Funcionarios de la Hacien
da pública v\na parcela de terreno 
de la finca propiedad del Estado, si
tuada en esta Corte, denominada “La 
Moncloa”.— Página 1492.

Piro nombrando por traslación Jefe de 
Admin istr ación de primera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, e\n la 
Dirección general de Propiedades y  
Contribución territorial, a D. Luis 
Martínez Ugdrte, electo de. la Dele-* 
gacióft de Hacienda en la provincia 
de Valladolid.— Página 1492.

'Otro nombrando a D. Emilio Ullastres 
Coste, Ingeniero Agrónomo, Inspec
tor central del Banco Hipotecario de 

-España, para el cargo de Subgobec
uador del mismo Establecim iento.- 
Página 1492.

Ministerio de Trabajo, Comercio
 e Industria.
Real decreto relativo a la organización 

del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio.—  
Páginas 1492 a 1500.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Higueras a
: D. José Triana Blasco, que sirve' el 

de Albcrique,— Página 1500,

Otra ídem id. id. de Zamora a D., Juan 
Chacón Hérvás.— Página 1500.

Otra ídem id Id. de Castrojeriz a don 
Bernardo Fisac y  Martínéz Bandujo 
que sirve el de Quiroga. —  Págim
1500.

Otra ídem id. id. de Castropol a don 
José González Diez, que *sirve el dé 
Cangas del Narcea.— Páginas 1500 y
1501.

Otra ídem id. id. de Granadilla a don 
Leoncio Pérez y  Pérez, número 29 
del Escalafón del Cuerpo, de Aspi
rantes.— Página 1501.

Otra ídem id. id. de San Sebastián de 
la Gomera a D. Andrés de Capua 
y  Ribalta, número 30 del Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes.— Página 
1501.

Otra aprobando él proyecto de cons
trucción de, nuevas cubiertas del pa
bellón del segundo período de la Co
lonia Penitenciaria del Dueso.— Pá
gina 1501.

Ministerio de la Guerra.
Real orde\n circular disponiendo que, 

a los efectos del artículo 403 del vi-  
gente  ̂ Reglamento de Reclutamiento, 
se considere como funcionarios del 
Estad® a los que desempeñen el car
go de Fiel Contraste de Pesas y  Me-, 
didas.— Pagina 1501.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo cause baja en 

la situación ele excedencia forzosa 
y  alta en la de reserva el Subinten
dente de la Armada D. Domingo, 
Castellanos y  Martínez. —  Páginas 
1051 y  1502.

Otra ídem sea amortizada la vacante 
de Subintendente de la Armada, ocu
rrida por pase a la reserva de don 
Domingo Castellanos y  Martínez.—  
Página 1502'.

Otra ídem id id. la vacante de Inten
dente de la Armada, producida por 
pase a situación de reserva de doin 
José González de Quevddo y  Zumel. 
Página 1502,

Otra ídem que cada vez que se. conce
da aumento de sueldo, ai personal 
de la Sección primera de la Direc
ción general de Pesca, que implique 
una modificación de categoría ad
ministrativa, se expida niiégo titula 
al funcionario' a quien corresponda. 
Página 1502. ‘ ¡

Otra concediendo él pase a situación 
de reserva cán el haber de 600 pe
setas mensuales al Comisario, de id 
Armada D. Ramón María Pery y  La** 
zaga.— Página 1502. .

Ministerio de Hacienda.
i

Real orden disponiendo se haga públi* 
co el nombre de los funcionarios mi* 
tóres o colaboradores dfe la recopi* 
loción de disposiciones publicadas 
por este Departamento ministerial, 
desde Diciembre de 1925 al 31 de 
Diciembre de 1926; que dicho trá -: 
bajo cause nota de mérito en los res
pectivos éxpedimtes personales, y  
que se den las gracias a los referi
dos autores.— Página 1502.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y  Tim
bre para adqmhir, por gestión direc* 
ta, primeras 'Materias can destino a 
los talleres de la Sección del Timbre 
de dicho Establecimiento. —  Página 
1503.

Otra ídem íd. id. para adquirir, por, 
gestión directa, 3.600 kilogramos de 
trapo.— Página 1503.

Otra disponiendo que a los industria-■ 
les que tengan por base el montante 
de sus comisiones, corretajes, etc., se 
les señale el máximum de deduce 
ción de aquél como quebranto co* 
mercial, o sea el i 0 por 100 del to
tal de dicho montante. —  Página 
1503.

Otra ídem se reduzca al 25 por 100 él 
tipo de "imposición sobre las máqui 
na;s que utilicen en sus talleres los 1 
carreteros o constructores de carrosa j 
del número 67 de la clase. 7.a de la
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tarifa 4.a de la Contribución indus
trial.— Páginas 4 503 y 4 504.

Otra concediendo nm mes de licencia 
por enfermedad a doña. Elvira Polo 
García, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana.—Pá
gina 1504.

M in is terio  de la G obernación.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Bautista, 
Gincr Goncl, Marinero, de la Esta
ción Sanitaria del puerto de Vigo 
{Pontevedra).— Página 4504.

Dtra disponiendo se puedan imponer y 
pagar giros desde i a 50 pesetas en 
las poblaciones nwe necesiten de dos 
medias de enlucí cm  la ofinym au
torizada y cuya relación publicará 
la Dirección general de Comunica
ciones.— Páginas 1504 y 1050.

Btm res ni menú o fm d ilifcncim  ins
truidas con motivo de irregularida
des cometidas por el Oficial prime
ro D. Aminoro filaría Pinté. <m el 
s-ervicio de la Caja Postal de Aho
rros de la Cent m i de l,as Palmas 
fCamrias).-~Págmm  1505 y  4506.

Otru declarando jubilado a. Pablo Cár
denas Fcmá ’dez, Portero tercero 
adscrito a la Sección de Telégrafos 
de Jaén.— Página i 506.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
pm pim  Jérmmos 1® M c-
tmdm .por tm Sala <de lo ConiencJosn- 
mlmipjslrativo del Tribunal Supre
mo enf d  vierto promovido par dan 
A lh erlo Sávn rhez- fiofrlún. coníra la 
final orden de este Ministerio de-31 
de Julte de 49-25.— Páginas 4506 y

' 45Ü7.

M inister io  de Instrucción p ública 

y  B e lla s  A r te s .

Reql orden nombrando a doña María 
.V ictoria Fernández Ortega para la 
Cátedra de .Matemáticas de la Escue
la Normal de Maestras de Ciudad 
UrnL— Página 4:507.

Otra disywmendo se m%mcie entre 
Maestras Nórmalas procedentes de 
la Escuela de Esiudms Superiores 
del Magisterio^ en expectación de 
¿destino., la previsión d* lo plaza de 
Profesora numemrm de Física, ¿Quí
mica e Historia Natural. vacaMe en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Luga.— Página 1507

Otra nombranao a doña Magdalena 
Ayuso NavarríO para la plaza de P ro - 
fem m  de Física, Química y Ciencias 
Naturales de la Escuela Normal de 
Muestras de Ovieda.—Páginas 4 507

. y 4508.
Otra 'mmeedienda un mes de Ucencia 

por enfermo a D. David Santafé y 
Benedicto, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Te
ruel.— Página 4508

Otra nombrando a D. Felipe del, Cojo 
Barrios Auxil\ar en propiedad de la 
Sección de Letras de la Escuela Nor
mal de Maestros de Toledo.—Pági
na 1508.

G ir a  d is p o n ie n d o  se d e v u e lv a  a d o n  
E d u a r d o  L e a l  y  L u n a  la  f ia n z a  q u e  
te n ía  c o n s t itu id a  t ia ra  g a ra n t ía  de  

su  c a rg o  de P a g a d o r  e sp e c ia l de  
o b ra s  d e p e n d ie n te s  de este D e p a r 
ta m e n to .— P á g in a  1508.

O tra, a n u n c ia n d o  a c o n c u rs o  de tra s la 
d o  la  p r o v is ió n  de la  p la za  de p r o 
f e s o r  n u m e r a r io  d e  P e d a g o g ía , s u  
H is t o r ia ,  f iu d im e n lo s  de D e re c h o  y  
L e g is la c ió n  e sc o la r, vaca n te  en la  
E s c u e la  N o rm a n  d e  M a e s tro s  d e  H u e l -

. v a .— P á g in a s  1508 y  1509.
O tr a  íd e m  id . id . la  p r o v is ió n  de la  

’p la z a  de P r o fe s o r a  n u m e r a r ia  d e  
P e d a g o g ía , s u  H is t o r ia ,  R u d im e n to s  
de D e re c h o  y  L e g is la c ió n  e s c o la r, 
va c a n te  en la  E s c u e la  N o r m a l  de  
M a e s tra s  d e  C iu d a d  R e a l. —  P á g in a  
1509.

O t r a  d is p o n ie n d o  q u e , p o r  ascenso  d e  
escala , d o ñ a  M a r ía  E s p e r a n z a  A p o n 
te y  F  e rre n , Ir is  pee lo r a  de o rd e n  y  
clase  de la  E s c u e ta  N o r m á l  de M a es
tra s  de S e v i l la , pase  a o c u p a r  e l n ú 
m e ro  13 d e l E s c a la fó n . —  P á g in a  
4 509.

O tr a  .n o m b ra n d o  a  D . F e rn a n d o  C a m 
p o s  F r a n c o  A u x i l i a r  en -p ro p ie d a d  d e  
la  S e c c ió n  d e  L e t ra s  d e  la  E scuela. 
N o r m a l  de  M a e s tro s  de  A lb a c e te  i—  
P á g in a  1500.

O tr a  a n u n c ia n d o  a  c o n c u rs o  de f r a s la -
.. da* e u lr®  A u x i l ia r e s  S e  C ie n c ia s , la 

p r o v is ió n  d e  la  p la z a  d e  A u x i l i a r  de  
d ic h a  S e o e im i, v a c a n te  e n  la  E s c u e la -  
N o r m a l de M a estro s  de S a n t ia g o .—  
P á g in a  1.509.

Otra mombmmck) V  D. Buenaventura 
Eamegmda y  M m té para la Cátedra 
de Comtruceiém arqwíecíénica de la 
Escwcla Superior de A rom. i tecle na de 
-Bmrcsimm.—Págimm  4509 y • 1510.

O t r a  íd e m  */, D . P a b lo  M on gm ió  y  P o n t  
p a ra  ík  p la za  d e  P r o f e s o r  a u x i l ia r  
n u m e r a r io  d e l te rc e r  g r u p o  d e  la 
S e r m ó n  C ie n t í f ic a  de la  E x c u e la  S u 
p e r io r  d e  A rq m ile c tm ru  d e  B a rc e lo n a .  
P á g in a  1540.

O tra  d i  s u m í  en do  se d e v u e lv a  a D. L u is  
D e lg a d o  E n H q n e z  la  f ia n z a  q u e  te 
nía, e o m f i iv íd a  p a r a  g a r a n t ió  de s u  
c a rg a  d e  P a g a d o r  e sp e c ia l de  o b ra s  
■dependientes d e  este M in is te r io  en  
l a  p r o v in c ia  d e  A v i la .— P á g in a  1510.

Gím rcsMlmenda las reclmn aciones 
forwmdadm contra I m  nombramien
tos provimonales de destino por el 
sexto turno éét, artículo 75 del Es
tatuto vigentecontenidos en la or
den de la Dirección general de 22 
de Diciembre, deJf' año anterior (;G a -  

ceta del, 40 de Enero). —  Páginas 
1540 y  1541.

O t r o  nóm brem elo a D .  J o s é  J im é n e z  
O s u n a  C a te d rá tic o  n u m e r a r io  ríe 
M a te m ática s  d e l In s t it u t o  n a c io n a l 
de se g u n d a  e n se ñ a n za  de M á la g a .—  
P á g in a  1512.

O tr a  a p ro b a n d o  é l  p re s u p u e s t o  de i n 
g re s o s  y  gastos d e l c u rs o  a c a d é m ic o  
de  4927-1928 d e l P a tro n a to  d e l D i s -  
t r i lo  u n iv e r s i t a r io  de G ra n a d a .— P á 
g in a  4512.

O t r a  a d m it ie n d o  m D . L u is  P a r d o  G a r 
c ía  la  re n u n c ia  d e l c a rg o  de  O o m s e r- 
vad .o r d e l L a b o r a t o r io  y  G a b in e t e -d e

H is t o r ia  N a t u r a l  d e l In s t it u t o  de sé* 
g u a d a  e n se ñ a n z a  de V a le n c ia  y  d is* 
p o n ie n d o  q u e  r e fe r id a  p la za  sea pro*  
v is t a  p o r  c o n c u rs o .— P á g in a  4512.

O t r a  c o n c e d ie n d o  m i m es de  Ucencia  
p o r  e n fe r m o  a D . J o r g e  A b a d  y  
vez , P r o fe s o r  de  R e lig ió n  d e l In s tU  
t u fo  d e  spyrtnd®  e u s e ñ m m d e  T a r r a 
g o n a .— P á g in a  1542.

O tra, íd e m  tre in ta  d ía s  de lic e n c ia  por 
e n fe rm e d a d  a B . im am  T a l lo  Bausá, 
C a te d rá t ic o  d e l In s t it u t o  de segunda  
e n se ñ a n za  de L a  L a g u n a  {C a n a ria s ) ■! 
P á g in a  1512.

O tr a  a u to r iz a n d o  la  c e le b ra c ió n  de uní 
C ie lo  de C o n fe re n c ia s  en la  B ib lia - 
leca v a p u la r  d e l d is t r i t o  d e l H o sp U  
c ío , de esta  C o rte .— P á g in a  1543. ;

O tra  d is p o n ie n d o  se a n u n c ie  a o p m L  , 
c ién . tu r n o  l ib r e ,  la  p r e v is ió n  de la i 
C á te d ra  d e  L ó g ic a  fu n d a m e n t a l,  va 
ca n te  en la  F a c u lta d  d e  F U e m f k i  y ; 
L e t ra s  d e  la  B n iv e r s id a d  de  Z a m g o -  
za .— P á g in a  1517.

O tr a  f ia m b ra n d o  el T r ib u n a l  par®  las 
o p o s ic io n e s , t u m o  l ib r e  a la. Cátedra  
de C u rs o  de e n fe rm e d a d e s  de la  i ^  
fa n r ia .  con su c l ín ic a , v a c a n te  en  lá 
F a c u lta d  de M e d ic in a  de  C á d iz ,—  
P á g in a  1513.

O tra  a u to r iz a n d o  a la  F a c u lta d  de FU  
la s o f ia  g L c t m s  d e  l a  U n ive rs id a d  
de S a la m a n c a  p a ra  q u e  establezca 
las e n se ñ a n za s  de A ro n c o lo g ía , Nu* 
m is-m ática  y  F p ig r a f ia ,  y  designe 
los P ro fe s o re s  q u e  h a n  d e  se rv ir la s . 
P á g in a s  4513 y  4514.

O t m  re s o l r ie n d o  . la s  re<dam.acíone$ f 
fo x m u la d m  c e ñ ir á  km  re la c io n e s  de i 
m q ix n n  t es (M a e s tro s  y  M a e s tm s ) acU . 
m it íd m  o la s  m p o s ir ié n e s  r m t r m g u  
d as p a ra  c u b r i r  s u e ld o s  vaca n te s  del 
E sm la fó m . g e n e ra l  d e l  M a y ís te m , 
prth,liñuda p o r  a rr íe n  d e  A l  é e  Emctó 
ú ít ím m  (G m m w á d e l "21% a s í  com® las 
frm m »rfn d m  p o r  I m  a s p ira n t e s  a tes 
de  8.JÓ0 p e s e i m .— P á g in a s  15.14 y ' 
1515.

O t m  p r a r r o g m i io  p o r  m i  m es la  iiccu^ 
c ía  q u e  p o r  e n fe rm e d a d  se memen* 
f m  d is f r u t a n d o  D . R a fa e l Fern ández- 
P é re z . P m rte m  s rg n m d n  d e l Im íU n tó  
d e  s e g u n d a  m s e ñ m z a  d e  B iúdad  
R eét— P é g im i 4545.

O t r a  c rm rr d ie n d v  u n  m e s  d e  Im n ic iü  
p o r  e n fe r m e d a d  m B . J n m i  § L  P im d a  
y  G a rc ía  de f m  R ío s , C x B e d ré íim  de 
ía  F m m ilia d  de M e d m im  de  €éd¿iL—• 
P á g in a s  1545 $ 1510;.

O tr a  m e -e n d ie n d n  .« J e f e  d e  Neg&dtidó. 
d e  fc rc e ra  'd a s e  a  7). J o s é  F e m o t i- ; 
d ez E c h e v a r r ía ,  O f ic ia l  d e  A im ín is *  ¿ 
tra c ió n  de p m m e ra ,-— P á g in a  1510.

G ím  íd e m  a 1® d a s e  s u p e r io r  
d i  ata  a D . L u i s  M g Jv id o  S a n  WaftMíf 
O f ic ia l  de A d w im s i r a c ió n  de según*, 
d a  c lase.— P é g m a  1546.

O tr a  íd e m  id . i d .  n  D . N ú c o tis  D o m ín 
g u e z  S a n io s . O f ic ia l  de  Adm iM i&tfOr 
c ié n  de  tercer®  tk xse ,— P á g íim  1546.'

G ir a  ídem . id . i d :  g  D . ' José^ MeátoM 
M a rso í}s . Oficial d e  A d m in is tra c ió n  
d e  te rc e ra  t im e .— P á g in a  1516- -j |

O tr a  n o m b ra n d o  a D . A le ja n d r o  filand f  
y  S a m , en c o n c e p to  de  etceedente, 
Ó f ic iu l  de A d t n in is ir a c ié n  de terceTQ
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clase de la Secretaría de este Mmis^ 
ferio.— Página 1516.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo - a D. Luis Guijarro Ji
ménez, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio.—Pá
gina 4516.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposicions anunciadas para proveer 
45 plazas de Auxiliares Mecanógra
fos de este Ministerio.—Páginas J516 
y  1517.

Otra ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Germán Docasar Pe- 
nedo, Jefe de Negociado de segunda 
clase.— Página 4517.

Otra ídem a D. Jerónimo Paunero Re
dondo, Jefe de Negociado de tercera 
clase.—Página 1517.

Otra ídem id. id. a D. Salvador D’An
gelo Muñoz, Oficial de Admiis(ración 
de primera clase.-—Página 1517.

Otra ídem id. id. a D, José Sánchez 
Amigó. Oficial de Administración de 
segunda clase.—̂ Página 1-517.

Otra ídem id. id. a D. Domingo Vidal 
y Verdia, Oficial de Administración 
¿fe tercera clase .— Página 1517.

Otra disponiendo que en lo sucesivo, 
su Eminencia el Cardenal Primado 
de España, Arzobispo de Toledo. 
Dr. D. Pedro Segura y Sáenz, figure 
en las publicaciones oficiales a la 
cabeza del Escalafón general del Ma-  
qisterio, con la categoría extraordi
naria de “Maestro Nacional Honora
rio'" .— Página 1517.

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando incompatible a 
los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Inspectores del O-uerpo 
de Higiene y Sanidad pecuarias, el 
ejercicio del cargo oficial con los que 
se indican.—Página 1518.

Otra aclarando en el sentido que se in
dica el Real decreto de 19 de Enero 
del año actual, que declara de la 
competencia de los Ingenieros de 
Caminos la inspección y vigiUme'úx 
de la explotación de canteras,— Pá
gina 1518.

Otra autorizando la celebración, con 
sujeción a las instrucciones que se 
insertcsn, de la convocatoria para, 
completar la plantilla del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas.—Pá
ginas 1518 y 1519.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aplazando hasta el 24 del 
mes actual las elecciones de Vocales 
obreros ■ suplantes del Comité Pari
tario Nacional permanente de Telé
fonos.— Páginas 1519 y 1520.

Otra disponiendo que la Co?nisión inte
grada por los señores que se indiccm, 
formule una propuesta de las bases 
y reglas que a su juicio deban se
guirse. con el fin de que rija la ma
yor equidad y acierto en el cumpli
miento del Real decreto de 2 del mes 
actual, relativo a la organización del 
Cuei'po de Ingenieros Industriales 
afectos a este Ministerio. —  Página 
1520.

Administración Central. 
*

G u erra . —  D irección  gen-eral de lu s 
tro  colón y Admin i strae: ón .— Vonce-  
diendo el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos a Salvador Ballesteros 
Ara, Sargento del Regimiento de In
fantería de Teiuán, número 45, de
clarado inútil pava el servicio.—Pá
gina 1520.

H a c ie n d a .— Delegación, del Gobierno

en el Ban-co de Crédito Industrial.—/ 
Auxilio a las industrias.— Petición^
de D. Francisco Murciano Morena 
de auxilio para la industria ele Fá* 
bieas de jabón y extracción de acei
te de orujo.—Página 1520.

Go b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entra% 
los Ayuntamientos que.se indican de 
la cantidad concedida por jubilación 
a D. José Torres CUmet, Secretaria 
del Ayuntamiento de Montichelva 
{Valencia).—Página 1520.

Nombramiento de Secretarios de los 
Ayuntamientos que se indican.—Pa* 
gina 1520.

Anunciando concurso para proveer las 
Intevendones de fondos de los Áyun* 1 
tamientüs de Cangas dél Narcea 1 
{Oviedo), Bclamzos {La Coruña) y » 
Almonte (Suelva}.— PágUa 1520. )

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O p o s ic i o n e s .  
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  de la 

Compañía de los Ferrocarriles de Se-  
villa a Alcalá y Carmona; Delega-  I

. cián de Hacienda de la provincia de  
Valencia, Diputación provincial de 
Albacete; Diputación provincial de 
Salamanca; Mimas del Cení entilo, 
S. A.; Banco Español en París; So
ciedad de Gas y Electricidad de Cór
doba; Sociedad minera Venus Aman
te; La Papelera Española; Stadium 
Metropolitano, S. A.; Sociedad de | 
Electricidad del Mediodía; Banco 1 
Central; Laboratorios de la Pro f i l a j 
xis Dental, S. A.; Compañía Españo
la de Trabajos Fotográficos Aéreos, '  
S. A.; La Providencia de España;  
Delegación de. Hacienda de la pro-> 
vmeia de Orense; y Juzgados de prU 
mera instancia del distrito de Lti 
Palma, de Thtelva; distrito de la In- ! 
chisa, de Madrid, y de SabadeU. s j 
E d ictos .

PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.h S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
nm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Es de evidente necesidad 
realizar obras para la instalación de 
varias Aduanas. Así lo exigen las ne
cesidades del servicio que cn et'as se 
presta y el decoro de la Nación, pues 
algunas de tales dependencias ocu
pan 1 ocíales de pésimas comí ic iones, 
pop lo que se refiere a la higiene, ai

ornato* y a la. comodidad de los fun
cionarios y del público-.

Eil artículo 52 del Real fieoreio-dey 
de 3 de Enero de 1928, aprobatoi io 
de los vigentes Presupuestas genera
les para el corriente ejerctro econó
mico, autoriza ciertas fibras de cons
trucción y reparación de ed:fidos de 
Aduanas y las adquisiciones de ui- 
rrvebtes pana el servicio de éstas, con 
cargo, a la participación que, según 
el Real decreto de 15 de Noviembre 
dfe 192̂ 1, corresponda al Estado en los 
derechos obvencionales de los fun
cionarios del dicho ramo, en manto 
la tal participación no se halle com
prometida para los fines señalados en 
el Real decreto de 4 9 la Julio de 
1927, y siempre que se eumolan, ade
más, ios requisitos que se expresan 
en el mismo artículo.

Las obras proyectadas de construc
ción y reparación de edificios ae 
Aduanas importarán de 75.000 a

360.00(7 pesetas cada una, y en total 
1.505.00(7 pesetas. Como todas ellaai 
tienen el carácter de reconocida ur-: 
gene i a, y se d a, a de más, la circuns
tancia de que para realzarlas existe • 
consignación, o sea la aludida par ti-? j. 
cipación del Estado en los derechos1 , 
obvencionales de los mencionado^ i 
funcionarios, es de suma conven i en- j 
cía suprimir algunos trámites en lo$ 
respectivos expedientes, que aunque 
impuestos por ía legislación aplica
ble a la materia, son, en su mayor , 
parte, innecesarios en los casos* de 
que se trata.

Por estas razones, el Ministre que" 
suscribe, de acuerdo con ul Conseje 
de Ministros, tiene el honor de same* 
ter a la aprobación de V. M. él sjk 
guíente proyecto de Decreto. /

Madrid, 6 de Marzo de 4928. . ' i
álSNUft: 'i  1

A L. ft. P. de V. I
J o s é  C a l v o  S o t h l o ,  /
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REAL DECRETO 
Núm. 479.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistro^, a propuesta dei de Hacienda:,

Vengo en decretan lo siguiente:
Artículo único. La tramitación de 

los proyectos de obras en edificios de 
Aduanas, autorizadas por el artícu
lo 52 del Real decreto-ley de 3 de 
Enero de 1928, estará encomendada 
en lo sucesivo a ha Dirección gene
ral del Ramo, y sobre ellos, siempre 
que su importe respectivo no exceda 
de '300.000' pesetas, aparte d'e la pro
puesta de aquel. Centro, 'solamente 
seirá necesario oír al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, o a su 
Intervención delegada, según los ca
sos, para ser sometidos a la aproba
ción del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil'noveciento-s veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS 
Núm. 480.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Colegio 

para huérfanos de funcionarios de la 
Hacienda pública, una parcela de dos 
hectáreas 60 áreas, de la finca propie
dad del Estado, situada en esta Corte, 
denominada la Moncloa, previa demar
cación, en el sitio llamado Alto de 
Aman i el, inmediato a los terrenos ce
didos a la Asociación general de em
pleados de los ferrocarriles de Espa
ña, de los cuales terrenos está separa
da la dicha parcela por el Canalillo 
de Isabel II, limitando al Este con la 
Dehesa de la Villa.

Artículo 2.° La concesión de. la ex
presada parcela se hace con la condi
ción de que sea destinada precisa y 
exclusivamente a la construcción de 
un edificio para el indicado Colegio, 
considerándose caducada en otro caso. 

¡ Artículo 3.° La demarcación del te
rreno objeto de la concesión se lleva
rá a efecto por el personal que desig- 

¡ ne el Director Jefe dél Instituto Agrí- 
, -cola do Alfonso XII. 
i Artkiüo 4.® Por los Ministerios de
‘ Hacienda y Fomento se dictarán las 
X disposiciones precisas para el cum-

I plimiiento del presiente Decreto.
Dado en Palacio a seis de Marzo 

üé; mil novecientos veintiocho.
. ALFONSO

M  Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 481.
.Vengo en'nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publica 
en la Dirección general de Propie
dades'y  Contribución territorial, a 
D. Luis Martínez Ugarte, electo de 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Valladolid, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos, veintiocho.

a l f u n ío
El Ministro» do Hacienda,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Núm. 482.
De conform idad con la propuesta 

formulada por el Consejo de Admi
nistración del Banco Hipotecario de 
España,

Vengo en nombrar a D. Emilio 
Ullastres Coste, Ingeniero . Agróno
mo, Inspector central de dicho Es
tablecimiento para el cargo de Sub- 
gobernador del mismo, vacante por 
fallecimiento de D. Nicolás Santafé 
y Arellano.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

¿ALFONSO.
fO Miaistrs de Hasleada,
J o s é  C a l v o  S o t e l o . ; j ’

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto que a pro

puesta. del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
íué firmado por V. M. el 23 de Marzo 
de 1911 creaba el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Industriales, encomendán
dole la misión de intervenir en todos 
los asuntos que, no siendo de la com
petencia de otros Cuerpos facultati
vos ya existentes, tuvieran relación 
con la función del Esado cerca de las 
industrias de la Nación.

Aquella Soberana disposición hacía, 
depender de la Dirección general de 
Comercio, Industria y Traba-jo los ser. 
vicios del nuevo Cuerpo, y a la misma 
encomendaba la misión de reglamen
tarlo.

Quizá no fué precisa esta reglamen
tación porque eran entonces pocos los 
Ingenieros industriales al servicio ded 
Estado, y automáticamente se .efec

tuaban éstos sin necesidad grande de 
un Código que los regulara.

Pero desde entonces hasta la fecha 
el fenómeno mundial del intervencio
nismo del* Estado en la industria se 
ha reflejado también cíx nuestro país, 
y ese intervencionismo que forzosa
mente ha de efectuarse a través de la 
técnica competente ha obligado a los j
Gobiernos a poner a su servicio nía- ¡
yor número de Ingenieros de todas {
clases, pasando de 400 los de la espe-? f
cíalidad industrial qu.e boy sirven a ;
la Administración pública en el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria y haciéndose por ello absolu- j
tamente* necesaria, la reglamentación f
de esos funcionarios y su aprupa-. í
miento para utilizarlos allí donde su [
rendimiento pueda ser mayor. i

La Dirección general que, en virtud j
del Real decreto alado, fué encarga-i !
da de dictar el Reglamento del Cuer~¡ |
po que se creaba por la citada Sobe- [
rana disposición, y en ai ene i ón, sifi j
duda, a la importancia que en la Ad- i
ministración del Estado tiene la in* j
dustria en todos sus aspectos, fué ele-i [
vada a Ministerio con el mismo título j
que tenía la Dirección, y al nuevo De- i
parlamento vinieron las funciones y, 
los órganos encargados allí de cunn |
plirlas, necesitados, hoy más que nuil- F
ca, de una reglamentación que defina \
deberes y derechos de todos y asegure 
la máxima utilización por la econo
mía nacional del esfuerzo corporativo! •
de quienes están especializados en el 
quehacer que les incumbe.
. Con gran perspicacia previó el Gq1- 
bierno que regía los destinos nacio
nales en 1850 queA llegaría un tiempo 
en que la técnica industrial se haría 
necesaria y su función tendría apli-: 
cación útil por el Poder público; y 
esta claridad de concepto para lo fu
turo ha hecho posible que se utilicen 
nacionalmente las enseñanzas que en
tonces se crearon y que la Administra-: 
ción pública pueda velar, con la má
xima consciencia, por el progreso de 
la industria patria.

A completar aquella obra matizan- ; 
dola con las características del tiem
po actual tiende el Real decreto que 
el Ministro que Suscribe, de acueido’ 
con el Consejo de Ministros, se honra 
en elevar a la aprobación de V. M.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A L, R. P, de V. M.,
E d u a r d o  A u n ó s  . .

REAL  DECRETO 
Núm. 483.

Be acuerdo con Mi Consejo de
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Ministros y a propuesta del de T ra 
bado, Comercio e Industria,

Yetfgo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Objeto y  organización del Cuerpo de 

Ingenieros Industria les al servicio  
del M inisterio  de Trabajo, Comercio 
e  Industria . 4 ■

Artículo i,° El Cuerpo de Inge
nieros Industriales, afecto al Mi- 
misterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria, tiene por objeto cooperar 
& la acción y funciones del E s ta 
do en cuantos asuntos y trabajos 
relacionados con la Industria  se 
hallen confiados por las leyes y dis
posiciones gubernativas a dicho 
[Ministerio.

Artículo 2.° El Ministro de T ra 
bajo, Comercio e Industria, el Di
rector general de Comercio, Indus
tria  y Seguros y el Presidente del 
Consejo Industrial serán los Jefes 
Superiores del Cuerpo.

Artículo 3.° C onstarl este Cuer
po d é l a s  clases siguientes: 

Inspectores generales.
Ingenieros jefes.
Ingenieros subalternos.
Por el Ministerio de Trabajo, Co

mercio e. Industria s4e 'fija rá  el nú
mero de individuos que haya de 
'componer cada una de estas cla
ses, según los servicios actualm en
te establecidos.

Artículo 4.° El Cuerpo de Inge
nieros Industriales se constituye 
con todo^ los Ingenieros proceden
tes de las Escuelas de Madrid, B ar
celona y Bilbao, que en la ac tuali
dad presten sus servicios al E s ta 
do en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e. Industria, como (ales 
Ingenieros.

Artículo 5.° El ingreso en el 
Cuerpo se verificará >por la clase 
de Ingenieros1 subalternos. Los 
¡quinquenios y ascensos de catego
ría se regirán por lo dispuesto en 
¡el artículo 46 de este Decreto, que
dando separado el sueldo de la fun
ción.

Para el ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales habrá dos 
tu rnos: uno por oposición y otro 
por concurso reglamentado de mé
ritos y antigüedad en la term ina
ción de los estudios que constitu
yen la carrera de Ingeniero Indus
trial.

Los m éritos que tanto en la opo
sición como en el concurso hayan 
de dem ostrarse, se re ferirán  prin
cipalmente a la especialidad oarac- 
terísuica de la vacante, y la forma

de probarse se establecerá por un 
Reglamento especial que se publi
cará en los tres meses siguientes 
a la .fecha del presente decreto.

Las Escuelas de Ingenieros Indus
triales ordenarán a los alumnos que 
terminen los estudios en un mismo 
curso, con arreglo a los méritos de 
ca'da uno, form ándose así tres lis
tas de m éritos, una para cada Es
cuela.

La preferencia para el ingresó 
en el Cuerpo de estos Ingenieros de 
igual antigüedad, la dará el núm e
ro de orden de menor a mayor, que 
tengan en las listas correspondien
tes, y para los que tengan igual 
número, por haber term inado los 
estudios en Escuelas distintas, se 
seguirá un orden que varia rá  to 
dos los años,-en la form a siguiente:

Desde el año en que term inaron 
sus estudios los alumnos de la 
piim era promoción de la Escuela 
de Bilbao, hasta  el en que term i
naron los suyos los de la Drimera 
promoción de la Escuela de Ma
drid, tendrán preferencia a lterna
tivamente, cada año, los alumnos 
de Barcelona y Bilbao, com enzan
do el prim er año por este orden al
fabético y cambiándole alternativa
mente en los sucesivos. Al apare
cer la prim era promoción de Inge-^ 
ni eros Iindus tríales de la Escuela 
de Madrid, se seguirá el mismo 
siblema con los4 núm eros de orden 
iguales, colocando a los de Madrid 
inmediatam ente después de los de 
Bilbao, y siguiendo anualm ente la 
rotación alfabétira de las tres Es- 
luelas de. Barcelona, Bilbao y Ma
drid.

CAPITULO II

Del Consejo Industria l.

Artículo 6.° Habrá en Madrid un 
Consejo Industrial y estará formado 
por los Ingenieros a quienes corres
ponda el cargo de Inspector.
, El Ministro designará el Presidente 

éntre los Consejeros existentes al pro
ducirse la vacante. ‘

En ausencia y enfermedades del 
Presidente le sustituirán los demás 
Consejeros por el orden de su respec
tiva antigüedad en el cargo.

Para el despacho de los asuntos que 
se sometan al Consejo habrá un Se
cretario de la clase de Ingenieros Je
fes, y el personal de Ingenieros su
balternos, Auxiliares facultativos y 
escribientes que determine eí Regla
mento especial del mismo Consejo.

Artículo 7.° Serán atribuciones del 
Consejo:

í.tt La inspección general de todol 
los servicios encomendados: ál Cuerpo,.

2.a La alta inspección de las indus
trias no encomendada ya a otros or
ganismos, con arreglo a lo. legislado 
sobré la materia.

3.a La vigilancia del cumplimiento 
de los contratos de trabajo en las fá
bricas y, en general, de lo referente 
a las relaciones entre obreros y patro
nos, salvando las atribuciones actual
mente conferidas a otros organismos.

4.a Elevar al Ministro o. al Director 
general del Ramo, según proceda, 
cuantos estudios, planes, propuestas y 
noticias juague adecuadas al desarro
llo die las industrias que tengan por 
base procedimientos mecánicos, quí
micos o eléctricos, así corno el aseso- 
raimiento de éstas, dentro de uña po
lítica de orientación industrial, cor, 
arreglo a las necesidades del país, resu
pe lando 1a. legislación vigente relativa 
a funciones encomendadas a otros-; 
Cuerpos facultativos.

5.a Comunicarse directamente o 
por conducto del Ministerio con los 
Centros y Sociedadés científicas, in
dustriales o mercantiles, nacionales o: 
extranjeros, que tengan relación con 
la mecánica, con la química o con la 
electricidad, a fin de estudiar los pro-» 
gresos de tales industrias, como asir 
mismo, los de las ciencias y las artel 
fundamentales.

6 a Proponer al Ministerio eonetir* 
sos de estudios éntre los Ingeniero! 
industriales sobre asuntos de la com< 
petencia del Cuerpo.

7.a Observar atentamente la mar-», 
cha do los varios servicios relaciona-* 
dos con la industria y prp poner al Go
bierno cuanto sea conducente a la mer 
jora de los mismos.

8.a Divulgar por los medios más 
prácticos y adecuados aquellos iraba- 
jos do que convenga dar público co
nocimiento.

9.a Conocer los informes que, sin 
nota especial de reserva, entreguen 
Jos Inspectores al Director general 
como resultado de su gestión para for
mar concepto respecto a su contenido, 
proponer en su vista lo que proceda y 
archivar después estos datos, a fin dé 
que puedan ser consultados úérnpre 
que convenga.

Podrá, además, el Consejo, o ir a los 
Ingenieros de cualquiera categoría pa
ra aclarar algún asunto en que hayan 
intervenido, si bien la citación se hará 
por la Dirección general, e ígualmerde 
cuando, para mayor ilustración de un 
asunto, juzgue conveniente conocer la 
opinión de algún Ingeniero industria; 
míe sé haya distinguido, en da matóf
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ria en cuestión, podrá solicitar su dic
tamen, verbal o escrito, haciéndolo 
constar en acta.

Artículo 8.° El Consejo será oído 
necesariamente en los casos siguien
tes :

1.° En cuantos asuntos do la com
petencia del Cuerpo, relativos a in
dustrias de carácter civil, sea exigí- 
ble, según la ley, el informa del Con
sejo- de Estado.

2.° En todos los proyectos de L e 
yes, Reglamentos y ejecución de tra
bajos de carácter general reí'erenits 
al ramo.

3.° En los expedientes que se Ins
truyan con motivo de las faltas en ei 
servicio de los Ingenieros del Cuerpo, 
siempre que las fallas deban corre
girse con la privación de haberes.

4.° Para el nambnwment a de Inge
nieros industriales que hayan de for
mar parte de organismos oficiales en 
representación del Ministerio de T ra 
bajo, Comercio e Industria.

5.° Para la propinóla de nomora- 
roie.nlos do Ingenieros Jefes y de ins
pectores .

6.° Por fin, en todos aquellos c a s o s  
en que el Gobierno lo eslime, conve
niente.

CAPITULO I I I

Inspección  general de Industriales. 

Artículo 9.° Lo Inspección genera! 
de Industrias civiles que 'correspon
den al Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria se ejercerá por lo.> In 
genieros que lengón categoría de Ins
pectores generales del Cuerpo.

Estará afecta a la Dirección general 
del ramo y su misión especial será la 
de inspeccionar y v ig ilar lo concer
niente a incidentes, policía y estadís
tica industrial,

Artículo 10. Los Inspectores gene
rales estarán encargados también de 
la vigilancia en lo relativo al buen 
orden de las oficinas provinciales y 
disciplina del personal afecto a las 
mismas, y a todos i o* demás particu
lares del servicio ordinario encomen
dado al Cuerpo.

Será objeto de atención, especial por 
parte de ios Inspectores generales la 
vigilancia de las fábricas y talleres 
que pertencen al Estado, que no ten
gan carácter militar, y las particu
lares con caráctér de servicio públi
co no reguladas o intervenidas por 
otros organismos.

Artículo i l .  Para los efectos de la 
inspección se agruparán las provin
cias en las zonas que s^ determinen 
en el Reglamento para ’a ejecución 
de este Decreto.
* Artícu lo 12. Los Inspeeíures ge

nerales dependerán directamente del 
D irector general del ramo para los 
efectos de la mi ama inspección, el 
cual propondrá al Ministro la zona o 
zonas do que cada uno deba encar
garse.

Artículo 13. Sera obligación de 
los Inspectores:

L °  Inspeccionar y  v ig ila r  con 
escrupulosidad y deten im iento to 
cios los servicios, tanto e n 'la s  Je
faturas de provincias com o en los 
Gobiernos civ iles , para lo cual es
tarán en activa  y  d irecta corres
pondencia con los Jefes del N ego 
ciado de la Adm in istración  central.

2.° G irar una v is ita  anual por 
lo menos*, a Tas dependencias de sus 
respectivas zonas para , exam inar 
la marcha fa cu iía v iva  y adm in is
tra tiva  de ios asuntos pendientes 
en aquéllas, in form ando por escri
to ai D irector del. resultado de la 
v: si i a y de cuanto en ella hubieren 
observado, tanto en lo re la tivo  al 

‘ ■despacho y tram itación  de los ex
pedientes, fo rm alizac ión  de cuentas 
y estado en que se encuentran ios ¡ 
depósitos de p lanos*.arch ivos y co
lecciones, como respecto- al celo y 
aptitud del persona l a fecto  a los 
m ism os.

Una o o pía del citado in form e se 
rem itirá  al Consejo Industrial, el 
cu a l propondrá, en sai vista, lo que 
proceda.

íL° Adoptar, sin pérdida de m o
mento, en sus visitas aquellas dispo
siciones que, encam inadas al cum 
plim iento, d e l-m e jo r  servicio  y al 
m antenim iento de la d iscip lina y , 
subordinación del personal estime 
urgentes para la más estricta ob
servancia de las Leyes y  R eg la 
mentos, a reserva de que, dada 
cuenta a la D irección  general, és
ta confirm e o m odifique its  reso lu 
ciones del Inspector.

4 ° L leva r a cabo cuantas v is i
tas sean precisas, a ju icio del Ministro 
o del Director general, o del suyo p ro - 
pm, con autorización  del D irector.

5 o Desem peñar las com isiones 
especiales que el M in istro d el D i
rector genera l les confieran.

6 o Colaborar activam ente en la 
form ación  anual de la estad ística  
industrial, la de los m edios de 
transporte que a su inspección in
cumba, m otores de toda# clases y 
m aterial de transportes industria
les.

7.° Rem itir semestral mente al D i
rector general los siguientes resúme
nes relativos a las provincias de cada 
zona *

a) Estados de ingreso por depósito} 
y gastos de expedición, análisis y  tra* 
bajos de iodos lo-s expedientes despaja 
diados en la zona durante el semestre.

b) Estado de ingresos y  distribuí 
cion de fondos durm ió el semestre d§ 
la porción de ios depósitos que se 
dedica a los gastos oficiales de mate-i 
ríal de oficinas y de laboratorio-, de lo! 
expedientes y del personal tempo* 
rem .

c) Estado de los expedientes* in-i 
grasados, despachados y pendientes de¡ 
despacho en las oficinas tía ia. zona.

d) Estado de ios, trabajos efectúan 
dos por cada uno de los Ingenieros y  
Auxiliares facultativos de la zona. De’ 
dichos estados se pasará la corres- 
pendiente copia al Consejo Industrial.

Artículo 14. Los Inspectores gene-i 
rales, cuando viajen en comisión del 
servicio, irán acompañados-del perso
nal subalterno que, a pi opuesta suya* 
determine la Dirección general.

En caso de necesidad podrán dispew 
ner de todos los funcionarios que sir-i 
van en la oficina de L. zona en que¡ 
estén practicando la visita.

Artículo 15. No podrá confiarse la 
inspección de una zona a ningún Ins
pector que en el curso de tres años 
anteriores hubiese servido como Jefá 
dentro de ella.

Artículo 16. Los Inspectores ge-i 
ner al e$ serán nombrados por decisión 
ministerial, oído el Consejo Industrial, 
de entre los ingenieros Jefes con tres 
o más quinquenios dé servicios vqa 
conocidos en el Cuerpo-,

CAPITULO IV

De los Ingeniemos Jefes.

Artícu lo 17. Las Jefaturas dé Ia3 
provincias deberán ser desempeñada! 
por Ingenieros de la cíase de Jefes. 
Sin embargo, a falta de Ingenieros dé 
ésta clase, podrán ser nombrados Je-: 
fes de las de menos importancia in* 
■dustrial ios Ingenieros subalternos.

La residencia ordinaria de los Jefe! 
del servicio provincial será la capital 
de la provincia.

Los Jefes de las provincias eslaráií 
bajo la dependencia inmediata de lá 
Dirección general de Comercio, Iqdus. 
tria y Seguros, y ademéis de cumplir 
las órdenes que emanen de dicho Cen
tro, deberán atender las que se dicten 
por ios Gobernadores civiles dentro del 
círculo de su competencia; quedando 
en todo sometidos a la superior vigi
lancia del Inspector general de la z-o- . • 
na a que pertenezcan, ai q u e  deberán 
consultar las dudas que se les.-ocurra 
respecto a lo» diferentes' servicios que .

| les estén encomendados, y  expone#
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■cuanto a su juicio importe al buen 
orden y mejor desempeño de todos ios 
trabajos.

Se' comunicarán directamente con el 
Director general del ramo, con los Go
bernadores y demás Autoridades, pa
ra todo lo que se redera a la instruc
ción de los expedientes administativos 
y a los servicios de que, con arreglo 
a las dietas vigentes, deban entender 
dichas Autoridades.

Podrán comunicarse también con ios 
Ingenieros Jefes de las otras provin
cias, Autoridades locales, funcionarios 
de orden judicial y Jefes de los demás 
servicios del Estado, siempre que así 
lo requieran tas necesidades del ser
vicio.

Y, finalmente, se dirigirán al Ins
pector general de su zona para darle 
cuenta periódica y detallada de la 
marcha de todos los asuntos de la pro
vincia, así como de las condiciones de 
aptitud y celo del personal a sus ór
denes. ...

Artículo 18. Será obligación de los 
Jefes de provincia:

1.° La instrucción de los expedien
tes, con sujeción a las Leyes y Regla
mentos, disponiendo que se practiquen 
por el personal subalterno los estu
dios, trabajos y comisiones científicas 
e industriales que el Gobierno, los 6o_ 
herradores y demás Autoridades de las 
provincias les encomienden.

2.° Entenderán de la instalación dé 
toda clase de fábricas sometidas a su 
inspección y que no téngan carácter 
militar, tanto del Estado, como de la 
Di  n u t a c i ó n ,  Municipio y particulares, 
informando si los edificios destinados 
a Glicinas, fábricas y talleres tienen tas 
condiciones necesarias de resistencia, 
higiene y seguridad y otras especiales 
aplicables a su fin, que fijen los Re
glamentos. Si las máquinas están ins
taladas en condiciones de seguridad 
para el trabajo y si t ie n e n  los apara
tos protectores que determinen ios Re
glamentos especiales de cada indus
tria. Vigilarán las caleteras y motores 
de todas clases, habiendo los ensayos' 
y reconocimientos necesarios o que 
determinen los* Reglamentos.

3.a En las industrias peligrosas e 
insalubres, de su competencia, vigila
rán si están tomadas las precauciones 
que la legislación dispone y la cien
cia aconseja para garantizar la vida y 
salud de los obreros, y si sé aplican 
los Reglamentos o lo que haya dis
puesto sobre la materia.

4.° Comprobarán, contrastarán y 
verificarán las pesas y medidas, me
tales preciosos, los aparatos para pe
sar y medir, los aparatas contadores 
de electricidad, de gas, de agua, de al

cohol, etc., y cuantos aparatos de la 
misma índole haya en la provincia, del 
modo que está dispuesto por el Go
bierno.

5.° Cuidarán de la buena marcha 
de ios laboratorios para los ensayos 
de primeras materias, productos de 
fabricación, materias aJimenUcias, et
cétera, ele.

6.® Tramitarán los expedientes re
lativos a la instalación de motores, 
calderas y máquinas de todas clases 
sometidas a su inspección, vigilarán 
su establecimiento y harán cumplir las 
disposiciones reglamentarias que al 
caso se refieran.

7.° Reconocerán y ensayarán pe
riódicamente las calderas, alambiques, 
recipientes, gasómetros y tuberías que 
contengan fluidos que sean de su in
cumbencia, según lo dispuesto sobre 
la materia.

8.° Reconocerán y comprobarán pe
riódicamente si los motores y e! res
tante material destinado a transpor
tes de personas o ■mercancías que co
rresponda a la jurisdicción del Minis
terio del Trabajo, Comercio e Indus
tria reúnen todas las condiciones de 
seguridad apetecibles, conforme a lo 
dispuesto sobre el particular.

9.° Cumplirán y harán cumplir a 
sus subordinados con todos los traba
jos, reconocimientos y visitas a que 
dé lugar el cumplimiento de todos ios 
fines que estén encomendados al 
Cuerpo.

10. Distribuirán entre sus subor
dinados equitativamente y atendiendo 
a ta mayor celeridad y perfección en 
el servicio, los diversos trabajos que 
les incumban, evitando que puedan 
producirse quejas por preferencias in
motivadas.

11. Examinarán con la debida aten
ción los trabajos que les presenten los 
Ingenieros que sirvan a sus órdenes, 
corrigiendo las faltas que en ellos ad
viertan y disponiendo que se comple
ten, se reformen o se repitan, siem
pre que en su ejecución se hubiese 
infringido alguna prescripción legal o 
reglamentaria, en la inteligencia de 
que se harán solidarios de las expre
sadas faltas en el caso de transigir con 
ellas prestándoles su aprobación. Cuan, 
do se trate de disconformidad de cri
terio con los subalternos al emitir es
tos informes, deberán exponer, al 
transcribirlos, los fudamentos y razo
nes que motiven su disentimiento, 
salvando de este modo su responsabi
lidad.

f2. Revisarán escrupulosamente las 
cuentas que por operaciones faculta
tivas formule el personal a sus órde

nes, negando su aprobación a las qué; 
estimen mal formuladas o que, a su 
parecer, contengan partidas excesivas 
e inmotivadas; incurriendo en respoiH 
sabilidad personal si dan su confor-: 
rnidad a las que no* se hallen debida-;; 
mente justificadas en todos sus d é la -! 
iles. |

1

13. Adquirirán y edimmicarón alj 
Gobierno cuantos datos y antecedente^ 
puedan conducir al más completo co-S 
cocimiento del desarrollo industrial 
del país, remitiendo al Inspector ge-c 
neral Jefe. de. la zona, en las época» 

¡que *al efecto se marquen, la estadís-: 
■tica' detallada de los talleres, fábricas» 
máquinas de vapor o de gas, hidráulica 
cas o eléctricas y cualquiera otra cía-: 
se de instalaciones y de motores afec-o 
tos a estas explotaciones en las pro-:; 
vincias de su cargo. \

14. Expondrán a la Superioridad1,! 
al tiempo de firmar y remitir los da-, 
tos estadísticos, cuanto contribuya a- 
dar a conocer el estado de Ja indas-?! 
tria de sus respectivas provincias, 
todo lo que pueda fomentar el progre
so industrial y tienda a mejorar el 
servicio del raino, tanto en la parte; 
facultativa como en la económica, gu- í 
bernativa y social. i

15. Fijarán, con la aprobación delí 
Gobierno, ia residencia , de ios Tn-ge- j 
nieros y Auxiliares que sirvan a su», 
órdenes en el punto o puntos que crean: 
más conveniente para el servicio. j

16. Conservarán y custodiarán en el > 
mejor estado los' documentos, planos,, 
instrumentos y efectos de todas cla-d 
ses correspondientes a las oficinas dé 
su cargo, teniendo formado de todo .©1 
oportuno inventario. j

17. Recogerán y conservarán ® an-' 
tos datos relativos a primeras ni&te-d 
rias, productos elaboradas y ipadio#,' 
de transporte, juzguen de intef^s y 
puetlan adquirir sin menoscabo de lá 
propiedad privada. :

Artículo 19. A fin de que las pros-', 
eripeiones del artículo anterior pue-f 
dan ser exactamente atendidas, lo» 
trabajas a que dé lugar el despacho; 
de ios' expedientes o el desempeño do; 
otras comisiones del servicio, se lio-: 
varán a cabo por los Ingenieros suba!-? 
ternos, ayudados, siempre que así con-? 
venga, por los Auxiliares facultativos, 
a menos que el Ingeniero Jefe en lien-: 
da que su gestión personal es necesn 
ria, en cuyo caso podrá su ti luirle el) 
subalterno más antiguo, pitra- el des- j 
pacho ordinario. j

Artículo 20. Los Ingenieros afectos’; 
a una provincia sustituirán a su Jefe 
por orden de rigurosa antigüedad, ©tí 
caso dé ausencia o enfermdad
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Artículo 21. Los Ingenieros Jefes 
¡serán nombrados por el Ministro, a 
propuesta del Consejo Industrial, de 
¡entre los Ingenieros subalternos con 
«dos o más quinquenios de servicios en 

el Cuerpo.
CAPITULO V  

De los Ingenieros subalternos.

Articulo 22. Los Ingenieros que en 
concepto de subalternos sean destina
dos a las provincias, deberán ejecutar 
los trabajos que los Jefes'de las nns- 
inas les encomienden, y residir en e 
punto en eme, a propuesta del respec
tivo Jefe, determine la Dirección ge

neral. , ,
Articula 23. Los Ingenieros subal

ternos no se comunicarán direclamen- 
te ni con las Autoridades, ni con e 
Gobierno, sino por conducto de sus 
Jefes respectivos, a no ser en caso de 
queja contra éstos o cuando so halla
ran debidamente autorizados para 

ello.
CAPITULO VI

Situación de los Ingenieros

ESCALAFON Y LICENCIAS

Artículo 24. Los Ingenieros^ d e l  
Cuerpo podrán lialiarse.en una oe las
situaciones siguientes: 

En activo,
En expectación de destino.
Supernumerarios.
Suspensos de funciones, por el tiem 

po que el Gobierno determine.
Artículo 25. Se hallarán en serví

alo activo todos los Ingenieros que lo 
presten al Estado como tales Ingenie

ros. ,
Articulo 26. Se consideraran en ex .

peetaeión de destino:
Ijqs Ingenieros que por disposición 

superior y sin solicitarlo cesen en el 
desempeño de algún destino, comisión 
p servicio del Estado, propios de su 
Instituto, y esperen colocación.

Estos Ingenieros tendrán derecho 
preferente para ocupar la primera 
Vacante que ocurra entre .os urina-.. 
Ingenieros que por otras causa.s espe
jen  colocación y .la hayan pedido con 
anterioridad.

Artículo 27. Serán considerados co
mo supernumerarios:
r 1.0  Los Ingenieros que obtengan li
cencia ilim itada por pasar al servi
cio de Corporaciones provinciales o 
municipales o al de particulares.

2.° Los que por conveniencia pro
pia o por cansa de enfermedad se den 
Be baja temporalmente en el servicio

t
 Estado por más tiempo clel que Las 
posiciones vigentes consientan para 
servar la situación de actividad, y

3.0 Los que desempeñen el cargo 
de Senador', Diputado o Concejal.

Artículo 28. La  autorización para, 
colocarse en la situación de supernu
merario deberá solicitarse por los in
teresados'y les será concedida por el 
Ministerio, siempre que no existan 
razones importantes que justifiquen la 
negativa, La .cual deberá’ fundarse pre
cisamente en alguna circunstancia es
pecial del destino, comisión o trabajo 
que se les hubiera encomendado, pre
vio informe dél Consejo Industrial.

Artículo 29. Los Ingenieros q u e  
sean declarados supernumerarios con
tinuarán figurando en el Escalafón del 
Cuerpo en el lugar que les corres
ponda.

Artículo 30. A l pasar a figurar co
mo supernumerarios en el Escalafón 
del Cuerpo, los Ingenieros dejarán de 
percibir el sueldo -que les corresponda.

*La situación de supernumerarios, 
un a vez decía rada, s erá obl i ga loria un 
ano por los menos, en cuyo tiempo 
los individuos que se encuentren én 
ella 110 podrán ser dados de alta en 
los servicios propios del Cuerpo.

Artículo 31' Los Ingenieros super
numerarios seguirán el movimiento 
general del Escalafón, pero no podran 
pasar de la categoría de subalterno a 
la de Jefe, ni de ésta á la de Inspector 
general sin haber servido al Estado 
dentro del Cuerpo y  en cada una de 
las citadas clases, durante dos años 
por lo menos.

Artículo 32. Los Ingenieros super
numerarios tendrán derecho a volver 
al servicio del Cuerpo y  a ocupar en 
el Escalafón del mismo el puesto que 
les corresponda; pero será preciso 
para ello que lo soliciten antes de que 
ocurra la vacante que hayan de ocu
par.

Artículo 33. Cuando dos o más In 
genieros supernumerarios de igual 
clase soliciten darse de alta en el ser
vicio del Estadoy el orden de p refe
rencia paca su colocación será el de 
prioridad en sus respectivas peticio
nes. y en el caso en que lo solicitaren 
con ia misma fecha, será preferido el 
que fuere más antiguo en el Escala

fón.
Artículo 34. Los Ingenieros que, 

posteriormente a su ingreso en el 
Cuerpo, pasen a prestar sus servicios 
facultativos ondas Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos o Monopo
lios .del Estado, o servicios públicos, 
o que se hallen afectos a cualquier 
Ministerio,- en destinos o' comisiones 
propios de »su instituto, con a pro Da
ción del Ministerio de Trabajo, Gomem 
cío e Industria, se considerarán como 
del servicio del Estado dentro del

Cuerpo- para los efectos ‘de ascenso en 
el Escalafón del mismo y pará com
putarles los años de servicio,

Artículo 35. Cuando .la,declaración: 
de supernumerario no se. hubiere otor_ 
gado por razón d e , enfermedad, podrá, 
el Gobierno llamar al- servicio «-dél Es
tado, si' las necesidades da éste lo exi
gen, a 1 os Ingenieros que hayan obte
nido dicha declaración. Este llama
miento se hará en cada clase por el 
orden riguroso de antigüedad que ten
gan en disha situación, pudipiLdo ad
mitirse las sustituciones voluntarias 
dentro de cada clase.

Artículo 30. En el caso en que al
gún Ingeniero supernumerario no acu
da al llamamiento de que habla el ar
tículo anterior, dentro de los plazos 
normales de posesión, se entenderá 
que hace renuncia a su destino-, y  se 
le dará de baja definitivamente en el 
Escalafón del Cuerpo con pérdida de 
todos sus, derechos futuros.

Artículo 37. La suspensión de fun
ciones por el tiempo que bl Gobierno 
designe, constituirá una corrección dis_¡ 
eiplinaria del orden administrativo. 
El Ingeniero a que se aplique no pen 
drá, mientras dure aquélla, desempe
ñar servicio alguno ni cobrar sueldo 
ni emolumento del Estado.

Artículo 38. El Escalafón general 
del Cuerpo se compondrá .de todos los 
Ingenieros industriales que estén en! 
servicio activo, se hallen en experta-: 
ción de destino, en situación de super* 
numerarios o suspensos de funciones, 
colocados todos en las distintas escalas 
de cada grado y  categoría por el or
den de su antigüedad, aumentada en 
ei número de años que a estos efec
tos establece la legislación vigente co-t 
mo duración de los estudios de la cá-* 
rrera.

El Escalafón oficial se reform ará y  
publicará anualmente durante el mes 
de Enero,, haciendo constar en él, al 
lado- de cada nombre, cuantos datos 
son inherentes a esta clase de docu
mentos oficiales.

Figurarán también en el Escalafón 
como honorarios, y  dentro-de la última 
clase a que hubieran •pertenecido, los 
Ingenieros que por jubilación hayan 
cesado en el servicio del Cuerpo.

Independif ntemente del ’ Escalafón, 
se formará la escala de categorías, de 
acuerdo con lo establecido en el ar

tículo 3.°
Artículo 39; Los Ingenieros no po

drán salir del punto de su residencia 
.para asuntos particulares sin obtener 
previamente licencia del Ministro o 
del D irector general dot Ramo.

En caso de urgencia, sin- embargo, 
los Jefes podrán conceder oí lio días
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de permiso a los Ingenieros que. es
tén a sus ér i lenes, e igual permiso, po
drán conceder también los Goberna
dores a los indicados Jefes; peí o- tan
to 'los unos como los otros daián in
mediatamente conocimiento de los 
permisos que concedan, al. Director . 
general, quien podrá prorrogar o con
ceder por sí los permisos por un pla
go de veinte días.

Siempre que un Ingeniero solicite 
del Director general o del Ministro- al-, 
guita licencia, deberá dirigir la co
r re sp o n d ie n te  petición pbr conducto
de sil Jefe inníediato, quien la acom
pañará con su informe.

La concesión de licencias se sujeta
rá  a las disposiciones generales que 
sobré el particular rijan.

CAPITULO VII
Salida de los Ingenieros d e l  Cuerpo.

Artículo 40. Los Ingenieros I n 
dustriales dejarán de pertenecer al 
Cuerpo':

i.° Por renuncia.
Por, jubilación; y

3.° Por expulsión.
Artículo; 41. Los Ingenieros Indus

triales de cualquier categoría podrán 
renunciar sus empleos; pero los que 
usaren de este derecho* tendrán que 
continuar sirviendo ej cargo que des-, 
empeñen hasta que les sea comunicada 
oficialmente la admisión de la renun
cia, Guando así no lo hicieren, se en-, 
tenderá . que abandonan sus destinos, 
y en este caso, además de quedar su
jetos a las prescripciones qué. sobré el 
particular establece el Código Penal, 
serán dados de baja en él Cuerpo y 
perderán todos loé derechos que erí el 
misino hayan adquirido.

Sé considerará también que aban
dona su destino el Ingeniero que no 
sé presénte en él dentro de los plazoé 
en que* deba hacerlo, ya por lérm ina- 
cióln de licencia o por traslado.

Si él abandono de destino reconocie-: 
irá por causa la falta de salud u o tía 
no imputable a la voluntad del inte**? 
resaclo, podrá éste ser rehabilitado a 
su instancia.

Artículo 42. Si la renuncia se fum  
dase en falta de salud y ésta éé Ju s- 
tyicara f debidamente, conservará los 
derechos a la  jubilación que hubiéré 
adquirido en el Cuerpo, siempre que 
asi se declare por el Gobierno’ al ad
mitirle aquélla.

Artículo 43. No se admitirán re 
nuncias de las comisiones, destinos q* 
cargos que se confieran a los Ingenie
ros industriales, entre los que son pro
pios de su Instituto, y las que se ha
gan, se reputarán como renuncias de

empleo en el Cuerpo, siéndoles, en tal 
caso, aplicables las prescripciones de* 
los dos artículos anteriores.

Sin embargo, los Ingenieros podrán 
exponer al Gobierno en todo tiernp las 
razones que consideren oportunas pa
ra  eximirse del desempeño de los' des- 
tm osrf cargos o comisiones que se les 
confieran, quedando siempre sujetos a 
la re's-oTución definitiva que aquél juz
gue oportuno dictar, y 'sin  perjuicio de 
cumplir entre tanto las órdenes que 
reciba.

Artículo 44. Los Ingenieros d e l  
Cuerpo podran ser jubilados a su ins- 
t im e i a o p o r acuerdo d e 1 Gobierno, 
con arreglo a,las disposiciones que r i
jan sobre esta materia, .cuando- el mal 
estado de salud o la edad no les per
m ita desempeñar el servicio de modo 
conveniente.

Articulo 45. La expulsión del Cuer
po se llevará a cabo por resolución 
del Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria después de haber cumplido 
todos , los requisitos qué para ello se 
prescriben en el artículo 52 de este 
Decreto.

CAPITULO VIII
Derechos, honores y obligaciones de 

los Ingenieros.
Artículo 48. Los Ingenieros indus

triales, en sus diversas clases, perci
birán las remuneraciones de entrada 
y los quinquenios que se fijen dentro 
de las posibilidades de la Caja espe
cial a que más adelante se alude.

Tendrán igualmente derecho a per
cibir los sobresueldos y las indemni
zaciones que con arreglo a los Regla
mentos e instrucción( del servicio les 
corresponda, así como al abono de los 
gastos de traslado cuando éste no se 
haya solicitado por el interesado, ni 
sea consecuencia de falta que hubiesen 
cometido en el servicio-.

Artículo 47. Los Inspectores gene- 
raleé téhdrán los honores de Jefes 
Superiores de Administración y goza
rán del tratam iento de Uüstrísima.

Los Ingenieros Jefes, como Jefes de 
Administración, tendrán el tratam ien
to de Señoría.

Artículo 48. Los Ingenieros no po
drán dejar sus destinos sin hacer an
tes entrega de ellos a los que hayan de 
relevarlos.

La entrega se hará por inventario 
de todos los expedientes terminados o 
en tramitación, documentos de toda 
clase, instrumentos, muebles y demás 
material.

Artículo 49. Todos los Ingenieros 
están obligados desde su ingreso en el 
Cuerpo a servir en el punto a que 
sean destinados.

Artículo 50. Los Ingenieros se p r e 
sentarán en el lugar a que hayan sida 
destinados por el Gobierno en el pía-: 
zo de un mes, contado- desde la fecha 
en que se les haga saber'su des lino o. 
cesen en eKque anteriormente pres-. 
tab an 'a  no ser que por circunstancias 
especiales la Superoridad les designa
ra otro* plazo..

Artículo 51. Siempre que ocurra el 
fallecimiento de un Ingeniero o que- 
se incapacite repentinamente en tér
minos de no ser posible la entrega de 
que" habla, el artículo 48, el Jefe in
mediato se hará cargo de los docu-. 
méritos y enseres/del servicio por rné- 
dio de inventarios. Si el Jefe fuera el 
fallecido o incapacitado, io recogerá, 
siempre bajo- inventario, el Ingeniero 
que interinamente haya de reempla
zarle.

Si el.fallecimiento o incapacidad del. 
Ingeniero ocurriese teniendo a su car
go el despacho de expedientes, el que 
haga las veces de Jefe lo pondrá en 
conocimiento del iíirector general, 
quien, en cada caso, resolverá 10 que 
proceda.

En los casos en que -por abin les ta
to u otra causa intervenga la Autori
dad competente, el Gobernador cuida
rá de que se entreguen al funcionario 
qué designe, y también bajo inventa
rio, los documentos y efectos que el 
Ingeniero Jefe o el que haga sus ve
ces señale como- pertenecientes al Es-, 
tado, siempre que el Juez respectivo 
no los califique de propiedad privada, 
y sin perjuicio de reclamar de sus, 
providencias en la vía y forma que; 
puedan corresponder.

La documentación oficial, museo dé 
primeras materias, planos, modelos, 
así corno instrumentos, herramientas;, 
etcétera, son de propiedad del Estado 
y como tales han de, constar en el: ar
chivo y en *]as entregas que se efec
túen por inventario.

Artículo 52. Los Ingenieros no po> 
drán ser separados del Cuerpo- ni pri-; 
vados de los'derechos adquiridos, sino 
por las causas que especialmente s i  
señajan en este Decreto.

'Artículo 53. Los indviduos d é j : 
Cuerpo- podrán usar en cada caso, se-; 
gún su grado y consideración, el uni-; 
formé correspondiente, conformé al 
modélo aprobado por la Superioridad,

CAPITULO IX
Servicios particulares.

Artículo 54. Los Ingenieros indus
triales que se hallen en. servicio acti
vo podrán dedicarse r„ iodo género de 
trabajos par! bu laren  den! ro siempre 
de lü ’qm: oh--. - deíorim
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fcado por la ley de Incompatibilida- 
Jes.

Asimismo podrán tener participa- 
pión en Empresas particulares siem
pre que no haya incompatibilidad, 
¿>on arreglo a la citada ley.

Arlíenlo 55. Los cargos oficiales 
del Cuerpo son incompatibles con los 
Servicios de Empresas particulares si
tuadas dentro de la zona de su juris
dicción oficial.

Se prohíbo en absoluto a los Inge
nieros tener participación en Fábri
cas, Empresas o talleres que radiquen 
en las provincias a que estén afectos 
y en las cuales deban intervenir con 
carácter oficial, así como servir a 
Empresas que las posean, aunque los 
trabajos de aquéllos hubieren de efec
tuarse en fábricas situadas en pro
vincia diferente a La de su destino 
oficial.
j Artículo 56. Los Ingenieros Jefes
do provincia serán directamente res
ponsables de toda infracción de las 
reglas contenidas en ei artículo ante
rior. cuando no la corrijan o denun
cien en el acto, y siin que quepa alegar 
ignorancia.

[ Artículo 57. Los Ingenieros que
después de* haber estad-o en situación 
de supernumerarios al servicio de 
particulares o Empresas ingresen en 
el servicio oficial, no podrán ser des
tinados a las' provincias en que di
chos particulares o Empresas tengan 

: fábricas, talleres ,o establecimientos 
j industriales' hasta transcurridos dos 
( años, por lo menos, de haber cesado 
jen el referido servicio particular.
; En ciaso de que la Empresa en que* 
¡haya servido el Ingeniero tuviese íá-
* brlcas q establecimientos industriales 
¿ en La provincia a que sea destinado,
! el Ingeniero Jefe deberá ponerlo en 
| conocimiento (je la Dirección general 
\ bajo su más estricta responsabilidad.

El propio Ingeniero deberá aslmis-
! mo dar cuenta de esta circunstancia, 
I incurriendo en grave responsabilidad 
| si así no lo hiciera.
| Artículo 58. Los Ingenieros al
* servicio del Estado podrán encargar- 
í se, previa la autorización concedida 
J por su Jefe inmediato, así de peri- 
'(tac iones que dentro del -"ampo de su
! competencia les fueren encomenda-
* das por los Tribunales de Justiciia o 
I partes litigantes, como de aceptar el 
¡ cargo de amigable componedor o des- 
¡ Jj&chftr algún otro trabajo de escasa 
i duración o importancia, que en nada 
| r*ce o relacione con su gestión ofi- 
'! itaL

CAPITULO X
Premios.

Artículo 59. Los Ingenieros que 
por sus buenos' servicios o  sobresa
lientes méritos se hubiesen hecho 
merecedora • de alguna recompensa 
podrán ser premiados por e% Go- 
bierno:

1.° Con manifestación laudatoria 
de sti conducta y  servicios por me
dio de- Real orden, que se. hará cons
tar en el expediente personal del in
teresado y  se publicará en la G a c eta  
d e  Ma d r id -

2.6 Gon comisiones especiales para 
España o para el extranjero.

3.° Gon distinciones honoríficas.
Artículo 60. Las recompensas an

tes enun-cliadas se concederán previo 
informe del Consejo Industrial.

Artículo 61. El Ingeniero a quien 
como recompensa se le conceda una 
comisión especial para España o para 
el extranjero disfrutará de la grati
ficación que en onda caso se le asig
ne y tendrá la obligación de presen
tar en el Ministerio' de Trabajo, Co
mercio e Industria una Memoria en 
la que dará a conocer lo¡s asuntos 
que hayan sido objeto de su estudio 
y las aplicaciones que de los adelan
tos que observare puedan hacerse en 
la industria española.

CAPITULO XI 
Disciplina interna del Cuerpo,

Artículo 62. Las faltas que en ei 
ejercicio de sus funciones cometan ios 
Ingenieros se clasificarán y corregi
rán en el orden administrativo*, según 
su gavedad, por los siguientes me
dios : ;

Reprensión verbal o por escrito.
Privación de haberes y suspensión 

de empleo.
Expulsión del Cuerpo.
Artículo 63. Las regias que servi

rán para la aplicación de las expresa
das correcciones serán las que a con
tinuación sé fijan:

1.a Se corregirán con reprensión 
verbal o por mérito las faltas de con
sideración, deferencia y respeto a ios 
superiores, y las de asiduidad en el 
cumplimiento de las respectivas obli
gaciones que no sean de trascenden
cia para el servicio.

2.» Se impondrá La privación de 
haberes hasta quince días por la re
incidencia de Jas faltas antes citadas, 
la injustificada morosidad en ei cum
plimiento de las respectivas obliga
ciones, las omisiones y la inobservan
cia de los preceptos legales y regla
mentarios en el desempeño de ios 
asuntos que les están encomendados,

el descuido de la vigilancia de los 
inferiores, el mal trato a éstos o el 
disimulo.de sus faltas.

3.a Corresponderá la privación de 
haberes desde quince a treinta días 
por la reincidencia de las faltas antes 
enumeradas y el retraso injustificado 
en cumplir las órdenes del Ministro, 
del Director general, de los Goberna
dores y Superiores jerárquicos, así 
como la prestación de servicios de 
carácter particular a que se refiere el 
artículo 57.

4.a Se aplicará la privación de ha
beres desde uno a tres meses por la 
reincidencia de las faltas antes enurne« 
radas, reiterada desobediencia al cum-. 
plimiento de las órdenes del Ministro, 
del Gobernador y respectivos Jefes, o 
insubordinación de palabra o por es-, 
crito cuando no constituyan indicios 
de delito* comprendido en el Código 
penal.

5 a Be corregirá con la privación 
de haberes y suspensión de empleo 
por el tiempo que el Gobierno desig
ne la reincidencia en las faltas que 
expresan las reglas anteriores, cuan-: 
do hayan producido consecuencias 
graves para el servicio.

6.a Finalmente, se castigará con la 
expulsión gubernativa del Cuerpo la 
desobediencia, desacató de palabra o 
por escrito a los Jefes respectivos, 
Gobernadores, Ministro o cualesquiera 
otras Autoridades; el abandono de su 
cargo como Jefe o  subalterno; * los 
errores cometidos con mala fe en el 
despacho de los expedientes; la ma-: 
ni fiesta inexactitud en la formación dé 
las cuentas oficiales; la aceptación por. 
los Ingenieros de la Dirección gene-: 
ral de trabajos en fábricas o talleres 
enclavados en las provincias a que es
tén afectos; la prestación de servicios 
oficiales en ellos cuando estén intere
sados en Empresas o fábricas radica
das en dichas provincias, y todas 
aquellas faltas que por su naturaleza 
perjudiquen a los intereses del Es-: 
lado o al buen nombre del Cuerpo.

Artículo 64, Las correcciones de 
que tratan las reglas anteriores pon
drán imponerse:

Las consignadas en Ja regla 1.a, poí 
los Jefes respectivos del que hubiese; 
cometido la falta.

La privación de haberes hasta diez 
días, por el Jefe inmediato; hasta 
quince; por Jos Inspectores generales 
a los Ingenieros de todas clases que 
estén bajo su dependencia; hasta un 
mes, por el Director general, y hasta 
tres meses, por el Ministro, al cual 
corresponde también aplicar la sus
pensión de empleo y la expulsión gu
bernativa del Cuerpo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 67 7 Marzo 1928 1499

Artículo- 65. Cuando la privación 
5cie haberes sea im puesta por los Jefes 
o Inspectores generales, ei que la im
ponga deberá dar conocimiento al D i
rector general, quien, oyendo por es
crito al interesado, y previo el infor
me del Consejo Industrial, podrá le
vantar confirmar o agravar hasta, un 
mes la corrección impuesta.

Articulo 66. En el caso en que la 
corrección que haya de imponerse 
fuera alguna de las que se- consignan 
¡en las regias segunda, tercera, cuarta  
quinta y sexta., habrá de preceder ne
cesariamente a la imposición do la 
misma la formación de expedir r0 4 en 
¡el que deberá constar la deíe - a por 
escrito del Ingeniero que hu- tese co- 
jnelido la falta y la calificación de esta 
por el Consejo Industrial, el cual, ade
más, propondrá la pena que deba im
ponerse.

Artículo 67. Las correcciones que 
¡se impongan de R e a l orden se anota
rán siempre en la hoja de servicios 
del interesado»

Artículo 68. Cuando las faltas co
metidas por un Ingeniero constituyan 
indicios de delito comprendido en ei 
Código penai, se rem itirán  desde lue
go las actuaciones gubernativas co
rrespondientes a los Tribunales ordi
narios, y hasta tanto que éstos dicten 
sentencia ejecutoria, quedara dicho 
Ingeniero suspenso en el ejercicio de 
sus funciones en el Cuerpo, aunque 
disfrutando el sueldo correspondiente. 
Si la sentencia fuese condenatoria, m  
le declarará expulsado del Guerpo con 
pérdida de todos sus derechos, y .re
integrará al Estado en la form a que 
proceda lo que haya percibido.

Artículo 69. En los casos en que 
las faltas cometidas por un  Ingeniero 
no constituyan necesariamente delito 
y los Tribunales sobresean la causa, 
el Consejo Industrial, en vista dé la 
naturaleza de la referida falta, podrá 
proponer al Ministro la corrección gu
bernativa que deba imponerse a dicho 
ingeniero.

Artículo 70. Contra las Reales ór
denes que impongan correcciones po
drá reclamarse por Ja vía contencioso- 
administrativa.

CAPITULO XII 

De los Tribunales de honor.

Artículo 71. Las’ faltas do decoro 
personal en la conducía privack cuan
do afecten ai prestigio y buen nom
bre del Cuerpo, se juzgarán por un 
Tribunal de honor, el cual propon
drá al Ministro, si procede, la expui- 
étóii del Cuerpo o la corrección que 
estimara del Ingeniero que las h u 

biere cometido, sin que en dicho caso 
sea necesaria la formación de expe
diente gubernativo. Contra la expul
sión del Cuerpo, acordada en virlud 
de propuesta hecha por .el Tribunal 
de honor, no se adm itirá apelación 
alguna.

La constitución y régimen de los 
Tribunales de honor se sujetarán al 
Reglamento de 6 de Junio de 1900; 
con la modificación del mismo, acor
dada por decreto* de 13 do Febrero 
de 1903.

CAPITULO XIII
Régimen económico del Cuerpo.
Artículo 72. Los Ingenieros del 

Cuerpo percibirán sus haberes en dos 
form as:

a) A los Ingenieros que ios íen- 
gan consignados, en los Presupuestos 
generales del Estado se les reconoce
rá un sueldo* do entrada de 6.000 pe
setas anuales y los quinquenios que 
les' corresponda desde la fecha de lo
m a de posesión de su prim er cargo* 
corno Ingeniero, contándose el tiem
po (je servicios efectivos. Sin em bar
go, continuarán percibiendo las re 
muneraciones actuales aquellos Inge
nieros que,. en virtud del cómputo a 
que antes se alude, resultasen per
judicados, siguiendo en esta forma 
hasta.que en v irtud del transcurso de 
-quinquenios desaparezca- aquel per
juicio.

b) Cuando los servicios prestados 
por los Ingenieros del Cuerpo den 
lugar a ingresos' en el Estado en con
cepto de derechos de inspección y 
excedan estos derechos del sueldo que 
correspondía al Ingeniero d ^  servi
cio, teniendo en cuenta los quinque
nios, éste percibirá en concepto de 
obvención, además del sueldo corres
pondiente, el 5(7 por 100 de dicho ex
ceso.

El 50 por 100 restante de dicho 
exceso ingresará en la Qaja de So
corros y Auxilios del Guerpo.

Los Profesores de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, m ientras las 
posibilidades de la Caja auxiliar lo 
permitían , percibirán una gratifica
ción anual die 3.000 pesetas, además 
del sueldo que les corresponda por 
su situación en el Escalafón general 
del Guerpo, y d«e igual gratificación 
d isfru tarán  los Inspectores o Inge
nieros Jefes.

Estas mismas reglas serán aplica
das a los Ingenieros Industriales, Di
rectores y Auxiliares de los In stitu 
tos de Investigación y de Ampliación 
de Estudios* a que se refiere el ca
pítulo VIII del Real decreto organi
zando la enseñanza. IjpLdustriai^de’. 31

de Octubre de 192*5, que no se rijan  
por reglamentaciones aprobadas an
teriorm ente.

Artículo 73. Todos los Ingenieros 
del Guerpo que cóbren sus haberes en 
concepto de derechos, ingresarán en 
la Gaja del Cuerpo anualmente ei 5 por 
por 100 de los haberes brutos totales 
para el sostenimiento v atención os de 
las oficinas del Guerpo.

Artículo 74. Se autoriza al Cuerpo 
de Ingenieros industriales para la 
creación do una Caja de Socorros y 
Auxilios, con la intervención del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
du stria /en  la que ingresarán las can
tidades a que alude este Decreto.

Esta Caja tendrá por objeto la pres
tación de los socorros de enfermedad, 

retiro, invadidez, paro forzoso, las re 
muneraciones a que se refiere, el ar-* 
tículo 72 y los auxilios complementa
rios para remuneraciones oficiales que 
el Cuerpo estime deficientes en rela
ción con el trabajo ejecutad, por ei 
Ingniero.

Artículo 75. En ol plazf tres 
meses, a p a r tir  de la publ^ ./Aón de 
este Decreto, se redactará e¿ proyecto 
de Reglamento, para el funcA^lamiente 
de la Gaja a que se refiere fS artículo 
anterior por una C.om>isióí& formada 
como sigue:

El Director general cíe ' fomercio, 
Industria y Seguros, en q u t o  podrá 
delegar la presidencia el Mmiisho.

El Presidente del Consejo'fedustrial.
Cuatro Inspectores gener^*b$.
El Abogado del Estado, ifcfe de la 

Asesoría Juríd ica del Ministerio cié 
Trabajo, Comercio o Industria.

Ei Jefe de Contabilidad del mismo 
Ministerio..

En este Reglamento se fijarán las 
cuotas individuales de los Ingenieros 
del Guerpo, independientemente de las 
aportaciones especiales, que se séüa-« 
lan e igualmente la parte de los in
gresos dé la Caja que hayan de ser, 
destinados a las atenciones del artícu* f 
lo 72, que no figuran en Presupuesto,  ̂
así como su distribución y prorrateo, 
caso de no llegar én cuantía a lo ne- ) 
cosario. i

disposiciones tr a n s ito r ia s  j
I

1.a Con el fin de que el Estado pue- : 
da obtener con ia mayor celeridad po
sible los beneficios inherentes a l& 
formación del Cuerpo de Ingenieros 
industriales, iodos los poseedores dé 
dicho título proceden!es de las Escuo- 
las civiles que hayan existido o qué' 
existan y que .en v i r t u d  de Real orden 
presten servicio ál E dado  en el Mi
nisterio de Trabaj<e Comercio e ín-..
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áustria, como, tales Ingenieros, pasa
rán a formar parle del Cuerpo, orga
nizados con arreglo a un escalafón, que 
deberá publicarse en el plazq de dos 
meses, a contar de la fecha dél pre
sente Decreto.

2.a Los Ingenieros industriales ci
viles que. formen parte de las Inspec
ciones provinciales de industria y ügu- 
ren en las plantillas fijadas en el ar
tículo 1.° del Real decreto del Minis-* 
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
de 22 de Noviembre de 1924, formarán 
parle del Escalafón del Cuerpo a que 
so refiere, la primera disposición tran
sitoria, continuando el desempeño de 
sus funciones en general, y  .en cuanto 
a la percepción de sus haberes, del 
mismo modo que actualmente, con 
arreglo a la legislación vigente.

3.a Todo Ingeniero industrial de 
los comprendidos en el Escalafón ac
tivo y los que, sin poseer dicho título, 
desempeñen funciones de tales, que 
perciban haberes líquidos en cantidad 
conjunta por todos conceptos superio
res al sueldo que les correspondería 
por su categoría en dicho Escalafón, 
ingresarán en la Caja a que se refiere 
el artículo 72 del presente Decreto 
una cuota anual del 30 por 100 dé sus 
haberes líquidos superiores a 20.000 
Desetas.

4.° A medida que queden vacan
tes por cualquier causa las plazas 
a que se refiere la segunda dispo
sición transitoria, se cubrirán' con 
arreglo a los preceptos hoy vigen
tes; pero la percepción de haberes; 
de los Ingenieros que cubran dichas 
plazas se regirá por las reglas si
guientes;

a) Cuando la plaza vacante pro
duzca ingresos líquidos superiores 
a 20.000 pesetas anuales, los Inge
nieros que las cubran percibirán 
esa cantidad líquida más e] 50 por 
100 del exceso sobre dicha oantb 
dad, sin que pueda pasar del doble 
de dicha suma, ingresando en la 
Caja el resto de los. ingresos líqui
dos obtenidos.

b) Cuando fueran varias las va
cantes producidas por cesación en 
el servicio de un Ingeniero que las 
tuviera acumuladas, se cubrirá in
dependientemente cada vacante si
guiendo, respecto al percibo de ha- 
M res, las reglas establecidas én el 
párrafo anterior cuando haya lugar 
a ello y, en caso contrario, con arre
glo a la disposición transitoria ter
cera.

Si-anunciada la provisión de las 
Pircantes a que alude el párrafo an

terior, quedase sin cubrir alguna 
porque ninguno de los Ingenieros 
de las plantillas a que se reitere la 
disposición segunda la solicitase, 
será provista en la form a estable
cida en el presente Decreto.

5.a Al pasar* a form ar parte del 
Cuerpo los actuales Profesores y 
Auxiliares de Tas Escuelas de In- 
genieiros industriales, lo harán en 
las condiciones establecidas en este 
Decreto y conservarán todos ios de
rechos y prerrogativas que le3 con
fería  la legislación vigente cuando 
fueron; nombrados, siempre que no 
haya sido derogada o sel oponga a 
lo establecido en el presente De
cretó’.

Los sueldos y gratificaciones de 
los Profesores y Auxiliares de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao se regularán también por 
las bases establecidas en este De
creto; pero seguirán, como hasta 
ahora, siendo abonados por la Dipu- 
taoión provincial de Vizcaya y por. 
el Ayuntamiento de Bilbao.

Los actuales Auxiliares de las 
Escuelas de Ingenieros industriales, 
qué perciben sus haberes eín con
cepto, de gratificación, podrán se-: 
guir, si aísí lo desean, en las mis
mas condiciones, sin que, en esté 
caso, tengan dérechó a aumento al
guno én sus emolumentos actuales.

Quedan suprimidos en las Escue
las de Ingenieros, industriales; los 
cargos de Auxiliares temporales, pa
sando a Auxiliares numerarios los 
que los desempéñen actualmente, 
que figurarán en los últimos pues
tos dél Escalafón, ordenados éntre 
sí con arreglo ¡a la antigüedad del 
nombramiento de Auxiliar tempo-: 
ral, y, en caso de igualdad, por la 
antigüedad de la fecha dé termina
ción de la carrera.

6 .a Todo s. lo s indi vi dúo s que pó r 
este Decreto quedan afectos a las 
Inspecciones provinciales de Indus
tria estarán a las inmediatas órde
nes del Ingeniero industrial Jefe 
respectivo, el cual les podrá enco
mendar toda clase de trabajos com
patibles con los. suyos propios.

Dado en Palacio a dos de Marzo dé 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

¿1 Ministro de Trabajo, Comercio 
o Industria,

E duardo  A ü n ó s  P érez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 233.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
.con sujeción a lo dispuesto en él ar=s 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, hal 
tenido a bien nombrar para éí Re
gistro de la Propiedad de Figueras,; 
de primera clase, a D. José Triana 
Blasco, que sirve el de Alberique.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a ¡V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

POJATE

Señor Director general dé los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 234.
I lmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.)  

con sujecióh a lo dispuesto en él 
tículo 303 .de la ley Hipotecaria, hab 
tenido; a bien nómbrar para él Re
gistro de la Propiedad de Zamora, dé 
primera clase, a D. Juan Chacón Her
vás, que sirve ed de Daimiel.

Dé Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos oportubos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Director general de los Registe 
tros y del Notariado.

Núm. 235.
I lmo, Sr.: S. M. él Re y  (q. D. g.) 

con sujecióh a lo dispuesto en él ar-í 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, haj 
tenido a bien’ nombrar para él Rer 
gi'Stro dé la Propiedad de Castrojeráz* 
de tercera clase, a D. Bernardo Fisac 
y  Martínez Bandujo, que sirve él dé 
Quiroga.

Dé Real orden lo digo a V. I. parag 
su conocimiento y efectos opórtuhos. 
Dios guardé a ¡y. I. muchos añoi, 
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Director general de los Registe 
tros y del Notariado.

Núm. 236.
I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),

con sujeción a 1 o dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria,
ha tenido a bien nombrar para $1
Regis tro  de le Penpmdiut de Cas
tro £ oí, gkg cuarta eláso, a D. José
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González D íez, que sirve el de Gan
gas dte l Naroea.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ya su conocim iento y  efeeto“s opor
tunos, D ios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 2 de M arzo de 1928.

PO N TE

Señor D irector genera l de los Re
g istros y  del Notariado.

Núm. 237.

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.% 
¡con • sujeción a 1 o dispuesto en el 
artículo 303 de la  ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro da la' Prop iedad de G ra
nadilla, de cuarta clase, a D. L eon 
cio Pérez y  Pérez, que figu ra  con 
el núm. 29 en el esca la fón  del 
Cuerpo de Asp iran tes.

De Real orden lo digo a V. I. par

ra su conocim iento y  e fectos opor
tunos. D ios guarde a Y. I, muchos 
años. Madrid 2 de M arzo de 1928.

PO N TE

Señor D irector genera l de_ los R e
gistros y  del Notariado.

Núm. 238.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g/), 
con sujeción a I o dispuesto en el 
artículo 303 de la  ley H ipotecaria, 
ha tenido a b,ien nom brar para el 
[Registro de la Prop iedad de San 
Sebastián de la  Gom era, de cuarta 
clase, a D. Andrés de Capua y  R i-  
balta, que, figu ra  con el núm ero 30 
en. el Escalafón del Cuerpo de A s
pirantes.

De Real Orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  e fectos  opor
tunos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de M arzo de 1928.

PO N TE

Señor D irector general 'de los Re
g istros y  del Notariado.

Núm. 239.

limo. Sr.: V isto él píroyecto fo r- 
miado por el Arquitecto de Prisiones 
D« Juan Alvarez Mendoza para la 
construcción de nueva armadura y  
cubieiTa del pabellón del segundo pe
ríodo de la Colonia penitenciaria del 
Dueso, ..compuesto de Memoria, p lie
gos de condiciones, planos y presu
puesto, importando el de contrata 
257.523 pesetas 97 céntimos, ■ y  el dé 
honorarios por formación del m is
mo y  dirección de las obras, 9.770

pesetas 68 céntimos; en total, 257.294 
peso tas 6-5 céntimos':

Resultando que las obras en él 
comprendidas son las necesarias para 
sustituir las azoteas que cubren el 
pabellón del segundo período de la 
expresada Colonia penitenciaria por 
cubiertas de tejas con armaduras dé 
hierro, en evitación de las goteras 
que ponen en, peligro el edificio: 

Resultando que, según certificación 
de la Ordenación de. pagos, existe cré
dito en el capítulo 8.°, artículo úni
co, “‘Obras y  A lqu ileres” , de ia Sec
ción 3.a del presupuesto vigente: 

Resultando que el pliego de condi
ciones ha sido informado favorable
mente por etl Consejo de la Economía 
Nacioníail:

Considerando que en este, expedien
te Se han cumplido las leyes de 14 
de Febrero de 1907, 1.° de Julio dé 
1911 y  19 de Marzo de 1912, y  que 
ha sido informado favorablemente' 
por el Presidente del Tribunal Su
premo dé la Hacienda pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el proyecto dé eonstruc-* 
ción de, nuevas cubiertas del pabe
llón del segundo período de la Colo
nia penitenciaria del Douso por su 
total importe dé 257-294 pesetas 65 
céntimos, que se abonarán con cargo 
al capítulo 8.°, artículo único, “ Obras 
y  A lqu ileres” , de la Sección 3.a del 
presupuesto vigente, y  autorizar a 
Y . I. para contratar las: obras en él 
comprendidas, mediante subasta pú
blica, por el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 247.323 pesetas 
97 céntimos, que se celebrará el día
9 de Abril próximo, en que se pro
cederá a la apertura de proposicio
nes 'en la form a establecida poir la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública vigente y  Re
glamento de 22 de Noviembre dé 
1924; para publicar los anuncios co
rrespondientes en la Ga ceta  de  Ma 
drid y  B oletín  O fic ia l de la P ro v in 
cia de Santander con veinte días de 
anticipación al señalado pana la aper
tura de pliegos; para recabar del Co
legio Notarial de Miadrid él Notario 
que deba autorizar el acta de la Su
basta y  rem itir un ejemplar del pro
yecto aprobado ai D irector de la Colo
nia penitenciarla del Dueso, para que
10 exponga al público en las oficinas 
do la misma, hacer en el pliego de

5 condiciones la adición a qué so re fie 
re el Tribunal Supremo de Hacienda 
en su informe y  llevar a cabo todo 
lo relativo a este servicio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde- a Y . I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1928,

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 34.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que 
el Capitán general de Baleares cursé 
a este Ministerio, promovida por don’ 
José García Faria, en súplica,de que. 
se le considere como empleado del 
Estado a los efectos de concesión'de 
beneficios de reducción de cuota que 
para los funcionarios públicos esta
blece, el artículo 403; del vigente Re
glamento de Reclutamiento, por des
empeñar el cargo de F ie l contraste 
de pesas y  medidas de Baleares,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdé 
con lo ‘informado por el Ministerio, de 
Trabajo, Comercio e Industria, ha te  
nidq a bien reso lver:

í.° Que, a ]os efectos del artículo 
403 del vigente Reglamento de Réclu- 
tamiento, se considere a los que des
empeñen el cargo de F ie l contraste 
de pesas y medidas como empleados 
del Estado; y  

2.a Que para determinar la cuan* 
tía de la cuota que les corresponde 
satisfacer se tengan en cuenta los ho
norarios obtenidos durante el año an
terior al alistamiento del mozo, que 
se justificará con certificación de la 
declaración jurada del interesado pa
ra el impuesto de Utilinad.es, expedi
da por la Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros (Pesas y  
Medidas) o por el organismo provin
cial correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efe i os. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1928.

DUQUE DE TETU AN

Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Núm. 28.

Excm o. Sr.: Solicitado por e l 
Subintendente de la Arm ada, don 
D om ingo Castellanos y M artínez, 
el pase a la situación de reserva¿ 

S. M. el R ey (q . D. g .) se Ipv s e r 

vido acc evitar a su pe lición y dispo-
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íiar. que desde esta feoha eause ba
ja en la situación de excedencia 
forzosa, en que actualmente £e en
cuentra y alta en la de reserva per
cibiendo por la Habilitación gene
ral del Departamento de Cádiz, 
donde desea fijar su residencia, ios 
«haberes que en su día ie señale el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos. años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1928 

! CORNEJO

Señor Intendente general de M-afrina.

f Núm.  29.

. Exorno. Si\: Gomo consecuencia
de lo dispuesto en el punto 8,° del 
'Real decreto de 15 de Diciembre 
ide 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la vacante pro
ducida por pase a la situación de 
reserva, en esta fecha, del Sub
intendente D. Domingo Castellanos 
y Martínez, sea amortizada por no 
i corresponder al turno de ascenso.

Ds Real orden lo digo a V, E. pa- 
>ra su conocimiento y efectos Dios 
i guarde a Y. E. monchos años. Ma- 
| drid, 25 de Febrero de 1928.

CORNEJO

Señor Intendente general día terina.

Núm. 30.

j* Excmo. Sr.r Como consecuencia 
ide lo dispuesto en e! punto 8.° del
i.Reai' decreto de 15 de Diciembre 
| de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.> se ha ser
vido disponer que la vacante pro
ducida por pase a la situación de - 
reserva del Intendente D. José  Gon
zález de Quevedo y Zumel, en 24 del 
-corriente mes, sea amortizada, por 
ser la primera (p¡& ocurre en dicho 
•empleo.
■ De Real orden lo digo a V. E. pa
rra su conocimiento y efectos. Dios 
; guarde a Y. E. muichos años. Ma- 
;drid, 25 de Febrero efe i 928.

| CORNEJO
; Señor Intendente general (fe Mairina.

Núm.. 31.
 Excmo, Sr.: la  conceaito de atir 
. meitlos de sueldos establecida por 
Real decreto de 30 de Junio áe 1024 

í (£. O. mim. 146} para el personal de 
' la Geeción primera de fe Dirección 
general de Pesca da lugar g lá conti-

guíente variación de categoría admi
nistrativa, por lo que es lógico que 
se reconozca la que en cada caso co
rresponde a media que aquéllos se 
declaren, en vista de lo cual, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de ,Pesca y lo infor
mado por la Intendencia general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cada vez que se 
conceda aumento de sueldo al perso
nal de la* Sección primera de la Di
rección general de Pesca que impli
que una modificación de categoría ad
ministrativa, en armonía con lo esta
blecido en la base primera de la ley 
de Funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado de 22 de Julio 
de 1918, se expida nuevo título al fun
cionario a quien corresponda, reali
zándose el oportuno reintegro a la 
Hacienda, con arreglo a la ley del 
Timbre, en cada aumento de sueldo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1928.

CORNEJQ 

Señor Director general de Pesca.

Núm. 33.

Exorno. Sr.: Solicitado por el Co
misario D. Ramón María P.ery y 
Lazaga, el pase a la situación de 
reserva,

S. M„ el Rey  (q. D. g .), de acuer
do con la Intendencia general, ha 
tenido & bien conceder a dicho Je
fe,, a partir de esta fecha, el pase 
a la referida situación* con el ha
ber de seiscientas pesetas mensua
les (600) con que ha sido clasifi
cado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, cuyo haber debe
rá percibir por la Habilitaftón ge
neral del Departamento de Cádiz* 
en cuyo punto desea fijar m resi
dencia.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra ati conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muiehus años. Ma
drid, 29 de Febrero dq 1028*.

CORNEJO
Sefior Capitán; general del Depar

tamento de Cádiz.

i
tMINISTERIO DE HACIENDA

reales O R D E N E S
Núm. 120 

Editada con carácter oficial de  
obra, que. Ifeya g&r título “Ordena

ción de disposiciones publicadas por 
el Departamento desude Diciembre 
de 1925 al 31 de Diciembre de 
1926”, verdadera compilación metó
dica y ordenada, que, por su estruc
tura, por la . clasificación y agrupa-* 
ción de materias y por la esorupu-: 
íosidad de su confección responde: 
cumplidamente a un plan científico 
y meditado, que revela probada 
cultura administrativa y despren
dido entusiasmo profesional, no de
be el Poder público, por razones de 
estímulo y de ejemplo, prescindir de 
exteriorizar su satisfacción, reco
giendo seguramente el anhelo y 
gratitud de quienes por su labor, 
cotidiana necesitan obras de con-: 
sulla que hagan más fácil y fecun
da su tarea,

Por ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- , 

vido disponer:
1.© Que se haga público el nom

bre de los1 funcionarios autores o 
colaboradores de la recopilación da, 
que se trata, Sres D. Alejandro Ruiz 
de Tejada, Jefe de Administración 
de primera ciase de la Dirección 
general de Rentas públicas, Presi-; 
dente de la Comisión Codificadora 
de Hacienda; Vocales (fe la misma*
D. Francisco Martínez Orozco, don 
Antonio Román Herrero, D. Gui
llermo Luis de. Conde y D. Baldo
mcro Caidpos González, e Indivi-: 
dúos de las Subcomisiones, D. Ig-; 
nació Coco y Delgado, D. César Gó
mez Sancho, D. Enrique de Ortega* 
y Ripoll, D. Luis Gil Pérez* don] 
Eduardo del Moral Díaz, D. Mario. 
López Weixer, D. Luis Cesteros Al-¡ 
dueín, D. José Cuesta y Morén.0,; 
D. Francisco Silva y Jiménez y dqn£ 
Francisco Navarro y Franco.

2.° Que el trabajo realizado 
cause nota de mérito en los res-; 
pectivqs expedientes personales; y

Que de Real orden se den 
las gradas a los enumerados au-: 
tores del trabajo, significándoles eí . 
Real agrado con^que ha sido vista; 
su meritoria y útilísima labor, cu-; 
ya consulta se recomienda a cuan-; 
tatf Autoridades, Organismos y Cor-* 
poraciones realicen trabajos felá'-, 
clonados con las materias reeopi-í 
Indas.

De Real orden lo digo a Y. S. p&-* 
ra su conocimiento y demás efec* 
tos. Dips guarde, a Y. S. muchof 
años. Madrid* da Febrera í í

■

GALYG SOBELO 
Seitosr Jefe de Personal de este Mjk-

«üetótíP*
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Núm. 127.

limos Sr..: Visto el expediente
con motiv©? ée la adqui- 

sicién á® primeras materias para 
los talleres cié Caleografía,. Lito- 
o’fafta e Imprenta de la Sección del 
Tiitór® de la Birécciéia general de 
la Fábrica de Moneda Timbre:
. Resultando que; por el Ingeniero 
jefe de- dicho Departamento se: ha 
espaeslo  ̂ la necesidad de proceder 
a la referida adquiísfeion, acompa- 
ñaBdo a ía vez. el presupuesto» for
mado al efecto,. cuy© importe t o  
jal aseioBée a pesetas:,

Resultandd que consultadas: la 
iBtewmeión y Asesoría jurídica áel 
me»iorxato Centro directivo.. esti- 
man que el presupueste baila 
bien formulado* así eomo. j^sld&car- 
da la necesidad del gasto de que 
se trata»:

ConsideraBdo que. por - no? exceder 
'de pesetas el seixúete en
cuestión;, está exceptuado de las 

s formalidades de súbanla o eM cu r-  
m  y puede efectuarse por adm in is- 
tradó%  con form e preceptúa e l a r-  
|ícul© M  de la  v ig en te  ley de €on - 
JaMMctad, modificad© por Real f e 
rrete- de 2.T de' Marzo: de .19&6* 

ü  M. el Rey í %~ B. g»X. confor
mándose con lo propuesto; por esa 
IXrecoMa general* ba temido m bien 
Autorizar &. la  m ism a para adquL 
rtey p o r gestión  directa,, prim eras 
tBaterms con destimo a tos* ta lleres  
3e la f e e e i f e  del T im b re  de d icha 
EsfaMecImiento* aprobando e f p re
supuesto de re ferencia* cuyo? im 
porte total, de f.:9.-&2*6& pesetas, de
berá ser s a t is fe c to  con cargo ai 
jcapítMoi 6.% a r fe u to  2/ de la sae~ 
cién 11 (tel presupuesto vigente* 
“Ceastos de fabricación  de e fec tos  

■—  Pasará adquisición; de 
í p i ^ a f  m&f ertosf *

Lo que fe  Real orfem cornualco 
S V. L  para  sm y
|féctos4 consiguientes. Dios guarde 
i  %  H muchos; años. Madrid^ % de 
Mamo ék  192

o á i ^ D . s a r m D  .

Señor Director general fe  la  Fábri- 
r de Moiiiiída y Timbre.

N ú m . 1 2 8

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
trulia can m otivo de Ea¿ 
de 3600  k ilogram os de trapos para
lo» servicies fe la Fábrica de Moneda 
y T im bre:

^suitafe que por el €itei$to -mar 
tá la les f e  d k fe  Ik laM ecte fen to  »

ha expuesto la necesidad de adquirir 
los trapos de referencia, acompañan
do». a la vez el presupuesto: formado 
al efecto*,.. cuyo importe total ascien
de a T».02@s pesetas;:

Resaltando que consultadas; la See- 
cién de Admtoistraeifey a;sl mmm la 
Intervención y Asesoría jurídica 
del expresado Centro directivo^ esti
man que el presupuesto se baila bieaa. 
formula doy y  ¿ustiñead a la  necesidad 
del gasto de que se, trata:

£ons i decanto que por no, exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las forma tb 
datos;, de. la subasta o concurso* y 
puedo efectuarse por admlnislracióii,. 
conforme establece el artículo 56 de 
la vigente ley de Administración y* 
Contabilidad de. la Hacienda pública, 
de L° de Julio de 1911,. modificado 
por Real decreto de" 27 de Marzo de 
1925,

B.. M. el Rey (q. D. g»), conformán
dose, con Lo. propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a lía misma para adquirir por 
ges.ti:ón directa 3 GÜ0 kilogramos de 
trapo, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total 
de, 7.020. pesetas deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo octavo, ar
tículo primero de la Sección 11 del 
presupuesto vigente “(Bastos comunes 
a la acuñación de moneda y fabrica
ción de efectos timbrados, para gas
tos generales”.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento; y  efectos 
consiguientes; Dios guarde a Y. I. mu
chos años, Madrid, 2 de Marzo de 192&

CALTOr BOTELO

Señor D irector general de ía Fábrica 
de; Moneda y  Timbre.

Núm. 129.

Ilmd. Sr.: Confórme a lo acordado 
en sesión de 14 de Febrero del año 
actual por Ja Junta Superior (Consul
tiva de Ja Contribución industrial, en 
cumplimiento f e  lo dispuesto? en la  
base 56 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de n  de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen: . *

*‘Excmo. Sr.: Yfsta la instancia sus
crita por el Presidente y SecreLariiO 
f e  la Junta Central f e  Colegios Ofi- 
eialea de. España; solicitando; se publi
que; una disposición: aelaFatoria quet 
fijo eoneretamento el tanto por ciento 
de) bonlficacién. que par quebranto^ eô - 
mercial; debe aplicarse a  los. contribu- 

.yentes _qpe actúen como Confeionls-

feas. Corredores, Apoderados, Arrendar 
torios- f e  cosas & f e  servicios,, efe., y  
que igualmente se declare- taxativa- 
menle cuál ha de ser la base para la 
deducción del citado tanter por c íen lo : 

Honsi’deríindO: que al acordar'se tos 
c fe fek n tes  que habían de regir eomu 
tipos- de imposición sob-rn e l volumen 
de venias u operaciones se consigMl 
en la Real orden de 12 de Julio- de 
1927 que igualmente se señalaba el 
tipo máximo de quebrante comercial, 
o sea el 2® por lUR a los industriales 
a que hace < referencia la base 10 de 
la. Ordenación deî  tríbulo:

Honsideraudo que el tipo- de que- 
h r a n t o (‘orres p̂ mrí i o nte a a que ’ los 
otrns; que tengan por base e l montan- 
fee de sus comisitmes, cm ietajes, efe.,, 
no? sn determinó ni en la citada Real 
orden m tam-poco en la de 18 de Fe
brero próximo pasado;, en la cual se 
amplía la lisia de industrias con eoeíl- 
cien íes de te rm i nados; y

Gónsiderando; que, dentro; del límate 
que fijó el párrafo segundo de la ei- 
ta to  base i%  las industrias de refe- 
renciay por su naturaleza y  por ope
rar sobre elevadas cifran f e  negocios, 
qu e no sólo quedan remiel das al de
terminar el montante de Ta comfuón 
o corretaje, sí' que además suponen 
gastos de con sideración de escritor i o, 
correspondenciay. etc», deben ser, eoiutr 
las anteriores, objeto' de ía deducción 
del 10 por1 100, o sea doi máximo; doí 
tipo por quebranto comércial del n m  
tanto de sus; operaciones,

Esta Junta Superior Consultiva cí 
de dictamen proponer que a Bbs indus^ 
tríalas que tengan por ba£/> el mon
tante fe.- sus comisiones, t^rretajes, 
etcétera^ se les señale e l m film u m  da 
deducción é& aquél* como ^?.cbranto 
eomerciál, o- sea el 10 por del total 
dn dicho montante. ”

¥  co>nformáatlose S. M. el Rey C^ué 
Dios guarde), con el preinserto dicta- 
meny m  ha servido resolver como en 
el mismo se propone.:

De Real orden digo a. Y . I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-t 
tes; Dios guarde a, Y. L muchos a lo e  
M aéri^  3 de Marzo f e  1928;

CALYO SOTELD

M reeter general f e  Rentas pú^ 
Micas.

Núm.. 130.
Ilm o. S r.: C on form e a lo acordado 

en sesión de i 1 de Febrero del año 
actual; por la Junta Superior Con
sultiva de. la  Contribución Industrial, 
en 'cumplimiento de lo disprnofu en
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La baste 55 «le 1.a Ordenación del tri
buto, aprobada por Real ¿©¿reto de 
11 de Mayó- de 1926, se lia formula
do el siguiente ^'dictamen:

“Exorno. Sr.: Vista la intsancia pre'-r 
sentada por el Presidente.y Secreta- ' 
ido. de la Asociación de Maéstrois cons
tructores' de carros y herradores La 
Prosperidad, solicitando se rebaje al 
10 por 1(70 el 50 establecido' pará las 
máquinas de carpintería u tilizada!, 
en los talleres de construcción de ca
rros'.:

Considerando que es un hecho por 
todos conocido y reflejado en las es
tadísticas de producefen y tributación 
que la construcción de carros dismi
nuye a mledida que van desarrollán
dose industrias más perfeccionadlas 
de transportes, como' son las que se 
valen de camiones; y  demás vehícu
los de tracción mecánica:

Considerando que si bfe-n el progre
so industrial lia mejorado los medios 
empleados piara la construcción de ca
rros, utilizando máquinas' de carpin
tería que, hacen más cómodo y per
fecto el trabajo, no es menos cierto 
que el empleo de estas máquinas, li
mitado a aquella construcción en la 
parte que para ello pueden utilizar
se, permite reducir^ la cuota, que las 
misirnas tienen señalada, coordinando' 
así el principio general de quei tri
buten todos los elementos que inte
gran la industria en la proporción 
que estos elementos intervienen; y 

Considerando que un estudio deta
llado de la industria permite admitir 
que Las máquinas de carpintería em
pleadas, por lo general,/en la cons
trucción de carros no tiene una ma
yor proporcionalidad que la del 25 
por 100 del total de los trabajos que 
se realizan, y que, por tanto, la tri
butación de las máquinas en este 
jjiismo porcentaje representará la 
equitativa cuantía del impuesto',

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se re
duzca al 25 por 100 el tipo $e im
posición sobre las máquinas que uti
licen en sus talleres los carreteros o- 
constructores de carros; del númle- 
ró 67 de ¿a «clase 7.a de la tarifa 4.a” 

Y conformándose S. M. el Ruy  (que 
Dios guarde con el preinserto dieta- 
men> se ha servido resolver como* en 
el mismo se propone.

De Real orden 10 digo a V. I. para 
su conocimiento y'efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Heñías pú
blicas.

Núm. 131.
limó. Sr.. Vista la insjanciá de 

doña Elvira Polo García, Auxiliar 
afiminisicativo.% del Catastro; de! ,1a' 
riqueza urtíana, con destino en la 
provincia de Soria, ten solicitud de 
licencia’ por ■ enfermedad» que acre
dita con certificación facultativa,, 
ajustada a lo prevenido; en la. Real 
orden de 12 de'D iciem bre de 19,24, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
ten el artículo 33 del Reglamento de 
7 de tiiembrte de. 1918,

S. M. el Rey (q. D.\ g.) ha tenido 
á bien cotíceder a la dicha Auxiliar 
licencia de un mes,; con abono.' de 
sue.do entero, a partir del día 3 del 
corriente; mes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra; su conocimiento y efectos. consi
guientes, Dios guarde a y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1928.

: CALVO BOTELO

Señor D irector general de Pro-pie.-. 
dades y- Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 210.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos. 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de. Septiembre de 1918, y  en la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ccjnceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Bau
tista Giner Gome!, Marinero de la Es
tación sanitaria de ese puerto.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de. 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación sanita
ria del puerto de Viga (Pontevedra).

Núm. 211.

limo. Sr.: Por Real orden de este 
Ministerio, fecha 16 de Noviembre de 
1925, se modificó en parte lo dispues
to' en el artículo 4.°' del vigente Re
glamento para el servicio de Giro Hos
tal, elevando a 250 poseías la cantidad 
que se puede imponer y pagar en los 
pueblo-s unidos di recia mente con una

oficina autorizada, teniendo, para éllq¡ 
en cuenta las nun^ér0'.sas peticiones dg 
los Ayuntamientos intePésadÓs y, Ióg 
diese os de la Administración de; mejo
rar y simplificar 'este servicio; pérq 

. el desarrollo á, que hoy ha llegado e¿ 
Giro Postal#y  lasdcostantés solicitudes 
de los pueblos que por tener un se* • 
gundo enlace se Ven privados de dis
frutar de las evidentes ventajas qug i
teste medio de intercambio de nume
rario .produce a los que viven ;ete¡ po* ; 
blac.iones ya autorizadas, unido a las 
eventualidades que se presentan; por 
las continuas rteformaS' o supresiones 
de'líneas de transportes o. simples mo
dificaciones de carterías o pe atonía 
que obligan -con frecuencia a retiráis 5
la autorización concedida, con notoriqf 
disgusto de los - interesados, merma dei ; 
beneficios para el Estado y mayor trfcu 
bajo para los funcionarios postales,; 
son motivos suficientes para dar mí 
nuevo avance a ía amplitud que hoy 
alcanza el Giro Postal, comprendiendo 
en la autorización a pueblos que para [ 
estar unidos a la oficina autorizada. 
precisen de dos medios Se enlace, si1 
bien a éstos, como medida prudencial, 
y en tanto la práctica aconseje una1 
modificación, sólo'debe autorizárseles; 
para imponer y pagar giros hasta cite- 
cuenta pesetas. ; í

Deseo ferviente de la Administra-? 
ción es el de llegar a dotar der tests 
servicio, base de todos los de carácter! 
bancario, a cuantas entidades de po
blación figuran en el territorio nació*, 
nal, y a ello encamina sus iniciativas; 
y disposiciones; pero en tanto llega el 
momento de que las aldeas y  caseríos, 
más alejados de los centros postales 
puedan recibir este beneficio, que de; ; 
modo tan notorio favorece e l desarro
lló de la'industria y  comercio y atien*

.de a las necesidades de los ciudadaiiol 
que aspiran, con natural anhelo, a p.  ̂
der utilizar estos modernos servicios 
postales, de los que se preocupan cote 
gran interés,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- ; 
dad con lo prevenido en la base no-* 
vena de la Ley dé .14 de Julio de 1909 
y  en los artículos i.°, 3.° y 4.° del Re
glamento vigente del servicio del Giro 
Postal, ha tenido a bien disponer que* 
se puedan imponer y pagar giros pos-, 
tales desde una a 50  ̂pesetas en las 
poblaciones que necesiten de dos me
dios de enlace con la oficina autori
zada, y cuya relación deberá puDlio# 
la Dirección general de Comunicacio
nes con toda urgencia para que esta 
.autorización pueda tener efecto tan- 
pronto como obre en las Oficinas de 
Correos la lista de las carterías q¿é;
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admitan y. paguen giros has ta  2.50 pe
setas y la de aquellas que sólo lo ve
rificarán hasta 50 .pes-etas,. con arreglo 
a lo que preceptúan los artículos 3.°, 
4 .° y 16 clel ya citado Reglamento,' que 
so consideran modificados en lo que 
afecta, a esta autorización.

Do Real orden lo digo a Y. T. para  
su conocimiento y efectos que corres
pondan en esa Dirección general.  Dios 
guarde a Y. I. muchos- años. Madrid,
1.° de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 212.
Excmo. S r . : E x a m in a d a s  las  d i

ligencias in s t ru id a s  con m otivo  de 
i r regu la ridades  co m etid as  p o r  el 
Oficial p r im ero  D. A n ton io  B lav ia  
Pintó en el servic io  de la C a ja  P o s 
tal dé A horros  de la C en tra l  de L as  
Palmas, r e s u l t a :

Que en la e x p re sad a  A d m in is t r a 
ción Centra l s4e rec ib ió  un oficio 
procedente de la P rincipal ele Sarda 
Cruz de Tenerife ,  fec h a d a  en 7 de 
Marzo del p asad o  año„ en el que se 
daba conocim iento  de h a b e r s e  p e r 
sonado en ella D. R a m ó n  C a sa n o -  
vas, manifestando que en 17 de Oc
tubre a n te r io r  se p re s e n tó  en d i
cha Central p a r a  e fe c tu a r  u n a  im 
posición u l te r io r  de 5.000 p e s e ta s  
en la ca r t i l la  D, n ú m .  43.687, de 
la que es t i t u la r  y en la que se le 
acreditaban 6.500,46 p e s e ta s ,  con 
el fin de que con el ca p i ta l  r e s u l 
tante de 11.500,46 p e s e ta s  se le a d 
quir ie ran  t í tu lo s  de la  Deuda, r e 
cogiéndole la  r e f e r id a  ca n t id a d  y 
cartilla el Oficial de reja, el que le 
entregó como g a r a n t í a  del d ep ó s i
to un resguardo C-17, núm. 56, por 
la mencionada cantidad de 11.500,46 
pesetas, que exhibió, sin que le h u 
bie ran  devuelto  la  'cart i l la  n i  e n 
tregado los t í tu lo s  a p e s a r  del t i e m 
po t r a n s c u r r id o .

Que en el exam en  llevado a c a 
bo en el Negociado de la C aja  P o s 
tal de A horros  de la  oficina de L a s  
Palmas, se en c o n tró  de ten id a  la 
cartilla r ec lam a d a ,  f igu rando  en 
ella con fecha  1.° de Marzo la im 
posición de 5.000 p ese ta s4, la que 
fué rem i t id a  in m e d ia ta m e n te  al in 
teresado por  m ed iac ió n  de la P r i n 
cipal de T e n e r i fe  y r e g is t ra d o  el 
ta lonario  C-17 f ig u ra b a  en la m a 
triz c o r re sp o n d ien te  *al n ú m .  56, la 
inscripción del depós ito  de la c a r 
tilla en cues t ión ,  esnec ificando

“m otivo  del depós ito .  C u p o n e s” . 
E s t a s  a n o rm a l id a d e s  d ie ro n  lugar, 
a la incoac ión  de expediente,  a c o r 
dán d o se  en 16 de Marzo s u s p e n d e r  
p ro v is io n a lm e n te  de em pleo y  su e l 
do al Oficial de' p r im e ra  clase don. 
A n ton io  B lav ia  P in tó ,  fu n c io n a r io  
que adm it ió  la  c a r t i l la  y la s  5.000 
p e s e ta s ;  p o s te r io rm e n te ,  ap a rec ió  
arch iv ad o  en el m is m o  Negociado  
u n  im p re so  m odelo  C - 19, f irm ado 
p o r  D. R am ón  G asanovas,  so l ic i
tan d o  que se le ad q u ir iese ,  p o r  m e 
d iac ión  de la  Caja, 22 t í tu lo s  de la  
D euda  ex te r io r  a m o r t iz a b le  al 5 p o r  
100, de 500 p e s e ta s  n o m in a le s  c a 
da uno .

Que en las  d e c la ra c io n e s  p r e s t a 
das  p o r  el Oficial D. A n ton io  B la 
via, expone: que el S¡r. C asanovas  
le pidió consejo ,  como a c o s tu m b r a 
ba, p o r  s e r  am igos ,  p a r a  que le in 
d ic a ra  la m e jo r  f o rm a  de em plear ,  
5.000 p e s e ta s  de que d ispon ía ,  s u 
pon iendo  cre ía  e s ta r í a n  b ien  in v e r 
t id a s  en  la c o m p ra  de t í tu lo s  de la 
D eu d a  ex ter io r ,  p a r a  lo cua l d e s e a 
ba  im p o n e r la s  en  s*u lib re ta ,  y ai h a 
cerle p re se n te ,  no pod ía  a c e p t a r  u n a  
im pos ic ión  de t a l  cu a n t ía ,  le de jó  
e s p o n tá n e a m e n te  el d ine ro  y la  l i
breta , facultándole, pues to  que te 
n ía  que ausentarse, p a ra  que cuan-* 
do se p r e s e n ta r a  u n a  oca s ió n  p r o 
p ic ia  en p laza  los a d q u i r i e r a  p o r  
m ed iac ió n  del B an co  H isp a n o  A m e
ricano o por diferentes clientes die 
la  C aja  P o s ta l ,  y, en ú l t im o  caso, 
operara  util izando ésta, sin seña
la r le  plazo p a r a  u l t im a r  la  com pra ,  
lo que acep tó  com o en c a rg o  p a r 
tic u la r ,  dada  la a m is ta d  y  m u tu a  
confianza que los une.  Como n o  le 
exigió recibo, le en t regó ,  creyendo  
no o b ra b a  m al,  p a r a  g a ra n t iz a r le ,  
ya  que pod ía  m o r i r s e ,  ro b a r le  o 
p e rd é rse le  el d inero ,  u n  r e s g u a r d o  
C-17, .en el que  se a c re d i ta b a n
11.500,46 p e s e ta s ,  a cuya  su m a  a s 
cend ían  las  5.006 p e s e ta s  e n t r e g a -  
dSs* en m e tá l ico  y la s  6.500,46 p e 
se ta s  r e p r e s e n ta d a s  en la  ca r t i l la ,  
in sc r ib ien d o  la  p a l a b r a  “c u p o n e s ” 
en la  m a tr iz  del r e s g u a r d o  p a r a  
a c o rd a r s e  te n ía  que e fe c tu a r  la 
c o m p ra  de v a lo re s  convenida ,  y al 
ver  que no se p r e s e n ta b a  en p laza  
o p o r tu n id a d  favo rab le ,  rea lizó  la 
im pos ic ión  de 5.000 p e s e ta s  en 1.° 
de Marzo, a n te s  de que r e c la m a r a  
el Sr. Cafehnovas su  l ib re ta ,  m o s 
t r á n d o s e  és te  c o n fo rm e  con su  a c 
tuac ión .

Que al Sr. G asanovas ,  después  de 
rec ib i r  su  l ib re ta  en 14 de Marzo, 
d ir ig ió  u n a  c a r t a  el 17 del s e ñ a 

lado m e s  a l  A d m in is t r a d o r  c e n t r a l  
dié Las Palmas, desde Santa Cruz de 
T en e r i fe ,  en la  que le exponía  que, 
e n te ra d o  de que  e s ta b a  in s t ru y e n d o  
exped ien te  a  su  p a i s a n o  y  am igo  
D. A nton io  Blavia , le h ac ía  p r e s e n 
te no h a b ía  p roduc ido  q u e ja  a lg u n a  
c o n t r a  el susod icho  fu n c io n a r ip  al 
que le hizo e n t r e g a  de las 5.000 p e 
se ta s  y de su  l ib re ta  p a r a  que c u a n 
do tu v ie ra  u n a  o p o r tu n id a d  f a v o ra 
ble ad q u i r ie se  p o r  s u  cu e n ta  t í tu lo s  
de la D euda  y  que el c a re c e r  de n o 
t ic ias  de es te  se ñ o r  fue  la c a u sa  de 
que r e c la m a r a  la  l ib re ta ;  pe ro  h a 
ciendo c o n s ta r  e s ta r  co n fo rm e  con 
la s 'O p e ra c io n e s  que en e l la  f igu ran .  
E s to s  concep tos  fu e ro n  ra t i f icados  
en  la  d ec la rac ión  que p re s tó  en 29 
de Marzo an te  eil A d m in is t ra d o r  
p r in c ip a l  de S a n ta  Cruz de T e n e 
r ife ,  y al a d v e r t i r le  e ra n  con trad ice  
to r i a s  a  los que fo rm u ló  a n t e r io r 
m e n te  y que d ie ro n  m otivo  a la  .re
c lam ac ión ,  co n te s tó  no re c o rd a b a  
los t é rm in o s  eín que lo h izo; pero  
que, desde luego , no  tuvo o tro  fin 
que  ex c i ta r  .el celo de e s ta  P r in c i 
pa l  p a r a  con  rap idez  s e r  r e in t e g r a 
do en la p o se s ió n  de su l ib re ta  y  
t í tu lo s  de la D euda  que e s p e ra b a  
hubieiran sido ad q u ir id o s  y a  p o r  el 
Sr. Bla)via. U lt im a m e n te  vuelve en 
6 de Abril a p r e s t a r  d e c o r a c ió n ,  ex
p re sá n d o se  en los m is m o s  té rm in o s  
que  cuando  p r o d u je  la  r e c la m a c ió n  
y  añad iendo  que. p a r a  e f e c tu a r  la  
c o m p ra  de t í tu lo s  de lo D euda  r e 
t i ró  del Banco. H isp a n o -A m e rican o  
las  5.000 pescitas, que .entregó en la  
C en tra l  de L as  P a lm a s ,  j u n ta m e n te  
c o n . s u  l ib re ta ,  3a que  dejó en la  
oficina p o rq u e  el Sr. B lavia le m a 
n if e s tó  hab ía  que m a n d a r la  a Ma
drid  p a r a  que la A d m in is t ra c ió n  ge
n e r a l  de la  C a ja  h ic ie ra  la  l iq u id a 
ción, y com o t a rd a b a n  en e n t r e g a r 
le los t í tu lo s  y te ñ ía  n ec es id ad  de 
tras lada rse ,  a S a n ta  Cruz de T e n e 
rife ,  dejó en c a rg ad o  a  ú l t im o s  de. 
N oviem bre al dicho Sr. B lav ia  p a r a  
que en el m o m e n to  que se recibió-- 
r a n  .se los en v iasen  a e s ta  P r in c ip a l ,  
y llegado  el m es  de Marzo sin con 
segu ir  que la s  gestiones, que e n v  
p rend ió  d ie ra n  el r e su l ta d o  a p e te 
cido, se decidió a exponer  a] A dm i
n i s t r a d o r  p r in c ip a l  dq S a n ta  Cruz 
de T e n e r i fe  lo que le p a s a b a :  ' 

C ons iderando  que ai fo rm u la r  laJ 
re c la m a c ió n  en la P r in c ip a l  de San-: 
la  Cruz de T ene r i fe  D. R a m ó n  Ca-: 
snnovas  de su  ca r t i l la  y de los. t í t u 
los d!e la Deuda, que su p o n ía  adqui-. 
r idos ,  n a r r ó  fielmente los hechos, t a i
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como acaecieron, o sea: que el cita
do sefioi se presentó en horas de 
oficina en la de la Central de Las 
Palmas a ingresar en so cartilla 
5.000 pesetas, la que ya acreditaba 
un haber de 6.500,46 pesetas, para 
que con la suma total de 11.500,46 
pesetas se le adquirieran veintidós 
títulos de 500 pesetas de 1.a Deuda 
exterior amor.tizabI.e a.l 5 por 100, 
extendiéndose la petición de com
pra en el impreso modelo G-19, 
queda*qdo en poder del Oficial de 
reja D. Antonio Blavia Pintó la can
tidad, cartilla y C-t9 dicho, enve
gándole éste un resguardo 017 de 
la cartilla, en el que figura como 
haber líquido 11.500,46 pesetas, de
jando de consignar el motivo del 
depósito y quedándose con la car
tilla, que debió devolver a su ducho 
inmediatamente una voz verificada 
la imposición, pretextando ser ne
cesario mandarla a la Administra
ción general para vfeotiuir la liqui
dación, pero en realidad con fines 
ilícitos, demostrados al no dar cur
so al C-49 y retener la cartilla sin 
verificar la imposición, posev endo 
indebidamente las 5.000 pesetas 
desde el 17 de Octubre efe 1926 has
ta el i.® de Marzo del año siguiente 
en que la llevó a cabo infiriendo 
esta inusitada demora molestias al 
interesado y desprestigio al servi
cio que tenía a su cargo. Es verdad 
que al folio 9 de las diligencias 
obra una carta dirigida al Admi
nistrador central de Las Palmas» 
suscrita por el Sr. Casanovas en 47 
de Marzo del pasado año 1927 con 
posterioridad a habérsete restituido 
su tan repetida cartilla, en la que 
manifiesta que, enterado de que se 
le estaba instruyendo expediente a 
D. Antonio Blavia, amigo y paisano 
cuyo, deseaba hacer constar na ha
bía producido queja contra él, al 
que dió las 5.000 pesetas y la libre
ta para que cuando tuviese una oca
sión propicia le comprara por su 
cuenta los títulos de la Deuda y que 
estaba conforme con las operacio
nes que en la misma figuraban, lo 
que confirmó en su primera decla
ración ; pero esta rectificación sólo 
tiene por objeto evitar a todo tran
ce ios perjuicios que podrían sobre
venir al Sr. Blavia, olvidándose no
blemente de los que a él se le ha
bían ocasionado, y últimamente, 
considerando infructuoso su gene
rosa intento, en la segunda decla
ración reproduce cuanto en su re
clamación expuso sin hacer alusión

a la amistad ni a la autorización 
que con carácter particular dijo 
primeramente haber otorgado al se
ñor Blavia para realizar' la compra 
de títulos:

Considerando que el Oficié D. An
tonio Blavia, al intentar justificar o 
atenuar su intervención, encamina 
sus excusas principalmente a probar 
que fué moramente privada; pero es
tas disculpas son fácilmente refuta
das si tenemos presente que ia afir
mación de que el Sr. Casanovas le 
significara que teniendo* pu4 preci
sión que ausentarse- podría adquirir 
los títulos de la Deuda oor media
ción del Banco Hispano Americano, 
queda debatida al recordar que este 
señor, en sus. declaraciones, explica 
que al tener noticia de que la Caja 
Postal de Ahorros se encargaba de la 
compra de valores se decidió a re
tirar del Banco antes referido las 
5.OCX) pesetas que en él tenía, lleván
dolas a la oficina de Correos para im>- 
ponerLns mi su cartilla y que le rea
lizaran la compra, y es indudable que 
este era -su propósito, pues si hubie
ra pensado en utilizar al Banco para 
la operación no necesitaba retirar 
sus fondos de él; respecto a que se 
le confió la compra por tener que 
ausentarse, también dice el Sr. Ca
sanovas que su marcha fué a últimos 
de Noviembre, y como no se habían 
recibido en esta fecha sus títulos, en
comendó se los mandasen a Santa 
Cruz de Tenerife tan pronto como 
llegaran:

Considerando que la' circular de 9 
de Mayo de 4918 eleva el límite má
ximo de tas imposiciones mensuales 
en las cartillas individuales a 1.000 
pesetas, pudiendo acumularse estas 
cantidades cuando no so hayan reali
zado imposiciones en meses anterio
res, y según la copra de la cuenta 
corriente que ia Administración ge
neral de la Caja lleva al Sr* Casano
vas, el total de los ingresos verifica
dos en el año 1926 fueron de 1.843 
pesetas, pudiendo, por lo tanto, haber 
admitido sin dificultad la imposición 
de 5 Ofifi:

Considerando que ei pretexto er. 
que procura fundamentar haber dado 
al Sr. Cansaoovas el resguardo OH7, 
por valor de 41,500,46 pesetas es in- 
adroisible y realmente donoso, pues 
se ol vida arguroen taba pa r a con ven
cer que era una operación extraofi- 
ri&l y la dejaba garantizara por la 
Administración; p»>r lo expuesto,

S. M* el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, oído el parecer de la 
Junta de Jefes v de conformidad con

esa Dirección general, apreciar al Ofh ; 
cial de primera clase D. Antonio Bla-¡: 
vía Pintó la comisión de dos faltar» 
de carácter muy grave: una por ha-: 
her extendido un resguardo C-47 pojr 
cantidad superior a la que constaba 
en la libreta indebidamente daposh 
tada, simulando haber efectuado la¡: 
imposición de 5.000 pesetas, que nó 
figuraban en los asientos y cuenta  ̂ . 
correspondientes, y la otra por reten-k 
eión de estas 5.000 pesetas desde el 
17 de Octubre de 1926 hasta el 1® 
de Marzo del pasado año, compmidhi 
das en los casos 5.° y 8.°, respocti-;} 
vamente, ded artículo 55 del Regla-; 
mentó orgánico que deben ser corres: 
gida-s con postergación de treinta as*; 
censos ta primera, a tenor de lo iip- 
dicado en el apartado 3.° del aatícin 
lo 59 del pro-pío Reglamento, y coií. 
la separación del Cuerpo la segunda 
de conformidad con el apartado y ar-i 
tículo citados, en relación con el m 
tículo 60, confirmándole la suspen-» 
sión provisional de empleo y sueldo 
a que se halla sujeto.

Da Real orden lo digo- a V. E. pam ; 
su conocimiento y efectos qaie pro* 
cedan* Dios guarde a Y* E. nuclioL 
año-s. Madrid, 3 de Marzo de 4928.

MARTÍNEZ ANIDO ÍX

Señor Director general de Gomunfe 
caciones.

Núm. 213. 
limo. Sr,: Con arreglo al artículo 

49 del Estatuto de las Clases pasivajj 
del Estado y a lo informado por lá 
Dirección general de la Deuda y Oían 
ses pasivas,

S. M* el Rjsy (q. D. g.) se ha ser 
vido declarar jubilado, con el Dabeij 
que le corresponda, por contar más 
de sesenta y cinco años de edad, al 
Portero tercero del Cuerpo de Portea 
ros de los Ministerios civiles Pablo 
Cárdenas Fernández, adscrito a M 
Sección de Telégrafos de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 4928.

MARTÍNEZ ANIDO

Señores Directores generales de Con 
mumcaciones y de la Deuda y 01a’ 
ses pasivas, Oficial * Mayor . de Is 
Presidencia del Consejo de Miiá  ̂
tros y Ordenador de pagos de la
m i o f r . Q '

Núm. 214.
En el pleito tmnlenciosoadmiiñstra''

tivo promovido ñor D. Alberto -b&P-
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choz BoJdán contra la Real orden de 
este Ministerio de 31 de Julio de 1925 
sobre su colocación en el escalafón 
general de funcionarios del mismo, la 
Sala de lo Gen tenc i oso adm i ni s trat i vo 
del Tribunal Supremo, con fecha 24 
de Febrero último, ha dictado senten
cia, cuyo fallo es como sigue:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado «de la demanda in
terpuesta a nombre de D. Alberto 
Sánchez Roldán contra la Real orden 
expedida por al Ministerio da la Go
bernación en 31 de Julio de 192% que 
queda fírme y subsistente.”

Y en su virtud.
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser

vido disponer que dicha sentencia se 
cumpla en sus propios términos,

Pe Real orden lo digo a Y, 6. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a S. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1028.

. MARTINEZ ANIDO
;geñor Jefe de 1.a Sección Centra! y 

del Persona! de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 329.

limo. Sr..; üon fecha 8 de los co
rrientes, el Consejo de Instrucción 
pública emite el siguiente dictam en: 

“Por Real orden de 14 de Noviem
bre de 1927 (Ga c e t a  del 27) fué anun
ciada, por conducto, la provisión de 
la Cátedra de M atemáticas, vacante 
en la Escuela Normal de Mas o tras 
de Ciudad Rea!.

Dentro bel plazo legal de la convo- 
eatoria han solicitado- ser admitidas a 
dicho concurso las Profesoras siguien
tes; doña Pilar Escribano, que des
empeña la cíase de Física y Química 
en la Normal de Maestra? de Teruel, 
y doña María Victoria Fernández Or
tega, que presta sus servicios en la 
Normal de Maestras de Dugo.

Las normas a que ha de subordinara 
se la adjudicación de la aludida va
cante se hallan seña;aaas en el ar
tículo 45 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914; y vistas las condi
ciones señaladas asimismo1 en la con
vocatoria, el Negociado y la Sección 
4el Ministerio opinan que a la con
currente señora Fernández Ortega le 
asiste derecho preferente por razón de 
antigüedad; y 

Esta Comisión, de acuerdó1 con el

Negociado- y la Sección del Ministerio, 
entiende que debe ser nombrada doña 
María Victoria Fernández Ortega para 
ocupar la Cátedra de Matemáticas, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real.”

,S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el anterior dictamen, se ha servi
do disponer como en .el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  b u  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 11 de Febrero de 1928.

GALLE30
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Méritos y servicios de doña' .María 
Wieioria Fernández Ortega.
Profesora numeraria de Física, 

Química e Historia Natural de la Nor
mal de Maestras de Lugo, procedente 
de la Escuela Superior del Magiste
rio, .según Real orden de 20 de Julio 
de 1920, posesionándose de su desti
no el 21 del mismo.

Posée oP título proSbsional,

N úm. 330.

limo. Si\; Vacante en la Escuela 
Normal de M aestras de Lugo la p la
za de Profesora num eraria de F ísi
ca, Química e H istoria n a tu ra l, y 
correspondiendo su provisión ál 
turno de ingreso, segunda, óe con
formidad con lo que dispone el a r
tículo 1.°, regla 4.a del Real decre
to de 20 de Febrero "de 1920 y la 
Real orden de 16 de Noviembre de 
1927,

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida p la
za se anime i c para proveerla entre 
M aestras n orm ales  procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, que en la actualidad 
se encuentren en expectación de 
destino y pertenezcan a la. Sección 
de Oieneras, debiendo presentar sus 
instancias en el Registro general de 
este Ministerio, m  el improrrogable 
término cíe ocho días, a  contar desde 
el de publicación de esta Real irden 
en la G a c et a  d e  Ma d r id .

La prefación para el nom bra
miento ' estará  determ inada por el 
número con que las aspirantes fi
guren en las listas1 formadas por 
dicha Escuela Superior al finalizar 
el curso académico en que term i
n a r o n  sus estudios, siendo preferi
das, entre solicitantes de prom o
ciones distintas, las que pertenezcan 
a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. pa-

v
ra  su conocimiento y demás cfecú, 
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero d4 
1928.

CALLEJO ;
Señor Director general de, Primerá- 

enseñanza. ;

Núm. 331. 
limo. Sr.: El Consejo de Inslru&oióájj! 

pública emite con esta fecha él sl«* 
guíente dictamen: i

l“Por Real orden de 0 de Diciembre 
de 1927, inserta en la Gac eta  del día 
17, fué anunciada la plaza vacante dé 
Profesora de Física Química y Cien-:' 
cias Naturales de 3a Escuela Normal 
do Maestras de Oviedo para su provi
sión por concurso previo de traslado1, 

Dentro del plazo señalado en la con-: 
vocatocia han solicitado la aludida' 
vacante-las Profesora? numerarias do
ña Magdalena M. Ayuso Navarro, Pro-- 
fesora en la actualidad de la Escuela;1 
Normal de Maestras de Ciudad Real/ 
y doña María del C. Alonso García Do-: 
mínguez, de la Normal d:e Orense. j 

Las normas a que ha de subordinara' 
se la adjudicación de la plaza son la# 
esíablecidas en el artículo 45 de 1 Real' 
decreto o‘e 30 de Agosto de 1914 y lasó 
señaladas en la convoca!oria; y del; 
examen de lm expedientes resulta 
m r preferencia la señora Ayuso, 
quien proponen el Negociado- y la Sec% 
ción del Ministerio; y '¿

Esta Comisión, de acuerdo con talj 
propuesta, entiende que debe nombrara/ 
se para ocupar Ja vacante de Profeso-^ 
ra de Física,'Química y Ciencias N&-¡ 
tura les de la Escuela Norma] de Maes
tras do Oviedo a  doña Magdalena M/ 
Ayuso Navarro1.” ’ j

S. M, el R e y  (q. D. g.V, de acuerdó 
con el anterior dictamen, se ha servi-j 
do disponer como en el mismo se pro-; 
pone. 1

I* Real orden lo digo a V. I. para/ 
su conocimiento y demás efectos. D ios! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero' Q’e t$28.

CALLEJO
Señor Director general d>e Prim era' 

enseñanza. íj

MéHíos y servicios de doña Magdalenai 
M. Ayuso y Navarro. •

Profesora numeraria de Matemáif-] 
cas, en virtud de proouesta de la Es-*! 
cuela Superior del Magisterio. Sección' 
ole Ciencias, de la Escuela Normal de 
Maestras de La Laguna (Canarias), se-/ 
gún Real orden fecha 8 de Enero de» 
1940, posesionándose el 15 de Febreros, 
siguiente. -

Idem id. de Pedagogía ere la Normal 
de Maestras de Teruel, por concursa/ 
de traslado, según Real orden de 22 .
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Mayo de 1919, posesionándose el l .e de Julio del misino año.Idem, id. ó’e Física, Química e Historia Natural de la misma Escuela, por permuta, según Real orden de 5 de Septiembre de 1921, posesionáno’o- s;e el 1.° de Octubre siguiente.Idem id. de Matemáticas de la Normal de Maestras de Ciudad Ral, en virtud de concurso, según Real orden de 23 do Septiembre de 1925, posesio- nándose el 1.° de Octubre siguiente, pasando después a explicar Pedagogía en la misma Escuela, según Real orden do 5 de Noviembre de este año, 
en cuyo cargo continúa.Posee los títulos de Maestra de Primera enseñanza Normal y el Procesional.

Núm. 332.
Ilmo. Sr.: Vista la documentada 

solicitud de D. David Santafé y Be
nedicto, Profesor num erario  de la 
Escuela Normal de Maestros de Te
ruel, en súplica de que se le con
ceda, con todo el. sueldo, un mes 
de licencia por enfermedad:

Resultando que está justificada 
dicha petición, s'egún los oportu
nos documentos, y que es favora
ble el informe de la Dirección del 
expresado Centro docente:

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924, y en las disposiciones a que sie- 
contrae,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se acceda a lo 
solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás, efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos* 
a to s .  Madrid, 18 de Febrero de 
1928. CALLEJO
&eñor Director general de Prim era  

enseñanza.

Núm. 333.
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dis

puesto en el párrafo segundo del 
artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920 y de conformi
dad con el favorable informe del 

. Claustro de la Escuela Normal de 
Maestros de Toledo,

S. M. el REY;(q. D. g.) ha tenido 
ít bien nom brar a D. Felipe del Co
jo Barrios, Auxiliar en propiedad 
de la Sección de Letras del refe
rido Centro, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec- 
|p s . Dios, guarda a V. I. muchos4

años. Madrid, 20 de Febrero de 
1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era  

enseñanza.

N ú m. 334.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. E duar
do Leal y Luna, en solicitud de que 
se le devuelva la fianza que cons
tituyó para garan tía  de su cargo de 
Pagador especial de obras depen
dientes de. este Departam ento: 

Resultando que según resguardo 
expedido por la Caja general de De
pósitos de Zamora, con los núm e
ros4 274.727 y 274.850 de entrada 
y 111.025 y 111.120 de. registro, 
respectivamente, el Sr. Leal entre
gó en depósito y a disposición., de 
este Ministerio, para  responder de 
su gestión, dos títulos de lá Deu
da perpetua interior ai 4 por 100, 
im portantes 5.000 y 17.000 pesetas, 
fianza cuyo total sería devuelto a 
la terminación de los 'com prom isos 
a que quedaba afecto:

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refiere el r e s 
guardo ya citado, fué hecha en ga
ran tía  del cargo para  que fué ele
gido el Sr. Leal, y /  por tanto, pa
ra  cumplir lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° 'del Real decreto de 26 
de Julio de 1926:

Considerando que conforme a es
te precepto legal las fianzas que
darán afectas a las responsabilida
des que resulten de la gestión de los 
Pagadores, de modo que cuando és
tas existan no deben aquéllas re te 
nerse, como ocurre en el presente 
caso, en el que consta expresa
mente que D. Eduardo Leal Lecea 
no adquirió responsabilidad en el 
ejercicio de su cargo:

Visto el informe favorable emi
tido por la Asesoría Juríd ica de 
este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa 
go del impuesto de derechos rea 
les correspondientes se devuelva a 
dicho Sr. Leal la fianza que cons
tituyó en valores por un total de 
22.000 pesetas, según consta en los 
resguardos de que ya s'e ha hecho 
mérito.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde, a V. I. muchos'

años. Madrid, 20 de Febrero de 
1928.

CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza superior y secundaria.

N úm. 335.
Ilmo. S r . : Desconformidad con lo 

dispuesto- en el Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, artículo L°, re
gla 3.a, y como consecuencia de lo 
acordado por Real orden fecha II de 
los corrientes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) - ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: ;-

1.° Se- anuncia a concurso de tras
lado, s'egundo turno, por término de 
veinte días, a contar desde el de pu
blicación de- esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la plaza de Pro
fesor numerario de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Hu-elva. 
Para los que se encuentren en Ca
narias se considera ampliado ese pla
zo en quince días.

2.a Pueden acudir a! mismo los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales, siempre que posean el tí
tulo profesional o hayan hecho el de
pósito correspondiente, y los Inspec
tores de Primera enseñanza que sean 
Maestros Normales procedentes de la • 
Escueta de Estudios Superiores del 
Magisterio, que tengan reconocido es'é 
derecho.
, 3.° El orden de preferencia para 

la resolución de este concurso será 
el determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Norma-; 
les, teniéndose en cuenta lo preveni-; 
do en el Real decreto de anterior; 
mención y en las demás disposicio
nes vigentes.

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales y los 
requisitos esenciales', para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria'), por conduc
to de los Jefós inmediatos; recogien
do en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán inrmedlatamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Cen
tro ministerial.

5.° Dichos- Jefes, o los e n c a rg a d o s  
do e-sta función, compulsarán los he
chos anotados en las respectivas ho
jas con sus justificantes, c e r t i f i c a n d o  
de ello, bajo su responsabilidad y  t°-
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antes po-sible, con el informe respec
to a si los ' interesados' reúnen' o< no 
las condiciones 'del concurso, remiti
rán esos documentois a este Departa- 
imento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & V. L muchos anos. Madrid, 
23 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director- general de Primera 

enseñanza.

Núm. 338.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1 re
gla 3-a, y corno "consecuencia de lo 
acordado por Real orden , fecha 17 de 
los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días, a contar desde el de pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta  de M a d r id , la plaza de Pro
fesora numeraria de Pedagogía, su 
Historia y Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, vacante en la Es
cuela Normal d.e Maestras de Ciudad 
Real. Para las que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado ese 
plazo en quince días.

2.° Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales, siempre que posean el tí
tulo profesional o hayan hecho el de
pósito correspondiente, y las Inspec
toras de Primera enseñanza que sean 
Maestras Normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y tengan reconocido es'e 
derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el determinado por el artículo 45 deV 
Real decreto de 30 de Agosto ele 1914, 
que reorganizó las Escuelas Norma
les; teniéndose en cuenta lo preve
nido en el Real decreto de anterior; 
mención y en las demás disposicio
nes vigentes.

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de s ende i os (en la que harán 
constar todos los profesionales y los 
'requisitos esenciales para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria)* por cunduc- 
to de los Jefes inmediatos; recogien
do. en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán, inmediatamente cuenta., 
por medio de oficio, al referido Gen
te?? ministerial.

5,® Dichos Jefes', o los encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las respectivas ho
jas con sus justificantes, certificando 
de ello, bajo.su responsabilidad, y lo 
antes posible, con el informe respec
to a si las interesadas' reúnen o do 
las condiciones del concurso, remiti
rán esos documentos a este Depar
tamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I* muchos años, Madrid, 
23 de Febrero de 19:28.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza..

Núm. 337.
Ilmtf. Sr.: Por haberle sido conce

dida la excedencia, en virtud de Real, 
orden de 15 de los corrientes, a doña 
Balbina Domonech y Gusi, Inspectora, 
de orden y  clase de la Escuela Normal 
de Maestras de, Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bién resolver lo siguiente:

1 / Que se de el correspondiente 
ascenso de escala y, en su consecuen
cia que doña María Esperanza Aponte 
y Ferrer, Inspectora de. orden y clase 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Sevilla, pase a ocupar el número 13 
del Escalafón de Inspectoras de Orden 
y clase de Escuelas Normales de. Maes
tras, y a percibir el sueldo anual de. 
2.000 pesetas, a partir del día 16 dél 
mes actual, fecha siguiente a la de la 
excedencia referida, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 4.9, ar-: 
tículo 4.°, concepto 12, del Presupuesto 
vigente de esté Ministerio, y

2.° Queda suprimida la expresada 
plaza de Inspectora de Orden y clase 
de la Normal de Maestras de Granada 
y se amortiza una de las tres dotacio
nes que figuran en el capítulo. 8.°, ar
tículo 2.°, concepto 2.° de la Sección 15; 
“ Obligaciones a extinguir de los De
partamentos ministeriales” , del Pre
supuesto de gastos del año actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
. su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

Núm. 338. 
limo. Sr.: Con arreglo a lo dispues

to én el párrafo segundo ’ del artícu
lo 10 del Real decreto de 30 de Enero 
ele 1920, y de conformidad con el fa

vorable informe del Claustro de la Es
cuela Normal dle Maestros de Albacete, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ‘ 
a bien nombrar a D. Fernando Cam
pos Franco, Auxiliar en xrropiedad de 
la Sección de Letras del referido Cen
tro, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general d e . Primera 

enseñanza.

Núm. 333
linio. Se.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 192.0,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente: ■

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección,, 
que se halla vacante én la Escuela 
Normal de Maestros de Santiago.

2.° El orden de preferencia para , 
la. re,solución de éste concurso es él 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car- 1 
go de Auxiliar én propiedad cada uno < 
de los concurrentes; y, ¡

3.° Los aspirantes elevarán su s, 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja de servicios, én él 
improrrogable plazo de veinte días, a. i 
contar desde la inserción de ésta Real; 
orden en la G a ceta , y  por conducto : 
de las Direcciones de lojs Centros don-; ¡ 
de sirven. i

i
De Real orden ]q digo a V* I. para. 

su conocimiento y  demás efectos. Dios), 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, ’ 
25 de Febrero de 1928. (

CALLEJO I
Señor Director general de Primera 

enseñanza. : i

Núm. 340. ]
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g\)f 

de acuerdo con la Comisión per-,' 
manente del Consejo de. Instrucción ' 
pública, ha tenido a bien nombrar, ‘ 
en virtud de oposición,, a D. Bu : 
naventura Bassegoda y Mus té pa-l 
ra la Cátedra de Construcción Ar! 
qu. i tectónica, de la Escuela Superior) 
de Arquitectura, de Barcelona, con 
el sueldo anual de 5.090 pesetas y  
demás ventajas de la ley. j

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec’r
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tos. Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
años . Madrid, 25 de F e b re ro  de 
1928.

CALLEJO
Señor D irec to r  gen e ra l  de B e llas  

Artes.

Núm. 341.
limo. Se.: S. M. el Re y  (q. D. ?.), 

de acuerdo  .con la  Com isión p e rm a 
n e n te  del Consejo de In s tru c c ió n  
pública ,  h a  tenido a bien n o m b ra r ,  
en v ir tu d  de oposición, a  D. Pablo  
Monguió y F o n t  p a ra  la p laza  de 
P ro fe so r  aux il ia r  n u m e ra r io  del te r 
cer grupo" de la Sección Científica, 
que co m prende  las  a s i g n a tu r a s  de 
C onocim iento  de m a te r ia le s ,  Sa lu
bridad e H igiene; T razado ,  u rb a n i 
zación y s a n e a m ie n to  de poblac io 
nes,- d-e la  E sc u e la  SupArior de Ar
q u i te c tu ra  de B arce lona ,  con el 
sueldo an u a l  de 2.000 p ese ta s  o la 
g ra t if icac ión  de 1.500 y dem ás  ven
tajas de la Ley.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim ien to  y dem ás  efee-. 
to s .  Dios g u a rd e  a  V. I. m u ch o s  
años .  Madrid, 25 de F e b re ro  de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  D irec to r  gen e ra l  de Be llas

Artos.

Núm. 342.
limo. Sr.: Vista la Instancia eleva

da a este Ministerio por U. Luis Del
gado Enriquez, en solicitud de que se 
le devuelva la fianza que constituyó 
para  garantía de su cargo de Pagador : 
especial de obras dependientes de 
este Departamento en la provincia de 
Avila:Resultando que según resguardo 
expedido por la Caja general de De
pósitos de Avila, con el número 24 de 
entrada, núm ero 18* numero 1 de re 
gistro, el Sr. Delgado eniregó en de
pósito y a disposición de este Minis
terio, para  responder de su gestión, 
seis títulos de la Deuda perpetua al 
i por 100 interior, im portantes 15.000 
pesetas nominales, fianza cuyo total 
sería  devuelta a la terminación de 
ios compromisos a que quedaba afec
to .

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refiere el re s 
guardo ya citado, fué hecha en ga
ran tía  del cargo para que fué elegido 
el & \  Delgado, y, por tanto, para  
cumplir  lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real decreto de 26 de J u 
lio de 1926:

Considerando que, conforme a este

precepto, estas fianzas quedarán afec
tas a las responsabilidades que resu l
ten de la gestión de los Pagadores, de 
modo que, cuando éstas no existan, 
no deben aquéllas retenerse, como 
ocurre en el presente caso, en el que 

consta expresamente que D. Luis Del
gado Enriquez no adquirió responsa
bilidad en el ejercicio de su cargo:. 

Visto el informe favorable consti
tuido por la Asesoraría Jurídica de 
este Ministerio,

S. M. el r e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto de Derechos reales corres
pondientes, se devuelva a dicho señor 
la fianza que constituyó en valores 
por un total de 15.000 pesetas, según 
consta en el resguardo de que ya se 
ha hecho mérito 

De.Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucrioe años. 
Madrid, 27 de Febre ro  de i 928.

CALLEJO..
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 343.
l im o. Sr.: V istas las r e c la m a c io 

nes fo rm u la d a s  con a rre g lo  a lo de
te rm in ad o  en la Real o rden d-e 31 
de E n ero  -de 1924 c o n tr a  los n o m 
b ra m ie n to s  p ro v is io na le s  de des tino  
po r  el sex to  tu rnó  del a r t íc u lo  I b  
del E s ta tu to  v igente ,  co n te n id o s  en 
la O rden  de esa Dirección g e n e ra l  
del 22 de Diciembre último (Gaceta  
del 10 de E n e r o ) , y v is ta s  a s im ism o  
las  obse rvac iones  hech as  p re s e n te s  
po r  las  Secciones a d m in is t ra t iv a s  
resp ec t iva s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien d isponer :

1.° Que se e s t im en  las r e c la m a 
ciones de doña  A s te r ia  M art ínez  
Surroca, doña Del.fina S a n tu la r ia  
Suav, doña M aría  de los Angeles 
P a sc ua l  González, doña  A m paro  
González Fernández ,  doña. P r im it iv a  
J u a n e s  C uadrado , doña S i ly es tra  
Z u ga z a -A r ta z a  y G ala rza  y doña  T e 
resa Surroea Capuz, solamente en 
cuan to  se refiera  a su co locación en 
la Pen ínsu la ,  ya que no h a b ié nd o se  
acogido a los beneficios de la O rden  
de 5 de Febre ro  de 1924, no  pueden 
a le g a r  derecho a lguno  a p ro v in c ias  
d e te rm in a d a s ,  ad jud icándo les ,  po r  
tanto., las vacantes que resulten .de
s ie r ta s  p o r  h a b e r  obtenido ya  des
tino  en p rop iedad  las no m b rad o s  
p ro v is io na lm en te  p a ra  las  m is m a s ;  
q u f* i g u a m e n te se es t i ni e n  1 a s de 
doña  E lisa  Gil S-olfs Y doña  Moría

(fe la Concepción  López  Muñoz, y  
co m probado  p o r  la cert if icac ión  fa-j 
cu l ta ! iva  que a c o m p a ñ a n  la .enfer-a  
m edad  que hoy  las  im pos ib i l i ta  para1 
su p ro fe s ión ,  so deja  s in  efecto su 
n o m b ra m ie n to ,  p a sa n d o  a ser las] 
ú l t im a s  de la l is ta  genera l .

Que se d eses t im en  las rec la 
m a c ion es  de doña M aría  de la  Con-* 
cepción Gómez Vento, doña  Antonia: 
Sánchez Sánchez y doña  Francisca! 
M acías B lanco , toda vez que al ad-* 
ju d ic á rse le s  E scu e la  se tuvo eri 
c u e n ta  las  p re fe renc ia s ,  prefijadas: 
po r  las  in te re sa d a s  en  los rospectiH 
vos oficios y v acan tes '  ex is ten tes  ai 
llegar su núm ero; que asimismo sé 
deses t im en  las  de doña A gueda  Pé
rez Dolz. d*oña M aría  del P ifa r  Ser-? 
na  Lozano, doña  F lo re n c ia  Tam ayo 
Amelivia  y doña E m il ia  Gómez Me
lón. v a  que no h ab ié nd o se  acogido 
en t iem po  o p o r tu n o  a los beneficios 
de la Orden de 5 de F e b re ro  de 1924, 
no pueden a leg a r  derecho  a lguno  á 
p rov inc ias  d e te rm in ad as ,  pues  si 
b ien es c ie r to  que la se ñ o ra  Gómez 
Melón ha rem it ido  oficio, no do hizo: 
de co n fo rm id ad  con la disposición1 
ci tada , y no ex ist iendo  v acan te s  eri 
las  p ro v in c ia s  que se ñ a la  ai llegar, 
su núm ero ,  no puede te n e rse  eii 
cuenta, asignándole, por le tanto, Es
cuela, de co n fo rm idad  con lo dis
p u es to  en la re fe r id a  O rden ;  que; 
igu a lm en te  se d eses t im en  la s  de do-s 
ñ a  Adelina Gim en o DubrulI ,  toda 
vez que la s  E sc u e la s  que reclama] 
no  h a n  con sum ido  los c u a t ro  pri
m e ro s  tu r n o s  del a r t íc u lo  75 del 
E s ta tu to  v igen te ,  no pmiieñdo, pori 
tan to ,  se r  a d ju d im d a s  p o r  el sexfo* 
y la de doña  M aría  Nieves Caballero, 
G arc ía ,  ya que no e s tando  la  in te 
r e s a d a  c o m p re nd id a  en  la O rden del 
22 de D iciembre, es  im p ro ced en te  sil 
petic ión .

3.° Que, de conformidad con id 
informado por las Secciones adminis
tra t ivas  respectivas, se anulen las 
p ropuestas  de doña Josefa DáviUü 
Fraile , doña Teodora Aidama Jimé-: 
nez, doña Bienvenida Bangenis Folch, 
doña Carmen Maquieira Pérez, doña1 
Angela Á. Alvaro Navalón, doña Ma
r ía  de la C. Romo Pérez y tloñá 
Modesta Valda Arrizurrieía , por des-? 
em peñar ya Escuelas en  propiedad en 
v ir tud  de oposición libre; doña Bue
naventura  Aguí lar Gómez y doña J 11S“ 
la de Vicente Montañés* por encon-; 
t rarse  en expectación de destino por 

-el quinto tu rno ;  que asimismo sé 
nnn!e la p ropuesta ;  pa ra ;  la vacante, 
de Sarvisé (Huesca) por haber sido 
rehabili tada la Maestra últim am ente
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nombrada, y que se tengan por rec
tificados los nombres y apellidos de 
doña María Manuela Espino Rodieio, 
doña Josefa Sabaté Trepat, doña 
Francisca Eugenia Ortiz Cruz y doña 
Vicenta Caballero Laearta, que son 
corno se expresan.

4.° Que con las alteraciones que 
proceda como consecuencia de las re
damaciones estimadas, anulaciones y 
revisión de las propuestas, se entien
dan nombradas definitivamente con 
arreglo a la siguiente relación;

Confirmadas en la propuesta los 
números 594 y 1.103.

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.111 al Id  29.

Número 1.13-0, doña María de la 
Fuente López, se le adjudica definiti
vamente Irede-Los Barrios de Luna 
(León;.

Confirmadas del número 1.131 al 
1.134 bis, ambos inclusive.

Número 1.135, doña Elisa Gil Solís, 
se anula su propuesta, pasando a ser 
ja última de la lista.

Confirmada en la propuesta el nú
mero 1.136.

Número 1.137, doña María de la 
Concepción López Muñoz; se anula su 
.propuesta, pasando a ser la última de 
la lista. *

Número 1.138, doña Josefa Dávila 
Fraile; se anula su propuesta por 
desempeñar ya Escuela en propiedad.

Confirmadas e& la propuesta del 
número 1.139 al 1.145, ambos inclu
sive.

Número 1.146, doña Teodora Alda- 
ma Jiménez; se anula su propuesta 
por desempeñar Escuela en propie
dad.

Confirmadas en la propuesta del 
húmero 1.147 al 1.153, ambos inclu
sive.

Número 1.154, doña Bienvenida 
Sangenis Foleh; se anula su propues
ta por desempeñar Escuela en pro
piedad.

Confirmadas en la propuesta.. del 
número 1.155 al 1458, ambos inclu
sive.

Número 1459, doña Buenaventura 
Aguiiar Gómez: se anilla su propues
ta por encontrarse en expectación de 
destino por el quinto turno.

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.160 al 1.168, ambos in
clusive.

Número 1.169, doña Carmen Ma- 
quieira Pérez, se anula su propues
ta, por desempeñar Escuela en pro
piedad.

Confirmadas* en la propuesta del 
número 1.170 al ,1*173, ambos in
clusive.

Número 1.174, doña Asteria Mar
tínez Surroca, se le adjudica defini
tivamente Aguiró, Torre  Capdella 
(L é r id a ).

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.175 al 1.179, ambos in
clusive.

Número 1.180, doña María, de la 
C, Eomo Sánchez* se anula su pro
puesta, por desempeñar Escuela en 
propiedad.

Número 1.181, doña Del fina San
tularia Suay, se le adjudica de
finitivamente Forre iro, E n t r i n o 
(Orense).

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.182 al 1.186. ambos in
clusive.

Número 1.186 bis, doña María 
Hortal Salvat, se le. adjudica defini
tivamente Sopeira (H uesca).

Confirmadas en la propuesta los 
números 1.138 y 1.189.

Número 1.190* doña María de los 
Angeles Pascual González, se> le 
adjudica definitivamente ’Jacebanos, 
Quiniela de Leirado (Orense).

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.191 al 1.196, ambos in
clusive.

Número 1.197, doña Ni col asa Bor- 
ja  Joven, se le adjudica definitiva
mente Cubillos, Aylagas (Soria ).

Confirmadas en la propuesta clel 
número 1.198 aF 1.212, ambos in
clusive.

Número 1,213, doña Angela A. 
Alvaro Navalón, se anula su pro
puesta* por desempeñar Escuela en 
propiedad.

Confirmadas4 en la propuesta del 
número 1.214 al 1.218, ambos in
clusive.

Número 1.219, doña Amparo
González Fernández, se le adjudica 
definitivamente Franqueira, Cañiza 
(Pontevedra).

Número 1.220, doña Marcela
Martín Navarro, se le adjudica de
finitivamente Yillaeles (Fa lencia }.

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.221 al 1.223.

Número 1.224, doña Josefa Care
cía Ferrero, se le adjudica definí- 
iivamepte Rueayo, Vegamián (León;*

Confirmadas del 1.225 al 1.25^ 
ambos inclusive.

Número 1.253, doña Prim itiva
Juanes Cuadrado, se le adjudica de- 
fir» Eva mente Gozón de Ucieza (:-a- 
lenaoia).

Número 1.254, doña María del 
Rosario Santero de Paz, se le ad
judica definitivamente Santa Ma
ría Quiniela (Orense).

Confirmada# en la propuesta fde| 
número 1.255 al 1.2o8, ambos ifi> 
clusive.

Número 1.259, doña Silvestre Zvü 
gaza-Artaza y Galarza, se le adju
dica definitivamente San Justa 
(Zam ora).

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.260 al 1.265, ambos in
clusive.

Número 1.266, doña Teresa Su« 
rroca Capuz* se le adjudica defini
tivamente Santa María de la Nuez, 
Barcabo (Huesca).

Confirmada en la propuesta el 
número 1.267.

Número 1.268 ,doña MaF-a Luí sí; 
Moreno Menéndez, se le adjudica 
definitivamente, Chejelife de A rrk  
ba, San Sebastián (Canarias).

Confirmada en la propuesta él 
número 1.269.

Número 1.270, doña Modesta 
Valda Arrizurrieta, se anula la pro*, 
puesta, por desempeñar Escuela en 
propiedad.

Número 1.271, doña Justa do V i
cente Montabas* $e anula su pro
puesta, por encontrarse en expec* 
taeión de destino por el quinta 
turno. \

Confirmadas en la propuesta del nú* 
mero 1.272 al 1.276, ambos inclusive; 
última nombrada en la citada orden. '

5.° Que a los efectos de las Reales: 
órdenes dé 30 de Junio y 27 de Agos-* 
to de 1926 (Gacetas de-í 2 de Julio* y 
28 de Agosto), se hace constar que las 
propuestas en esta Real orden para1 
desempeñar Escuela en Canarias van! 
con carácter forzoso, cor respondién
doles, por tanto, la gratificación $el 30 
por 100 sobre el sueldo de 2J360 pe* 
setas que les corresponde.

Las interesadas deberán tomar po
sesión de sus desunios <n el Ifeninú 
de treinta días las nombradas para la 
Península y cuarenta y cinco las de; 
Canarias, a partir de los cinco días 
siguientes a la publicación de esta, 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
recordándose que su colocación en el 
escalafón se ajustará a dicha posesión, 
cualquiera que fuese el número con’ 
(l ie figuraren en las listas con derecho 
a ic: propiedad.

De Real orden lo digo* a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a V. I. muchos años. M&diid, 
27 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señores Director general efe Primera' 
enseñanza y Jefes de las Secciono^ 
administrativas de Primera ense* 
fianza. '
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Núm. 344.

I l mo. S r . : De conform idad con el 
dictamen cíe la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud cíe concurso previo- de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. ?;.) lia tenido a 
bren nombrar a D. José Jiménez Osu
na Catedrático numerario de Matemá
ticas del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Málaga, con el haber 
anual que actualmente disfruta, ha- 
Menab dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento-, resul
ta vacante en el Instituto de Toledo se 
anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero- de 1928.

CALLEJO

Señor Director gene cal de Enseñanza 
s u p e r i o r y s e c u i \ d a r i a.

Mé r i tos y  serv ic ios  de D. José J im énez  
Osuna.

Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto de Toledo, ingresado- por oposi
ción en el de Teruel en 9 de Mayo 
de 1921. *

Doctor en Ciencias Matura les, con 
-nota do Sobresaliente, y Maestro Na
cional.

i Tiene aprobadas las asignaturas co
rrespondientes ai ingreso en la Escue- 

’ la Superior de Arquitectura de Ma
drid y aprobadas en ia Sección de 
Exactas de la Central las ele Análisis 

: maternai ico, Geome111 a. métrica, Tri
gonometría rectilínea y esférica y F í 
sica y Química general es.

Es autor de un trabajo ti tul abo- “Re. 
crsMiones matemáticas en el campo de 
lasi Ciencias Naturales1' y de las obras 

v-Uí&todas “Nociones y ejercicios de 
. Aritmética y Geometría11, Aritmética, 
^Geometría, Algebra y Trigonometría, 
'j declaradas algunas do. ellas de mérito 
./por la Real Academia de Ciencias y 
por el Consejo de Instrucción pública.

Núm. 345.

Ilmo. Sr.: Examinado el Presupues
t o de ingresos y gastos para el ejer- 
■ cicio económico del curso académico 
de 1927 a 1928, formado por l a  Junta 
dé Gobierno del Patronato Universi

 tario de Granada:
Re s-u 1 (a n do q u e en su re d a c c i ó n se 

,: han observado los preceptos do la 
i circular de la Dirección general do 
•Enseñanza superior y secundaria de 
|17 de Septiembre de 1927, si bien no 
[se ha remitido con ei mismo la rela
ción de bienes y valores exigida por 

i la misma disposición y redactada r:i

la forma preceptuada en el artículo 80 
de] Real decreto de 24 de Julio de 
1913:

Resultando que dicho proyecto de 
presupuesto fué informado por el Con
sejo de distrito, de conformidad con 
lo que previene el artículo 3.° el el 
Real decreto do 25 de Agosto do í92íi: 

Resultando que después del resumen 
general do ingresos se consigna una 
liquidación para deducir el 10 por 100 
del remanente número- 6.° del artícu
lo 1.°, capítulo 2.°, y el 5 por 100 do 
la consignación de Clínicas,, y que tam
bién, después del resumen general de 
gastos, se consigna otra para deducir 
los gastos de Administración y ol im
porte de las becas para el actual cur
so académico:

Considerando que lo mismo el Real 
decreto do 24 de Julio de 1913 que ía 
circular de Ja Dirección general de 
Enseñanza superior y secundaria de 
17 de Septiembre de 1927, preceptúan 
que a cada presupuesto se acompañara 
una relación de bienes y valores es
pecificando el capital que representa 
y la renta que produce:

Considerando que las liquidaciones 
consignadas en el proyecto de presu
puesto que nos ocupa, después del re
sumen general de ingresos y gastos a  ̂
que se refiere el tercer resultando, son 
innecesarias y a nada conducen, pues 
la cuenta adicional de administración 
ha de calcularse con arreglo a las nor
mas establecidas en el puro-ero 2.° del 
artículo 3.°, capítulo 2.°, de la circular 
de 17 de Septiembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos del curso académico de 1927 
a 1928, del Patronato del Distrito uni
versitario de Granada, con las siguien
tes prescripciones:

1.a En el plazo más breve posible 
la Junta  de Gobierno remitirá la re
lación de bienes y valores redactada 
en la forma reglamentaria.

2.a Desaparecen y se tiene por no 
puestas las liquidaciones consignadas 
después del resumen general de gastos 
y la formada antes de la cuenta adi
cional de Administración, que so cal
culará en la forma establecida y sin 
rebasar las cifras consignadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 349.
Ilmo. S r .: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. Luis 
Pardo García, Conservador del Labo
ratorio y Gabinete de Historia Natu
ral del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Valencia, en solieilúd 
de que se le admita la renuncia del 
cargo por razones de salud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitir dicha renuncia y que 
la plaza vacante sea provista por 
concurso, anunciado y tramitado ..en 
iguales términos que lo fué la de 
Conservador de C i enemas del Instituto 
del Cardenal Cisñeros- de Madrid, so- 
gún convocatoria de 1 i de Noviem
bre último.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años- Madrid, 27 
de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 347.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, D

S. M. ei Ruy (q. D. gd ha tenido a 
bien conceder a D. Jorge Abad y Pé
rez, Profesor de Religión del Institu
to nacional de segunda enseñanza de 
Tarragona, un mes de licencia por 
enfermo con todo el sueldo.

De Real- orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos'. Dios guar
de. a V. I. muchos años. Madrid, 28 
ele Febrero de 1928,

c a l l e j o

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundar ia.

Núm. 348

De conformidad con lo dispuesto' 
en la Real orden de 12 de Diciembre? 
de 1924,

S, M. el Ruy (q. D, g.) ha tenido \a» 
bien conceder treinta días de licen
cia por enfermedad, con todo el sutíW 
do, a D. Juan Tello Bausá, Catedrá
tico del Instituto nacional de segun
da enseñanza de Lá Laguna.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid,. 
28 de Febrero do 1923.

CALLEJO
Señor Director gene mi do Enseñanza

superior y secundaria.
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Núm. 349.
limo* . S r.: En vista de un tifíelo de] 

Jefe de la Biblioteca Popular del dis
trito ' del Hospicio, solicitando’ auto
rización para que tenga lugar en la; 
misma un ciclo ele conferencias, que 
habrán de dar durante él curso ac
tual los Sres. D. Elias Tormo, Cate
drático de la Universidad Central; 
X), Agustín Millares Cario, Catedráti
co ele la Universidad Centra]; I). Mi
guel Martínez de la Riva, Abogado y 
Jefe en la Sección de Bellas Artes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes; Rvdo. P. Bruno Ideas, 
de la Orden die San Agustín; D. An
tonio Ochoa y Parias, Ingeniero In
dustrial; D. Antonio Sauri Si res, Pro
fesor Letrista; D. Federico Martín 
Eztala; Profesor Taquígrafo, y don 
Garlos Huidobro y Viñas, Jefe de la 
Biblioteca,

S, M. e-1 R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda la autoriza
ción solicitada, quedando a cargo de 
¿ücbo Jefe la organización del ciclo 
mencionado, para que con su recono-: 
¿ido celo y poniéndose de acuerdo 
con los conferenciantes, a los cuales 
habrá de trasladar, desde luego, e-1 
reconocimiento de este Ministerio por 
sus plaus'ibleá ofrecimientos para dar 
tas conferencias de que se traía, re
sulten éstas investidas de toda solem¡- 
pidiad e importancia, y bien entendi
do que podrán tomar parte, además, 
en aquel ciclo cualesquiera otras per
sonalidades que así lo deseep, tan re
levantes como las menciona das ante
riormente.
‘ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años* Ma
drid, 5 de Marzo de 1928.
q /  ' CALLEJO
Señor Director general do Bellas Ar

tes.
•"í -•

:i:- Núm. 350.
limo. Sr.: Desierto, por falta de 

aspirantes, el concurso previo de tras
lación a que reglamentan amento fue 
anunciada la provisión de; la Cátedra 
do Lógica fundamental, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
ÜnivérsidSad de Zaragoza, y de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 4.° al 6.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915, 
r  S. M. el Rey (q. D. g,) sé ha ser
vido disponer:

1-° Que la expresada Cátedra sé 
anuncie a oposición, turno libre, que 
iegalmíenie corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de

cumplir rigurosamente , cuantos re
quisitos y circunstancias se señalan 
reglamentariamente en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, que modificó el 
artículo 10 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 8 de nbril de 
1910", en el plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , todas 
las Facultades de F ilosofía y Letras 
de las Universidades del Reino que 
tengan completos' sus estudios! o al
guna de sus Secciones, propondrán a 
osle Ministerio aquellas personas, 
sean o no Catedráticos, que estimen 
capacitadas para juzgar las oposicio
nes, en el número que tengan a bien 
y expresando los motivos que justi
fiquen la propuesta.

Dq Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X* muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaría.

Núm. 351. 
limo. Sr.: Oída la Comisión perma

nente del Consejo de instrucción pú
blica, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del'Real acerolo de 18 de 
Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. I). g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Curso de enfer
medades de la infancia, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz:

Presidente: D. Enrique Suñer y Or- 
doñez, Consejero de Instrucción pú
blica y titular de la asignatura en la 
Universidad Central.

Vocales: D. Juan Sánchez Gozar, 
Catedrático de la Facultad] de Medici
na de la Universidad de Salamanca; 
D. Antonio Lorente Sanz, titular de la 
asignatura en la Universidad de Sa
lamanca; D. Dámaso Rodrigo Pérez, tL  
tufar de la asignatura en la Universi
dad de Valencia; D. Martín González 
Aivarez, Médico especialista del Hos
pital del Niño Jesús, de Madrid.

Suplentes: D. Eduardo García del 
Real y Aivarez Mijares, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central; D. Darío Fernández 
Iruegas, Profesor auxiliar de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad. 
Central; D. Gregorio Vidal Jordana, íiJ

tular de la asignatura de la Univcrsi-?' 
dad de Valladofid; D. Víctor García'5 
Ferreiro, titular de la asignatura en 
la Universidad de Santiago,

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos por 
las L niversida¡les, que se hace pú
blico en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.

D. Enrique Suñer Oruóñcz, don 
Eduardo^ García del Real, D. Hipólito 
RuPinilla, D. Francisco Criado, don 
Dámaso Rodrigo Pérez, I). Jo-sé Gonzá-. 
lez R. Meneses, D. Martín González A l- 
varez, D. Da río Fernández Iruegas, 
D. Baldomero González Aivarez, don 
Juan Bravo Frías, D. Juan Sánchez 
Gozar, D. Jesús Sarabia, D. Andrés 
Martínez Vargas, Dé Patricio Borobio. 
D. Juan Estella Bermúdez de Castroj 
D. Antonio Lorente Sanz, D. Pedro 
Martínez García, D. Rafael García 
Duarte, D. Víctor García Ferreiro, o’on 
Miguel Gil Casares, D. Ramón Ventín 
Conde, D. José González Jiménez, don 
Adolfo Gil Norte, D. Pedro Tamarit, 
D. Miguel Martí Pastor, D. Gregorio. 
Vidal Jordana y D. Felipe u Yiiz do 
Conzano.

Núm. 352.
lim o. Sr.: Accediendo & /a peti

ción form ulada por los a fe ó n o s  de 
la Facultad de F iloso fía  ¡a Letras 
(Sección de Historia) de Lo Univer
sidad de Salamanca, favorablem en
te inform ada por el Recobrado, en 
solicitud de la creación  dé las en
señanzas de A rqueología  y Num is
m ática y Epigrafía, a fm de poder 
tom ar parte en las oposiciones, al 
Cuerpo de A rchiveros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.® Que sé autorice a la Facul
tad dé F iloso fía  y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, para que Es
tablézca las expresadas enseñanzas 
de A rqueología, Num ism ática y E pi
grafía, y designe los dos P rofeso* 
res que han de servirlas, los cuales 
desem peñarán las referidas Cáte
dras sin percibir sueldo ni gratifi
cación  alguna del Estado, lo cual no 
obsta para que, si la Universidad y 
él R ector lo creen conveniente, pue
dan asignar, a cargo de los fondos 
dé cultura, una gratificación a cada 
P ro fesor  de 1.000 pesetas a nimbas.

2.° Que se conceda plena vali
dez oficial y académ ica a las mU~ 
mas, satisfaciendo lo - rdornara br- *
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derechos de matrícula y de examen 
'correspondientes; y

3.® Que por el Rectorado de fa 
■expresada Universidad se dé cuenta 
en su día a este Ministerio del es
tablecimiento de las referidas ense
ñanzas y el nombre de los Profeso- 
rels designados por la Facultad.

Be Real orden lo digo a V. í. pa
ya su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 353.
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

.formuladas dentro del plazo legal con
tra les relaciones de aspirantes (Maes
tros y Maestras) admitidos a las opo
siciones restringidas para cubrir suel
dos vacantes del Escalafón general 
del Magisterio, publicada por Orden 
de 17 de Enero último (G a c e t a  del 
27), así como las formuladas por los 
aspirantes a las de 8.000 pesetas, y 
que no pudieron ser comprendidas en 
’la  Real orden de 9 de Febrero último 
(G ac eta  de 1.° de actual) por haberse 
presentado en la Sección administra- 
Üiva de Primera enseñanza de Barce
lona dentro de plazo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto : 
1 *  Que se estim en las siguientes  

A c la m a c io n e s :

MAESTROS 

Aspirantes a 8.000 p e se ta s . 
Número 4.— D. Juan Roldán Medi

na; justificado posee los títulos de 
Bachiller y Licenciado en Filosofía 
y  Letras, le corresponden por tal 
concepto ocho puntos, siendo el total 
47. Se lo adjudica el número 1 bis.

Respecto a su reclamación contra 
los números 3, 5 y 10 de los aspi
rantes a 8.000 pesetas, se desestima, 
ya que revisadas de nuevo las hojas 
de servicios de los interesados, debi
damente certificadas, resultan estar 
conformes con la puntuación que se 
Ies otorga.

Ntolero 14.— D. Juan Surós Cento; 
acreditado su título de Bachiller, le 
corresponden dos puntos más, siendo 
el total 34. Se le adjudica él número 
11 bis.

Por lo que se refiere a sus reela- 
macioncs contra los señores de La 
Fuente y Cuenca, se desestiman por 
Igual motivo que al 'anterior.

MAESTROS 

Aspirantes a 5.000 peteius* 
Número 24.— D. José López López;

comprobado que ascendió a 3.500 pe
setas en 1-4-921, en el apartado b), 
le corresponden seis puntos, siendo el 
total 36. Se le adjudica el número 18 
bis.

Número 43.— D. Eusehio Sarasa San 
Román; posee e l . título de Maestro 
superior, plan 1901, correspondiendo- 
le en la casilla correspondiente cinco 
puntos y eín el total 34. Se le adjudi
ca el número 32 bis.

Número 81.— D. Jacinto Trincado 
Fernández; por error de imprenta, la 
puntuación del interesado es con la 
que figura el número 80, D. Tomás 
Albert, y viceversa, así como el oue- 
blo y provincia en que sirven. A  este 
señor se le adjudica el número 81 y 
al reclamante Sr. Trincad! el 80, con 
las variaciones indicadas.

Núm. 130.— D, Nicomedes Gordi- 
11a Esteban; el segundo apellido es 
como se indica, y no Vega.

Núm. 137.— D. Angel Navarro 
Gausapé; la provincia en que sir
ve es Zaragoza, y no Murcia, como 
por' error de imprenta se dice en la 
Ga c e t a , confundiéndola con la del 
número siguiente.

Núm. 139.— D. Manuel Sigler 
Fernández; justificado posee el tí
tulo de Bachiller, la puntuación por 
este concepto son cuatro pantos y 
el total, 27. Se le adjudica el nú
mero 108 bis.

Núm. 147.— D. Federico Juan V i
cario Alonso; el interesado, en su 
hoja, consignaba tener doce años,, 
cincuenta y dos1 meses y treinta y 
oclio días de servicios, con cuya 
lectura fácilmente se comete error. 
Su verdadera puntuación, restán
dole los puntos que se le adjudica
ron indebidamente por el vítulo de 
Ayudante facultativo de Minas, que 
a los efectos de esta opos'.úóa no 
tiene valor, conforme al apartado e) 
del núm. 7.° de la Real orden de 
convocatoria, es la siguiente: apar
tado a ), 16 puntos; b ),  sete, y tí
tulos,, cinco; total, 27 puntos. Sé le 
adjudica el núm. 108 tris.

Núm. 148.— D. Rafael Eguíluz V i- 
toriano; justificado posee los títu
los de Maestro Normal y  Bachiller, 
así como que disfrutó el sueldo de 
3.590 pesetas desde 1-4-921 hasta 
sfti ascenso a 4.000, en 1-3-926, y 
conforme al núm. 3.° de la circu
lar de 23 de; Julio último, su ver
dadera puntuación es: apartado a ), 
20 puntos; b ), seis, y  títulos* cin
co; tota!, 31. Be le adjudica ei nú
mero 62 bis. Respecto a la reda 
mación que hace contra el núme
ro 82, Sr. Aparicio Arenillas, se

desestima, porque el título que po-: 
see el igipugnado es el de Maes-: 
tro Superior, plan 1901.

Núm. 205.— D. Félix Terreros 
Terreros1; comprobado disfruta el 
sueldo de 3.500 pesetas desde 1-4-: 
921 en el apartado b ), le corres-pon-: 
den seis puntos, siendo el lo ia l 24. 
Se le adjudica el núm. 179 bis.

Núm. 213.— D. Rudesindo Ayuda 
Carbó; habiendo ingresad} en e l 
Magisterio con fecha 16-12-912, en 
el apartado a ), le corresponden '14; 
puntos,, siendo el total 24, Se le* 
adjudica el núm. 220 bis.

Justificado el derecho que les. 
asiste para aspirar al sueldo de; 
5.000 pesetas, aunque ‘ las Seccio
nes respectivas no los incluyeron en: 
las oportunos relaciones, se aece-: 
de a lo solicitado por los gigulen-í 
tes Maestros, reconociéndoles dere-: 
clio a figurar como aspirantes al 
expresado sueldo:

D. Eugenio Gómez San Martín,’ 
Maestro de Osorno (Falencia ). Pun-s 
tuación: apartado a ), 17 puntos;;
b ), seis, y títulos, 2; total, 25. Se] 
le adjudica el número 129 bis.

D. Aurelio Martínez González,; 
Maestro de Grado (O viedo). Pun-* 
tuación: apartado a ), 16 puntos;;
b)-, tres, y títulos, uno; ío l al# 20  ̂
Se le adjudica el núm. 219 bis.

D. Bernardo S. González, Maestro* 
de Cardona. (Barcelona). Puntuación; 
apartado a), 14 puntos; b), tres, y tin
tuios, dos; total, 19. Se le adjudica el 
número 251 bis.

D. Angel Villanuéva Martínez, Maes
tro de León. Puntuación: apartado a)v 
14 puntos; b), tres, y títulos, dos; tor* 
tal, 19. Se le adjudica el núme
ro 269 bis.

m a e s t r a s

Núm. 16.— Doña Valentina Salina# 
Hernando; posee el título de Maestra; 
superior, - plan 1901, correspondiendo-i 
le, por tal concepto, un punto más*; 
siendo el total, 34. Se le adjudica e* 
número la bis.

Núm. 17.’—Doña Concepción Sierra 
Fernández; el primer apellido es coma 
se indica., y no. Berra. El orden de co
locación en la relación de aspirantes 
a las oposiciones se ajusta a lo- esta? 
Mecido en el número 8.°: de la Real 
orden de convocatoria y en igualdad 
de puntuación por apellidos.

Núm. 22.— Doña Nieolasa Tambo; 
ascendida a 3.500 pesetas, con efectos 
• 1-4-921, correspond Iéndole, por fo tan;

en el apartado b), seis puntos; sien
do-el total 35. Be le a#udica el núme
ro 12 bis.

Núm; 28.— Doña María Mata Yrtas;
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¡el primer apellido es como se indica, 
y no Mato.

Núm. 30.— Doña Matilde Montero 
[Tejedor: por la misma causa que la 
nÚTijero 16 se le adjudica un punto 
más, siendo- el total, 29. Le oorrespon- 
jcfc el número 28 bis.

Num. 38.— Doña Dolores Homero 
'Abolla; el prim er apellido es como se 
¡indica, v no Moreno, .

Núm. 65,— Dona Dolores Pascual 
Pascual; justificado- qu e ‘ tiene diez y 
siete años de servicios, le. corresponde 
un punto más en el apartado a), sien
do el total 24 puntas. So le adjudica 
¡el número 62 bis.

Núm. 66.—Doña Brígida And: mena 
'Arahdia; por la misma raem que a 
¡ja número 22 le corresponden ; sois 
pardos en el apartado b), siendo el 
total, 27. Se le adjudica, el núme
ro 33 bis.

Núm. 82.—Doña Ignacia Flores Gra
nado; ascendió a 3.500 : pesetas con- 
fefeetos 18-12-925 y en la oportuna 
relación la incluyó la Sección de Gui
púzcoa indebidamente, corno aspirante 
a 5.000 pesetas, y  no reuniendo ios 
requisitos que determina el aparta
do. b) del número 2.° de la Real orden 
de convocatoria, se la elimina de la 
relación de aspirantes al referido suel
do de 5.00-0 pesetas de estas oposicio
nes.

Justificado el derecho que Ies asiste 
para aspirar al sueldo do 5.000 pese
tas, aunque las Secciones respectivas 
no las incluyeron en las oportunas re
laciones, se accede a lo solicitado por 
¡las siguientes Maestras, reconociendo- 
las derecho a aspirar al expresado 
sueldo:

Doña María del Pilar Castaños- Es
cudero, Maestra de Haro (Logroño). 
‘Puntuación: apartado a), 22 puntos; 
b), seis, y títulos, dos; total, 30. Se le 
adjudica el número 24 bis.

Doña Isabel Azpiroz Miqueo, 
¡Maestra dio Lo rea (Murcia). ID n~ 
tuaeión: Apartado ai. 21 pardos; 
í>, 6, y títulos» 2; total, 29. Se le 
Kdjudica él número 26 bis.

Doña Natividad Busquéis. Salinas, 
Maestra de Haro (Logroño). Pun- 
luaoión: Apartado a), 18 puntos; 
í>)» 4, y títulos, 2; total, 22. Se le 
¡adjudica el número 68 bis.

Qué se desúsünaen las si
guientes reclamación es:

MAESTROS

Núm. 8.— D. Luis Fernández Gar
ifo; documentalmente no tiene jus
tificado tener hecho el depósito pa- 

la obtención del titulo de Ba
chiller. *

Núm: 43.— D. Jacinto Ramos Mar
tínez; el Sr. Juárez a quien impug
na acredita tener hecho el depósito 
de los dos títulos que consigna en 
su hoja de servicios. El orden, que 
se establece en la relación de aspi
ran le¡s admitidos a es las oposicio
nes es la de la puntuación total y 
no ei número del Escalafón confor
me al número 8.a de‘ la Real orden • 
de convocatoria.

Núm. 51.— D. Cándido Rodríguez 
.Rodríguez; por igual motivo que al 
núm. 8.

Núm. 54.— D. Paulino A ni olía To- 
rregrosa; en la hoja de servicios 
que el interesado acompañó a su ins
tancia. solicitando tomar parte en 
estas oposiciones consigna en el 
sueldo de 3.500 pesetas, y la Sec
ción certifica, cuatro años, once me
ses y once días de servicios. De exis
tir error, aténgase el reclamante al 
número 9.° de la Real orden de con
vocatoria.

Núm. 164.—r-D. Mariano-Rodríguez 
S áenz; én 1 a boj a de s er vi c i o s. d el 
reclamante, certificada por la Sec-. 
ción d*e Guipúzcoa, acredita poseer 
solamente el título de Maestro Ele- 

¡ mental, sin que ahora justifique en 
forma la posesión del Superior.

Núm. 264.— D, Gregorio González 
Vicente; por la misma razón que a 
los números 8 y  51, aplicado al t í
tulo que cíice posee.

Núm* 110.— D. Dionisio González; 
por venir fuera de plazo y no acre
ditar debidamente .hallarse en po
sesión del título de Bachiller.

MAESTRAS

Núm. 62.— Doña María del Am 
paro Vi negra Martínez; para el or
den de preferencia dentro de la mis
ma puntuación se ha tomado por 

1 nórma el alfabético cíe apellidos sin 
que ello para nada influya a los 
efectos de la oposición. La .señora 
Crespo a quien impugna, posee tí
tulo de Maestra, Superior, plan 1901. 
Por lo que s-e refiere a las señoras 
Benedito, Aldana y Gozalo (no có
mo los escribe la reclamante), se 
ignora lo que desea impugnar, ya 
que dice de una manera vaga que. 
la situación de las mismas no se 
baila justificada en las listas, sin 
añadir fundamentos o motivos que 
aclare lo que quisiere expresar. Re
visadas de nuevo la.s hojas de ser
vicios de dichas Sras. Maestras, se 
encuentran en condiciones de aspi
rar al sueldo de 5.000 pesetas*

Núm. 47.— Doña María de !a Ale^ 
gría Pérez Guasch; el título que

dice posee de Profesora de Fran
cés no tiene valor alguno a los efec- 
tos del apartado c) dol número 7.* 
de la Real orden de convocatoria.

Rectificada la puntuación de la se
ñora Andiarena núm. 66 de la lista, 
se desestima Ja petición de doña 
Emilia Rico y de Castro.

Igualmente se desestiman las pe
ticiones de doña Luisa Rodríguez, 
doña Martina Echarri, doña Marina 
Jiménez y doña Ángela Villoría, por 
no contar los tres años de servicios 
que determina el aparfado b) del 
número 2.° de la Real orden de con
vocatoria para aspirar al sueldo 
que pretenden: y 

3.° Que con las variaciones an
teriormente indicadas, se declaren 
como admitidos a las referidas opo
siciones a los Maestros y Maestras 
que se cnsignan en las relaciones 
publicadas en la Gaceta  de 27 de 
Enero último.

De Real orden lo cíigo a Y. í. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Di os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de Marzo de_ 1923.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 354.
M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder a Rafael Fernán
dez y Pérez, Portero Segundo del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Ciudad Real, un mes, en 
concepto de primera prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia que sé 
encuentra disfrutando,, para poder 
atender al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a V. S. pa
na su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 1.° de Marzo de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Ordenador de Pagos jdé la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros en ei Ministerio de Ha
cienda. ’ ■

Núm. 3 5 5.

limo. Sr.: Accediendo a solicituít 
del interesado y de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan M. Pineda y 
García de los ¡Ríos, Catedrático do- 
la Facultad de Medicina de Cádiz,
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un mes cíe licencia por. enfermedad, 
debidamente justificada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 1.° de Marzo de 1923.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.
í1

Núm. 356.
linio. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el apartado a) de la 
letra  D) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en el núm ero 4.° de la Real o r
den do 28 de Abril de 1925, in serta  
en la Gaceta  del 30,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien ascender al Oficial de Ad
m in istración  de prim era clase del 
Institu to  nacional de Segunda en
señanza de Vitoria,, D. José F e r
nández Echevarría, a Jefe de Negocia
do de tercera clase, Jefe de la Sec
ción Administrativa efe Primera en
señanza de Las Palm as (C anarias), 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, que. percibirá desde el día 14 
de Enero últim o, en vacante que 
corresponde a la prim era de ascen- 
s*o, por fallecim iento de D. Pascual 

• Julia, con cargo al capítulo 8.°, a r 
tículo 1.°, concepto único de la sec
ción 15 del presupuesto vigente, 
m ás el 30 por 100 de gratificación 
por residencia sobre dicho sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1928.

CALLEJO 
Señor D i r ec t o r  g e n e r a 1 d e E n s e - 

ñanza superior y secundaria.

Núm. 357.
l i m o .  Sr-: De c o n f o r m i d a d  con lo 

prevenido en .el. apartado b) de ia le
tra E) de i. artículo 4.° de i Regia me li
to de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R ey  (q. I I  g.) ha tenido a 
bien ascender ai Oficial de Adminis
tración de segunda de la Escama de 
Artes y Oficios de Santiago D. Luis 
Malvido San Martín a  la clase supe
rior iüinediiaía, con el sueldo anual 
de 5.0€0 pesetas, que percibirá desde 
eí día 14 do Enero último, siguiente 
ai de la vacante producida pop as
censo do B. José Fernández Echeva
rría. con cargo al capítulo 8.°, artícu
lo 1.°, concepto único de la Sección 15

del presupuesto vigente de este De
partamento.

Be Real orden lo digo a V. f. p jha 
su conocimiento y demás efec108'. Dios 
guarde a V. I. muchos ¡años. Madrid, 
3 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 35S.
limo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado a) de lia le
tra E) del artículo 4J del Roglamerm 
to de 7 dé Septiembre de 1918, 

s S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de tercera del Instituto na- 
cioinial de .segunda enseñanza del F e
rrol D. Nicolás Domínguez; Santos a 
la clase superior inmediata, con el 
sueldo anual dé 4.000 pesetas, que 
percibirá desde el día i4 de Enero 
último, siguiente al de la vaciante pro-r 
elucida por ascensb de D. Luis Mal
vido San Martín.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior" y secundaria.

Núm. 353.
limo. Sr.í De conformidad con lo 

prevenido en el apartado b) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamen
to de 8 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de tercera de ia Universidad 
de Salamanca D. José Mañosa Mar
sans a la clase superior inmediata, 
con el sueldo anual de 4.0G,0 peseta?, 
que percibirá desdé el día 29 de Fe
brero último, siguiente al de la va
cante, producida por fallecimiento de 
DE Víctor Bosigas.

De lio-a 1 orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años- Madrid, 
3 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

s u pe r i o r y s ec un d a r i a.

Núm. 360.
limo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.V 

ha tenido a bien nombrar a D. Ale
jandro Blond y Sanz, en coneeplu de 
excedente, que o-por tunan vente' solicitó

su reingreso', Oficial de Administra
ción de tercera clase, de la Secretaría' 
de este Ministerio, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, vacante por ascenso; 
de D. José Mañosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza;

Superior y Secundaria.

Núm. 381.
limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.)

ha tenido a bien conceder a D. Luis 
Guijarro J iménez, .Oficial de Admi'-: 
nistración de tercera clase de esté 
Ministerio, afecto a la Sección admi-: 
nistrativa de Prim era enseñanza dé 
Albacete, un mes de licencia, con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a A7. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

Núm. 362.
limo. Sr.: De conformidad con lo; 

prevenido en el artículo 15 del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924 
y en el número 6.° de la Real ordetí 
de 2 del actual convocando a oposi-: 
ciones para proveer 15 plazas de Au
xiliares Mecanógrafos de este Minis-: 
terio,

S. M. e] Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar el siguiente Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios:

Presidente, D. Ramón Sans de Pi- 
nilla, Jefe de Sección del Ministerio.

Vocales: D. Enrique Cárdenas Mo
ya, Jefe de Negociado de la Secreta-f 
ría  de este Departamento; D. José dé 
Olabarrieta, Profesor de Matemáticas;; 
D. Juan José Urrutia, Profesor 
Mecanografía y Taquigrafía, y don 
líermes Piñerúa y Fernández del No
gal, Secretario, Oficial de Administra
ción de prim era clase.

Suplentes: D. Pedro Antonio Sal
vador y Serrano, Presidente, Jefe de 
Sección del Ministerio; y Vocales: 
D. Ramón Manchón y Herrera, Jefe 
de Negociado; D* José Alaría Árcíla, 
Profesor de Matemáticas;- D, Eugenio 
ílernández de la Rose. Profesor de 

y- Taeuigra-r *a, ye.don 
A o Ú i . V í m  ó  O . 1 )  ; ;S Pf : . : -  C. S í  g a ’0¡ 01*10, . 
w ’’ :a l  do  A . d . u . a . ó : I r a c i ó n .  - ú  ' AS
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•De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 363.
limo. Sr.: Be conformidad con lo 

prevenido en el apartado a) de la 
letra C) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
a bien ascender al Jefe da Nego
ciado de segunda de este Ministe
rio, a fe c to  a la Se'cción Adminisira- 
tiva de Primera enseñanza de Te
ruel, D. Germán Bocasar Penedo, a 
la clas*e superior inmediata,, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, que 
percibirá desde el día de hoy, en 
vacante por ascenso de B. Francis
co Fernández Jarddn.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense- 

ñ a nz a s up e r i o r y s ec un da r i a.

Núm. 364.
limo. Sr.: Be conformidad con lo 

prevenido en el apartado a) de la 
letra C) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
a bien ascender, al Jefe de Nego
ciado de tercera, de la Secretaría 
de este Ministerio, B. Jerónimo 
Pauncro Redondo, con el sueldo 
anual de. 7,000 pesetas, que perci
birá desde el día de hoy, en vacan
te por ascenso de B. Germán Do- 
casar, con cargo a.1 capítulo 8.°, ar
tículo 1.°, concepto único, de la 
sección lo  del presupuesto vigente.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I.'m uchos 
años. Madrid, 5 do Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior, y secundaria.

; ‘ N úm . 365 .
limo. Si\: Dq conímmjuad con lo 

prevei] i do en el apartado' a ) de ía le
tra. D). del artículo. 4.° del Reglamen
te de 7 (lo. .;Septiembre dfe j 9 i.’8,’

S. M. el Rey (q. D, g,.) n a l ido a 
bien arreador al. , 0  fie. i ai '  d e . Adndnis-

tración de primera de la Secretaría 
de este Ministerio B. Salvador D’An- 
gelo Muñoz a la categoría superior 
inmediata, con el sueldo ajiua.1 de 
6-000 pesetas, que percibirá desde el 
día de hoy, en vacante por ascenso 
de D. Jerónimo P a uñero, con cargo 
al capítulo 8.°, artículo i.°, concepto 
único ,de la Sección 15 del presupues
to- vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 366.
limo. Sr.: De conformidad * con lo 

prevenido en el apartado a) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamen
to- de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender ail Oficial de. Adminis
tración de segunda de este Ministe
rio, afecto a la Escuela de Artes y 
Oficios de Jaén, D. José Sáhchez Ami
gó, a la clase superior inmediata, con 
el sueldo anual de 5.000 p ese tas, que 
percibirá desde el día de boy, en .va
cante por ascenso de L Salvador 
D’Angelo Muñoz, con cargo ai capí
tulo 8.°, artículo 1.°, concepto único 
de la. Sección 15 del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo a V. I. piara, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 367. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado a) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de tercera de la Escuela 
Normal de Maestras de Barcelona, don 
Domingo Yidal y Yerdia, a la clase 
superior inmediata, con el sueldo; 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
desde el día de hoy, en la vacante por 
ascenso de D. José Sánchez.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 368.

limo. Sr.: El Exorno. Sr. Cardenal 
Primado Dr. D. Pedro Segura y Sáenz, 
que ocupa en nuestra Patria la más] 
alta dignidad de la Iglesia Católica, 
tiene la honra, por él enaltecida pú
blicamente, de ser hijo de beneméri
tos Maestros nacionales, que consa
graron su vida laboriosa a la educa
ción de los humildes.

Las manifestaciones de respeto y 
de amor del Cardenal Primado al 
Magisterio español, reiterados en 
ocasiones solemnes de su vida, cuan
do se rendían honores a sus méritos 
relevantes, han exaltado los nobles 
sentimientos de los Maestros que, por 
niedio do sus representantes, solicitan 
de este Ministerio la gracia de osten
tar el nombre de su Eminencia el 
Cardenal Segura al frente del Esca
lafón general del Magisterio, como 
testimonio de gratitud a quien asi
les honra desde tan elevada jerarquía.

A esta petición, formulada por la 
Asociación general del Magisterio, la 
Federación Católica y la Confedera
ción Nacional de los Maestros, se unen 
los méritos propios del Cardenal Pri
mado, conquistados como Apóstol de 
la educación y de la cultura en la 
región entera de Las Hurdes.

A su relo, a su actividad j  a su 
constancia en secundar las t¡^Jrdivas 
de Don Alfonso XIII, debe #  Minis
terio de Instrucción públicí f/ Bellas 
Artes la mejor parte de 1& fecunda 
labor que allí se ha reali^So en la 
enseñanza; es grato, así, cofMIder el 
honor que ge pide, cuando ¡conce
derle se riiide un tributo d®£hfe a la 
justicia; y

Por estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien acceder a la petición formulada 
por las Asociaciones del Magisterio; 
nacional de primera enseñanza, y dis
poner que en lo sucesivo fig re en las 
publicaciones oficiales’ su E em enda 
el Cardenal Primado de España, Ar
zobispo de Toledo, Dr. D. Pedro Se
gura .y Sáenz, a la cabeza del Escala
fón general del Magisterio, con leí 
categoría extraordinaria de ‘tMaestro 
Nacional Honorario” . ,

De Real orden lo. digo a V. I. payjí 1 
su exacto cumplimiento. Dios gu:ard| 
a Y. I. muchos] años. Madrid, 6 jfe 
Marzo de 1928. -A.

CALLEJO; j

Señor Director general de Primeí* j 
enseñanza. q ]



15 18  7  Marzo 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 67

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 39.

Ilmo. Sr.: La difusión que alcanza 
.811 España la aplicación ele sueros, 
vacunas y productos biológicos en 
general, para prevenir, curar y diag
nosticar las enfermedades de los ani
males domésticos, tiende a aumentar 
a medida que se eleva ei celo e inte
rés por la explotación y conservación 
de la riqueza pecuaria. Pero si bien 
es plausible y digno de que se difun- 
.da, no es menos cierto que al amparo 
de .este deseo que muestran los gana
deros en general, por aceptar cuanto 
;la ¡Ciencia y el progreso brindan, se 
'crean industrias, intereses y procedi
mientos comerciales que a veces des- 
jvirtúair en absoluto la finalidad al
truista que la Ciencia persigue si 
Ofrecer productos terapéuticos y pre
ventivos para la ganadería.

En este sentido se viene recogiendo 
quejas, que unas veces afectan a la 
ineficacia de los productos y otras & 
3a recomendación extemporánea e m- 
íeresada, por funcionarios que, por 
ejercer autoridad, deben permanecer 
alejados de toda actividad comercial, 

en cambio, velar por que la apli
cación de los'sueros y vacunas se rea- 
§ee en condiciones reglamentarias, y 
&asta llevados de su celo constituirse 
•en consejeros de los ganaderos, para 
ilustrarles y procurar que únicamente 
se apliquen aquellos productos de 
reconocidía eficacia, estudiando en cia
da caso los resultados, como .ense
ñanza que forme y acumule la expe
riencia profesional

Para evitar tales anomalías y velar 
por la pureza de este comercio, evi
tando a los ganaderos y profesionales 
jia coacción que supone el erigirse en 
{productores y vendedores de sueros y 

yacunas, aquéllos mismos, que 4ie- 
«nen autoridad sanitaria y deben cons
tituirse en veladores de iag buenas 
prácticas pecuarias,

&. M. el Rey (q. D. g.) se h& ser
vido disponer:

L* Declarar incompatible a los in
dividuas pertenecientes al Cuerpo de 
inspectores, de Higiene y Sanidad pe
cuarías el ejercicio del cargo oificiial 
con el de' Director, Consejero, Repre
sentante, Accionista, etc., de todo La- 
w r& torio  nacional o extranjero, dedi
cado a la elaboración de sueros, vacu
nas y productos antisépticos, así co
rno con la publicación de revistas, 
periódico, prospectos y toda propagan
da conducente a imponer dichos pro
ductos a. los ganaderos y profesiona

les, con lo cual se quebranta el pres
tigio de los Inspectores y pierden su 
libertad de acción.

2.° En el plazo de ocho días, a
contar de la fecha de la publicación
de esta Real orden en la G a c e t a  d e

M a d p j d , todos cuantos se encuentren
en el caso de incompatibilidad seña
lado en el apartado primero, deberán 
dirigirse a este Ministerio, expresan
do, bajo su más estrecha responsabi- 
lidad, si optan por el cargo de Inspec
tor pecuario o, por el contrario, de
sean continuar como Directores, Con
sejeros, Representantes, etc., de los 
Institutos o Laboratorios etc. a que 
ellos pertenezcan.

o.° Por la Dirección general de 
Agricultura y Montes so dictarán las 
órdenes pertinentes, a fin de que se 
ejerza la más estrecha vigilancia parca 
el cumplimiento de esta disposición,, 
declarando baja en el Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y Sanidad pecua
rias a aquellos que no contesten y 
persistan en seguir este comercio y 
su propaganda; y 

4* Queda prohibida, la implanta
ción de nuevos Laboratorios dedica
dos. a la elaboración y venta de sueros  ̂
y de vacunas destinados a los anima
les, debiendo la Dirección general de 
Agricultura y Montes, en el plazo de 
quince días, a partir de esta fecha, 
proponer un Reglamento que regule 
el establecimiento de dichos Centros 
y la comprobación de sueros y vacu
nas y productos biológicos para los 
animales, que estará a cargo de la 
Estación de Patología pecuaria y La
boratorio de sueros y de vacunas, 
afecto ai Instituto Nacional de In
vestigaciones y experiencias agronó
micas y forestales, teniendo en cuen
ta las disposiciones vigentes en mate
ria sanitaria.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

Núm. 40

Habiendo surgido algunas dudas 
acerca del alcance y espíritu del Real 
decreto de 19 de Enero último, que 
declara de la competencia dé los In
genieros de Caminos la inspección y 
vigilancia de la explotación de cante
ras, cuando se trata de trabajos rea
lizadas por el Estado o Corporaciones 
delegadas de ésto, para la ejéoueóón de 
Obras públicas,

8/M. el Rey (q. p. g.) ha tenido a j

bien disponer que sé aclare el Real 
decreto citado en el sentido de que 
dicha inspección y vigilancia corres
ponderá al Cuerpo de Caminos única
mente en los casos en que el producto 
de la explotación se destine en su to
talidad exclusivamente a obras pú
blicas del Estado o Corporaciones de
legadas. ejecutadas ya por administra
ción, bien por contrata, continuando 
en todos los demás, casos encomenda
da la inspección y vigilancia de las 
canteras al Cuerpo de Ingenieros de 
Minas y personal subalterno, según 
preceptúa el artículo 177 del vigente 
Reglamento de policía minera.

Es también voluntad de S. M. que 
á los efectos estadísticos so remita 
por las oficinas de Obras públicas a 
las Jefaturas de los distritos mineros, 
en el primer trimestre de cada año, 
los datos cíe explotación de cantera^ 
'correepondientes al año anterior.

Lo que de Real* orden digo a VA I. 
para su conocimiento -y demás efectos. 
Dios guarde a A. I. muchos años. 
Madrid, de Marzo de 1928.

BENJÜMEA '

Señor Jefe de la Sección de Minas e
Industrias Metalúrgicas.

Núm. 41.
Ilmo. Sr.: La última convocatoria 

celebrada para completar la plantilla 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras; 
públicas, que tuvo lugar exclusiva-, 
mente entre Sobrestantes y Delinean
tes de Obras públicas, no dio número 
suficiente de funcionarios, dadas las 
crecientes necesidades de los serví-; 
cios de Obras públicas, razón por la 
cual es urgente tenga lugar una nue
va convocatoria, en la que se dé en
trada a otros auxiliares técnicos que 
posean conocimientos teóricos y prác
ticos similares, y, dada la diversidad 
admitida, conviene establecer algunas 
diferencias en las materias cuyo co
nocimiento se les exige, dividiéndoles 
en dos grupos, a cuyo efecto, ¡

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar dicha convocatoria con 
sujeción a las siguientes instruccio
nes : / !

17* Se divídiráíi loé ejercMosí 
dos grupos, A y B, qué comprende
rán todas las materias objeto del 
examen, que se desarrollarán en la 
forma y con arreglo a los programas 
que más adelánte se detallan.

2/ Tendrán derecho a préééiítái^S 
én esta convocatoria úníCftrñénté tós 
Sobrestantes dé Obras públicaé, Apa
rejadores,, Auxiliarás de Miñas, 
tes y Agrónomos y Cájpatáoés fiáicúí-
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Játivo.s de Minas, los cuales sólo ha
brán de ser sometidos a las pruebas 
que comprende el grupo B; los Deli- 
jneaates con título oficial y Torreros 
jie faros, que habrán de actuar en 
jambos grupos, no podrán pasar al B 
$in haber demostrado suficiencia en 
jeü A; Todos los aspirantes deberán 
'tener menos de cuarenta años de edad 
¡el día en que den comienzo los exá
menes.

3.a Los aspirantes dirigirán sus 
Instancias al Director general de 
jObr&s públicas antes del 1.° de Abril 
¡próximo, y acompañarán a la instan
cia la partida de nacimiento, con. los 
fcorrespondientes títulos o certificados 
jte estudios y hojas de servicios, de

biendo satisfacer en el mismo plazo, 
jen la Pagaduría de la Escuela de Ca
minos, por concepto de derechos de 
exámenes, la cantidad de 25 pesetas 
jen metálico.

4.a Las pruebas tendrán lugar en 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Panales y Puertos ante una Comisión 
de Ingenieros del Cuerpo nombrada 
por el Director general de Obras pú
blicas a propuesta del Director de la 
Escuela.̂  Las pruebas darán comienzo 
el día 1.° de Mayo próximo.

5.a Los aspirantes serán sometil- 
dos a los siguientes ejercicios:

Grupo A.

Ejercicio número 1,—Resolución de 
cuestiones de carácter elemental arit
méticas y geométricas, con datos nu
méricos o literales; interpretación de 
fórmulas y trazados de líneas y figu- * 
ras geométricas.—Resolución de ecua
ciones de primer grado con una y dos 
incógnitas e interpretación gráfica de 
una ecuación con dos incógnitas de 
cualquier grado o clase.—Resolución 
de triángulo rectilíneo.—Uso de ta
blas numéricas, de logaritmos, trigo
nométricas, ábacos y máquinas de 
calcular.

Ejercicio húmero & —■ De teiftnirua- 
oióa de áreas, volúmenes y pesos de 
figuras y cuerpos de geométricos ele
mentales.—Areas de contornos cerra
dos mediante descomposición en figu
ra  elementales.

Gmpo  B.

Ejercicio número, t.— Consistirá 
0a croquización previa y en el dibujo 
definitivo de alguna obra de las que 

ejecutan en el servidlo de Obras 
públicas, figure o no en las colec
ciones oficiales, con Im  datos su
ministrados por la Comisión, com- 
fifetadps con to§. {pe lo s aspirantes 
soliciten y la Comisión juzgue opor

tuno facilitar. Estos d^ios serán de 
tres clases:

1.° Para obras de fábrica (puen- - 
tes, acueductos, pequeños edificios, 
e tc .) .

2.° Para obras m etálicas (elemen
tos constructivos ensam blajes, ete.h

3.° Para obras de hormigón ar
mado (puentes, pisos o sencillas es
tructuras).

Los datos consistirán en croquis 
acotados y enumeración de las fá
bricas. y m ateriales que constituyen  
la obra.— La croquisación se hará 
a mano alzada, con ’ápiz, sobro pa
pel blanco, cuadriculado o milime- 
trado.— El dibujo definitivo se eje
cutará de lápiz cobre papel blanco
0 milimetrado con acotaciones de- 
tinta y con el suft&¿3nte deí a 1 le y 
precisión para poder ser calcado 
por ell Delinean-té.— Figurarán en él 
las proyecciones, cortes y detalles 
a diferentes escalas necesarias para 
definir completamente la obra, asi 
como indicación de loa despiezos 
correstpondientes a cada cíase de fá
brica, aunque algunas de aquellas 
-proyecciones o cortes no estén re
presentados de un modo directo en 
el croquis que se dé a los candi
datos.

Ejier clcio número 2.— Compren
derá la cubicación y valoración de 
una obra de las condiciones y  cla
ses indicadas anteriormente sobre 
la base de un dibujo completo y 
acotado de la misma, que se  entre
gará a cada aspirante junto con los 
datos sobre fábricas, materiales» 
proporciones de las m ezclas y pre
cios elem entales y  unitarios que se 
consideren precisos.

Ejercicio número 3.— Este ejerci
cio consistirá en una n ivelación ce- ; 
rrada y en el levantamiento com
pleto del plano, con curvas de nivel ‘' 
de una zona de telrreno que seña- 
lará la Comisión, haciendo uso de 
niveles y taauím e ir o s de marcas co
rrientes y para cuya corrección pre
via se les. dará el tiempo suficiente. 
Una vez tornados los datos de cam
po* se entregarán a  la Comisión las

1 libretas para su  examen.— Los tra- 
| bajos de - gabinete consistirán en el
¡ cálculo áé  las libretas y dibujo en
| papel blanco y con tinta del plano
I m  la escala que se fije.
í E jercicio número 4.— Tendrá por 
! objeto la  confección de un dibujo 
[ completo sobre papel milimetrado 
; de im perfiil tongítudmal, transver- 
¡ sales y s-eieclón detallada de un tro

zo de v ía  dSe eomunijcaM^u o  canal» 
cuyo trazado se facilitará al aspl-

rante sobre, un plano en curvas, di 
nivel.— Cálculo del perfil, cajeo ík  
la vía y cubicación de las obras dq 
tierra, según rasantes mercadas por 
la Comisión.

Ejercicio número 5.—Gomprcintera 
la ejecución de los siguientes replan
teos: Enlaces de curvas y rectas en 
ferrocarril y carretera.—Peraltados de 
curvas.—Replanteo de una curva en 
terreno quebrado.—Replanteo de una 
obra de fábrica dado el plano- de cons
trucción.

Ejercicio número ó.—El candidato 
demostrará ante la Comisión el cono
cimiento do la práctica de aforos y 
aplicación en cada caso de las fórmu
las correspondientes, según la Instruc
ción 'oficial, así como el de la d¡e los 
ensayos físicos y mecánicos- de mate
riales de construcción, a cuyo efecto 
s;e les entregan en el primer caso las 
condiciones de la corriente que so 
baya de aforar, y en el segundo las 
probetas ya confeccionadas.

A la terminación de un cierto nú
mero' de ejercicios, a juicio de la Co
misión, podrá ésta eliminar a los as
pirantes que no demuestren su sufi
ciencia para continuar los exámenes.

Para los trabajos de campo-, la Es
cuela facilitará el personal y mate
rial necesarios.

En los trabajos de gabinete y cam
po podrán los candidatos hacer uso 
de Manuales, tablas, reglas de cálcu
lo, etc», de su propiedad, con previa 
autorización de la Comisión examina
dora.

Eos aspirantes admitidos tendrán 
derecho a. ingresar al final del actual 

. Escalafón del Cuerpo de Ayudantes ele 
Obras públicas en él orden en que 
sean clasificados por la Comisión exa
minadora.

De Real orden lo digo a Y. I, paiyi 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 5 dé Marzo de 11)28.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDE N E S .  
Núm. 360.

Iteo , Sr.; No pudiéndose llevar Sí 
efecto las elecciones* do Vocales tibvft* 
ros suplentes del Comité paritario 
Nacional permanente de Teléfonos 
que estaban convocadas para el pee-
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sen te mes, y estimando at end ibles las 
'razones expuestas por la Asociación 
general de empleados y obreros de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es- 

, paña en la comunicación qué elevan 
a este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien disponer que las elecciones de 
Vocales obreros suplentes del Comité 
paritario Nacional permanente de Te-, 
lófonos convocadas para el 18 de los 
corrientes, quedan aplazadas hasta el 
24 de Marzo próximo.

Lo que. de Real orden digo a V. I. 
para su .conocimiento y demás efcc- 

. tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
• Madrid, 17 de Febrero de 1928.
; r  AUNOS
i

Señor Director general de Trabajo.

 Núm. 381,
 limo. Sr.: Es notoria la necesidad
■ de establecer las reglas que sírvan 

para dar cumplimiento al Real de
creto de 2 del corriente mes, en lo 

. que se refiere al cálculo de los ¿ngrc- 

.. sos líquidos que perciben los Ingenie
ros industriales y aquéllas personas 
que, sin serlo, desempeñan cargos de 

' Verificadores, de Contadores, Inspec
tores de Automóviles y Fieles con
trastes de Pesas y Medidas, y, a tal 

- efecto, y con el fin de que todos, los 
¡ elementos interesados en aquel cum- 
. plimiento, cooperen al establecimien

to de las bases que han de regirle,
S- M. el Rey (q. D. g.) se h*a¡ servido 

disponer que una Comisión, formada 
por D. José Morillo Farfán, en su do
ble representación de Catedrático de 
la Escuela Central de Ingenieros In- 

► dustríales y Verificador de Contado- 
< res de electricidad de Madrid, D. José 
! Bines térra, Fiel contraste de Pesas y 
\ Medidas de Madrid, D. Nicasio Na- 
: vascués, Verificador de Contadores de 
\ gas y agua de Madrid, D. José Co- 
¡ rrea, Inspector de Automóviles de la 
i misma provincia y D. Mariano de las 
i Peñas, Ingeniero del Ministerio de 
I Trabajo, Comercio e Industria, presi

dida por el Presidente de la Agrupa- 
¡ ción de Ingenieros Industriales de 
i Madrid, formule una propuesta de 
| las bases y reglas que a su juicio 
¡ "deban seguirse, con el fin de que rija 
' la mayor equidad y acierto en el 
. cumplimiento del Real decreto de 2 
: del corriente mes.
í Lo que de Real orden comunico a 
i V. I. para su conocimiento y efectos. 
; Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de Marzo de 1928.
AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA GUERRADIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACIÓN

Exorno. Sr.: En vista del expediente, 
instruido en la quinta Región, a ins
tancia del Sargento del Regimiento de 
Infantería Tetuán, manijero 45, Salva
dor Ballesteros Ara, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documental- 
mente que? a consecuencia de heridas 
producidas por fuego del enemigo iet 
día 9 de Noviembre de 1924, con oca
sión del combate habido en DaivLata 
(Larache), ha sido declarado inútil 
para el servicio y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guierra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado Sargento, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(D. O. núm. 91), y artículo 4.° trasi- 
torio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1928.— 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega,
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDADELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAl
Auxilios a las industrias

(Real decreto de 24 de Enero 
de 1026.)

Número 104.
I.—Peticionario: D. Francisco Mur

ciano Moreno, vecino de Arcos de la 
Frontera (Cádiz).

II.-—Clase de industria: Fábricas de 
iabón y extracción de aceite de orujo.

n i —Auxilio solicitado: Préstamo
de 20.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 

¡ 30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra La 
preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno, paseo de Re
coletos, 6, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado', presen
tándola directamente a remitiéndola 
por correo certificado. .

Madrid, 5 de Marzo de 1928.’ — El 
Presidente ele lá Delegación del Go
bierno, Garlos Oaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de jubilación del Secre? • 
tari o del Ayuntamiento do Moifiichcb 
vo (Valencia), D. José Torres Gliment 
el siguiente prorrateo., con arreglo á' 
la jubilación anual de 2.100 pesetas;l

El Ayuntamiento de Terjuteig abo
nará mensualmente 7,79 poseías.

El de Dúchente, 29,56. 1
El de Ayelo de Dugat, 39,51.
El de Monticheivo, 98,15.
El Ayunta,miento de Monticheivo; ' 

tendrá a su cargo el recaudar de W ' ó 
demás las cantidades que les han cô í 
rrespondido y abonará íntegramente 
al jubilado la mensualidad que le eo- ; 
r responde.

Madrid, 2 de Marzo de 1928. —El 
Director general, Rafael Muñoz.

Según comunican las respectivas  
Alcaidías, en virtud de lo ordenada 
en el artículo 26 del Reglamento de:
23 de Agosto de 1924, y como resal- 
tado del concurso de primera catego- 1 
ría de 2 de Junio de 1927, han sido; I 
designados Secretarios de primera cá- i 
t ego ría, en propiedad, los individuos | 
que aparecen en la relación que a 
continuación se inserta, sin que su 
publicación en la Gaceta de Madrid 
los convalide, cuando hubieran re
caído en persona que carezca de con
diciones legales.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cica. \
Albacete (Ncrpio). — Juan Cuesta 

Pérez, opositor número 34.

Esta Dirección general ha acor
dado que se anuncien a concurso, 
su provisión por el término impro? 
rrogable de; un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, cuyo anuncio se pu- ; 
biibará en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, las vacantes; ; 
que a continuación se relacionan, 
advirtiendo a los solicitantes que, : 
dentro del citado plazo deben pre? 
sentar sus solicitudes, una por cada ó 
vacante, dirigidas a esta Dirección' 
o a la Corporación correspondiente ¡ 
y acreditar las condiciones que eti 
el expresado Reglamento se señan, 
tan, presentando además su hoja dé 
servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya jus
tificación no serán cursadas las ins? 
tancias que presenten:

Intervención de fondos del Ay un? 
tamiento d!e Gangas de Narcea 
(Oviedo), por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el anW 
rior concurso, y dotada con el su el? 
tío anual de 5.000 pesetas.

Idem id. de la dé Betanzos (M 
Coruña), por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el an
terior concurso, y dotada co;n el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de Almonte (HueH 
va), de nueva creación, v do rada- coja, : 
el sueldo anual de 4.000 pesetas..

Madrid, 5 de Marzo de 1928.--# 
Director general, Rafael Muñoz.


